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El presente libro tiene como objetivo principal hacer visibles 
los ataques a la libertad de expresión que se han vivido en Jalisco 
en los últimos años. El análisis no se reduce al periodo de la pre-
sente administración, pero sí se centra mayormente en él.

No pretende ser un informe anual, sino una especie de estado 
de la cuestión, una fotografía del estado actual del periodismo y 
la libertad de expresión desde Jalisco. Además, se incluyen algu-
nas reflexiones sobre el futuro del periodismo en el estado, des-
de las voces de los jóvenes estudiantes y de una periodista que ha 
trabajado en el ámbito hiperlocal.

Es un libro dirigido a un público interesado que puede ser aca-
démico, pero que no está especializado en el asunto. También se 
busca que tenga interés para periodistas y pueda servir de fuen-
te para futuras indagaciones sobre el tema. Por ello, la estructu-
ra de los capítulos no es la tradicional de un artículo académico, 
sino que se ha intentado que sean ensayos muy documentados, 
o bien, resultado de la experiencia directa.
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Presentación

Celia del Palacio Montiel

El presente libro tiene como objetivo principal hacer visibles los ataques a la 
libertad de expresión que se han vivido en Jalisco en los últimos años. El análi-
sis no se reduce al periodo de la presente administración, pero sí se centra ma-
yormente en él.

No pretende ser un informe anual, sino una especie de estado de la cuestión, 
una fotografía del estado actual del periodismo y la libertad de expresión desde 
Jalisco. Además, se incluyen algunas reflexiones sobre el futuro del periodismo 
en el estado, desde las voces de los jóvenes estudiantes y de una periodista que ha 
trabajado en el ámbito hiperlocal.

Es un libro dirigido a un público interesado que puede ser académico, pero que 
no está especializado en el asunto. También se busca que tenga interés para pe-
riodistas y pueda servir de fuente para futuras indagaciones sobre el tema. Por 
ello, la estructura de los capítulos no es la tradicional de un artículo académico, 
sino que se ha intentado que sean ensayos muy documentados, o bien, resultado 
de la experiencia directa.

El libro inicia con un contexto y un panorama de agresiones a la libertad de 
expresión entre 2021 y los inicios de 2023, de la autoría de Celia del Palacio, a ma-
nera de introducción general al tema, cuyos detalles se desglosan en varios de los 
trabajos siguientes. El capítulo a cargo de Frida Viridiana Rodelo Amezcua aborda 
la precariedad laboral de las y los periodistas de Jalisco, que puede entenderse co-
mo violencia estructural contra el gremio. El apartado sobre agresiones a perio-
distas durante los gobiernos de Enrique Alfaro, reportadas por Gabriela Gómez 
Rodríguez, Rosa Eugenia García y Diana Paola Torres, se centra sobre todo en los 
ataques digitales a los comunicadores durante las administraciones del político, 
como presidente municipal de Guadalajara y como gobernador de Jalisco. Diego 
Noel Ramos Rojas indaga en torno al periodismo emprendedor y cómo se ha de-
sarrollado este en Jalisco, mientras que Elva Araceli Fabián se ocupa de analizar el 
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periodismo de investigación, su importancia para el ejercicio democrático y algu-
nos ejemplos en el estado. Julio Ríos, en su capítulo, hace un minucioso y actua-
lizado recuento de las leyes y mecanismos de protección a periodistas en Jalisco y 
las posibles causas de su deficiente aplicación y funcionamiento. César Mora, por 
su parte, habla de las relaciones entre la libertad de expresión y los organismos 
de la sociedad civil, realizando un amplio recuento de las leyes que regulan la li-
bertad de expresión a nivel internacional y los organismos que se han ocupado 
de visibilizar los ataques contra este derecho en el mundo, en México y en Jalisco.

En la segunda parte, Darwin Franco Migues presenta una interesante indaga-
ción sobre los motivos de las y los estudiantes de periodismo para seguir cursando 
la carrera y sus esperanzas de trabajar en esa profesión, a pesar de todos los obs-
táculos y peligros que los periodistas sufren a diario, así como las razones que les 
llevaron originalmente a emprender su carrera en la Universidad de Guadalajara.

Generalmente, cuando se analizan las agresiones a periodistas, el objeto de 
esos estudios son las capitales de los estados, en el mejor de los casos; en el peor, 
es una visión general del país. El caso de Jalisco, que es, además, una entidad muy 
centralizada, no es la excepción; por ello, el ensayo de Jade Ramírez sobre su expe-
riencia en el periodismo en otras ciudades del estado es particularmente impor-
tante. En él muestra cómo las personas que realizan su labor fuera de la capital 
enfrentan mayores retos para llevarla a cabo. Debido a estas vulnerabilidades es-
pecíficas, ha sido fundamental que algunos de esos medios —que ella llama empi-
ristas en contraposición a emprendedores, y que producen periodismo hiperlocal 
sin tomar en cuenta las estrategias comerciales de los emprendedores y con un 
profundo sentido social— se hayan reunido en una red que los protege y visibili-
za los ataques, más allá del entorno más cercano.

Este es el primer producto colectivo de los miembros del Observatorio de Li-
bertad de Expresión y Violencia contra Periodistas de la Universidad de Guada-
lajara, y queremos que pueda ser leído y utilizado como insumo y documento 
informativo más allá de la academia. En él reunimos a personas que se dedican 
a la investigación, pero también a periodistas, buscando que se conozcan las re-
flexiones provenientes de la academia, pero también aquellas que surgen de la 
práctica diaria del periodismo en Jalisco, en un ejercicio de horizontalidad que 
conlleva la escucha y el aprendizaje mutuo, que, en un momento como este, re-
sultan imprescindibles.
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El estado de la libertad de 
expresión y violencia contra 

periodistas en Jalisco

Celia del Palacio Montiel

La libertad de expresión se ha visto crecientemente limitada en el mundo, co-
mo prueban varias organizaciones internacionales. El V-Dem Institute, que se 
ocupa de rastrear los indicadores de la democracia, en su informe de 2022, ha-
bla ya de un aumento en el número de autocracias cerradas a lo largo de 2021 
(V-Dem, 2022, p. 9). Otras organizaciones como Reporteros sin Fronteras, el Co-
mité de Protección a Periodistas (cpj, por sus siglas en inglés) y la Sociedad Inte-
ramericana de Prensa, también reportaron retrocesos importantes en los índices 
de libertad de expresión en el mundo a lo largo de 2021 y 2022. Algunos países de 
América Latina han sufrido limitaciones graves en los últimos dos años y la re-
gión se ha declarado peligrosa para el oficio; en este territorio se perpetró el 47.4 % 
de los homicidios globales y 57 periodistas fueron asesinados solo en 2022, nueve 
más que en 2021 (rsf, 2022).

En México, los retrocesos fueron relevantes. 2022 se reportó como el año más 
violento para los periodistas desde que se tiene registro, con 17 comunicadores 
asesinados, 12 de ellos a causa de su labor (Artículo 19, 2022). La numeralia di-
fiere según quién la reporte y los parámetros utilizados por cada organización 
para acreditar las causas. Reporteros sin Fronteras reconoce 11 y la Secretaría de 
Seguridad Pública y Ciudadana (sspc), 13. En cualquier caso, es un número ma-
yor al reportado por un país en guerra, como Ucrania (rsf en Infobae, 14 de di-
ciembre de 2022).

Desde enero de 2022 —cuando el Observatorio de Libertad de Expresión de la 
Universidad de Guadalajara inició sus actividades—, los ataques contra los comu-
nicadores no se hicieron esperar. De hecho, ese fue uno de los meses más letales, 
con cuatro homicidios reconocidos por rsf y Artículo 19 en diversas partes del 
país: en Veracruz (José Luis Gamboa Arenas, 10 de enero), Tijuana (Margarito 
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Martínez, 17 de enero, y Lourdes Maldonado, 23 de enero) y Michoacán (Rober-
to Toledo, 31 de enero).

Las autoridades no consignaron tres de los casos como delitos contra la liber-
tad de expresión, porque los periodistas «no se desempeñaban en el ámbito in-
formativo en el momento de la agresión». Se trató de Roberto Toledo (quien sí era 
camarógrafo de Monitor Michoacano en Zitácuaro) y de Jorge Camero (en Empal-
me, Sonora). El tercero fue Allan González, locutor de Radio Switch 109.5, que 
efectuaba una trasmisión remota en un centro comercial de Ciudad Juárez y fue 
víctima colateral de una balacera (Infobae, 14 de diciembre de 2022).

En estos casos es preciso recordar que la onu amplió la definición tradicional 
de periodista, siguiendo un criterio funcional:

… los periodistas son personas que observan, describen, documentan y 
analizan los acontecimientos y documentan y analizan declaraciones, polí-
ticas y cualquier propuesta que pueda afectar a la sociedad, con el propósito 
de sistematizar esa información y reunir hechos y análisis para informar a 
los sectores de la sociedad o a esta en su conjunto. Una definición de esta ín-
dole de los periodistas incluye a quienes trabajan en medios de información 
y al personal de apoyo, así como a quienes trabajan en medios de comuni-
cación de la comunidad y a los «periodistas ciudadanos» cuando desempe-
ñan por un tiempo esa función (onu, 2012, p. 3).

Por consiguiente, debe considerarse a estos trabajadores como periodistas, con 
independencia de su adscripción laboral, de su dedicación de tiempo completo o 
parcial, de su actividad permanente o puntual y del medio por el que trasmiten 
la información. Según esta definición, las tres personas excluidas eran, definiti-
vamente, periodistas.

No solo los asesinatos de periodistas deben considerarse desafíos a la libertad de 
expresión. Reporteros sin Fronteras toma en cuenta los siguientes aspectos para 
realizar su clasificación de países: 1) pluralismo mediático; 2) independencia de 
medios en relación con el Gobierno; 3) censura interna o externa; 4) marco le-
gal que garantice la libertad de expresión y que esté alineado a las leyes interna-
cionales; 5) transparencia y rendición de cuentas; 6) infraestructuras —acceso a 
internet, por ejemplo— (rsf, 2022). Con base en estos criterios, México ocupa el 
puesto 128 de 180 países, muy por debajo de otros en América Latina como El Sal-
vador (115), Brasil (92) y, por supuesto, Costa Rica (30) (rsf, 2022).

Otros indicadores importantes son los que toma en cuenta el V-Dem Institute 
para clasificar los espacios cívicos. A pesar de no tener una definición específica, 
el concepto abarca varios aspectos:
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«El espacio cívico abierto o sano implica que la sociedad civil y los indi-
viduos tengan la posibilidad de organizarse, de participar y comunicar sin 
impedimentos y que, en este empeño, puedan influir en las estructuras po-
líticas y sociales que los rodean». Estas tres libertades fundamentales —de 
asociación, de reunión y de expresión— establecen los límites del espacio 
cívico (civicus, 2020).

La protección del espacio cívico es obligación del Estado. Es su deber evitar in-
tromisiones de actores no estatales en los espacios de opinión, el control de las 
voces. En América Latina, solo se ha catalogado a Uruguay, Surinam y a algunas 
islas del Caribe como espacios cívicos abiertos. Se considera como tal, aquel en 
donde el Estado permite y salvaguarda el disfrute del espacio cívico para todos. 
Los niveles de miedo son bajos, porque cualquier ciudadano puede recibir y dis-
tribuir información sin ninguna restricción legal o en la práctica. Tiene autori-
dades tolerantes a la crítica de la sociedad y provee espacios y plataformas para 
un diálogo abierto y robusto con el público. La policía protege a los manifestan-
tes y las leyes se adhieren a la legislación internacional. Los medios son libres, 
el contenido no está censurado y los ciudadanos tienen acceso fácil a la informa-
ción gubernamental (civicus, 2020).

Los demás países tienen espacios cívicos limitados o hasta cerrados. Colombia, 
Bolivia, México y Honduras son considerados espacios cívicos reprimidos. Son 
lugares en donde los espacios públicos están significativamente constreñidos. Los 
activistas y los miembros de la sociedad civil que critican al poder se arriesgan a 
la vigilancia, al hostigamiento, a la intimidación, a la prisión, a los daños físicos 
y hasta a la muerte. Existen algunas organizaciones de la sociedad civil, pero su 
trabajo se impide regularmente y tienen que enfrentar riesgos de perder sus re-
gistros por parte de las autoridades. La gente que participa en protestas pacíficas 
está en la mira de las autoridades y se usa la fuerza excesiva, incluso balas de ver-
dad, y hay arrestos masivos y detenciones. Los medios generalmente reflejan las 
posiciones del Estado y las voces independientes son atacadas a través de redadas, 
ataques físicos y hostigamientos legales. Los medios digitales son bloqueados y el 
activismo digital es vigilado de manera estricta (civicus, 2020).

Estos indicadores me parecen muy apropiados para medir las condiciones po-
líticas del ejercicio de los derechos civiles y, por tanto, de la libertad de expresión 
en una región determinada.

En cuanto a asesinatos a periodistas en México en el presente sexenio (2018-
2022), Veracruz sigue siendo el estado más afectado, junto a Sonora, Baja Califor-
nia, Guerrero y Oaxaca. En cuestión de agresiones, Artículo 19 señala que, en el 
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primer semestre de 2022, hubo un incremento de 51.83 % (con 331), en relación 
con el mismo periodo del sexenio anterior (Artículo 19, 2022).

Mapa 1: Número de asesinatos a periodistas por entidad federativa (diciembre de 2018 a 
noviembre de 2022).

Fuente: Elaboración propia con base en información hemerográfica, con el apoyo de Ricardo 
Martínez en la elaboración técnica.

Como puede verse en el mapa, Jalisco permanece sin asesinatos en estos úl-
timos años. Las agresiones letales a periodistas jaliscienses datan de 2009 (José 
Galindo Robles, en Ciudad Guzmán), de 2015 (José Reyes Brambila, en Puerto 
Vallarta) y, la última, en 2017 (Jonathan Rodríguez, en Autlán), por lo que es ne-
cesario tener presente que existen estos graves precedentes.

¿Quiénes atacan a los periodistas en México? 
¿A quiénes? ¿Por qué?

Durante varios años, las organizaciones no gubernamentales especializadas 
han señalado a los funcionarios gubernamentales de todos los niveles como los 
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principales agresores. En el informe del primer semestre de 2022, Artículo 19 se-
ñala un porcentaje considerable de esta clase de agresores: 42 %. En segundo tér-
mino, se encuentran los actores criminales y una mezcla de ambos. Les siguen 
en frecuencia de ataques los actores privados (Artículo 19, 2022).

Con muy contadas excepciones —por ejemplo, la muy sonada agresión al pe-
riodista Ciro Gómez Leyva, en la Ciudad de México, el 15 de diciembre de 2022— 
se ataca mayormente a los periodistas que he llamado «de frontera» (Del Palacio, 
2023). Son los trabajadores precarios que ejercen su labor fuera o en la periferia 
de las grandes ciudades.1 Sus coberturas son sobre nota roja o política local, de-
nunciando escándalos de corrupción (política, construcciones, medio ambiente, 
delitos sexuales) de funcionarios o su colusión con actores criminales.

En la mayor parte de los casos prevalece la impunidad. De los asesinatos co-
metidos en enero de 2022 y referidos más arriba, solo en un caso hay una sen-
tencia condenatoria (es el caso de los autores materiales del asesinato de Lourdes 
Maldonado, en Tijuana). Es verdad que existen 32 órdenes de aprehensión y 21 
vinculaciones a proceso, pero aún no hay sentencias, además de que se procesa 
a autores materiales, pero no a intelectuales, por lo que no puede considerarse 
que se ha hecho justicia.

Para hablar de las agresiones a periodistas en Jalisco tomaré en cuenta la clasi-
ficación de violencia que hace Johan Galtung (2004), que se adapta perfectamen-
te para caracterizar los distintos tipos de violencia que sufren los comunicadores: 
directa, estructural y simbólica o cultural. La violencia directa es la más visible 
y ocupa la arista superior de un triángulo imaginario. Abarca todas las manifes-
taciones de violencia física, desde agresiones pulsionales en actos masivos hasta 
el homicidio. El autor señala que hay otras dos violencias que preceden a la an-
terior y que se esconden en las dos aristas inferiores del triángulo: la estructural 
y la simbólica.

En la primera están contenidas la precariedad laboral en todas sus formas (ba-
jos salarios, falta de prestaciones, inseguridad laboral, etcétera), la inoperancia 
de los mecanismos de protección, pero también factores macroestructurales, co-
mo el sistema político, que captura a los medios e impone reglas económicas pa-

1 El caso del periodista y fotógrafo Rubén Espinosa y la activista Nadia Vera en julio de 2015, 
es también una excepción, dado que ambos provenían del estado de Veracruz y fueron ase-
sinados en la Ciudad de México. El periodista había huido de aquel lugar por amenazas del 
Gobierno del Estado. No hay aún una sentencia contra autores materiales y las investigacio-
nes sobre autores intelectuales permanecen, como muchas otras, empantanadas. El móvil 
que se manejó oficialmente fue el robo. El periodista y la activista presuntamente «estaban 
en el lugar equivocado en el momento equivocado» (Véase Del Palacio, 2018). 
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ra servirse de ellos, y la crisis global del periodismo. Dentro de esta categoría hay 
que considerar la violencia presente en la región, la impunidad o ausencia de Es-
tado, conflictos internos, desigualdades, graves violaciones a derechos humanos, 
concentración mediática en grupos oligárquicos y educación precaria, que favo-
rece la falta de estándares periodísticos profesionales (Hughes y Márquez, 2018; 
Salazar, 2022; Márquez-Ramírez, 2023, pp. 469-477).

En el segundo tipo de violencia, pueden identificarse las agresiones verbales, 
descalificaciones, estigmatizaciones, judicializaciones, entre otras, las cuales 
provocan que haya una percepción negativa de la profesión en la sociedad. No es 
que estas violencias sean menos graves, al contrario: son la base en la cual des-
cansa el triángulo que sostiene la violencia de la sangre.

Jalisco

Aunque este trabajo se centra en el año 2022, se mostrarán aquí algunos ata-
ques del año anterior, a fin de contextualizar y buscar la continuidad en los pa-
trones de agresión. Cabe señalar que, si bien no hubo asesinatos de periodistas, 
sí los hubo de defensores de derechos humanos, que son también voceros de in-
justicias y delitos, componente esencial de la libertad de expresión.

Si la violencia directa no fue tan acusada como en otros lugares del país, es pre-
ciso recalcar que las otras dos están presentes y que han propiciado la censura y 
la autocensura, favoreciendo el crecimiento de zonas silenciadas.

Jalisco ocupa los primeros lugares en feminicidios y desapariciones de muje-
res: se cuentan 215 asesinatos de mujeres en 2022 y 19 en enero de 2023 (Mendoza, 
8 de febrero de 2023). También tiene el primer puesto en desapariciones forzadas; 
a pesar de los ocultamientos y maquillaje de cifras, las cantidades son impactan-
tes: a diciembre de 2022, los casos acumulados de personas que continuaban desa-
parecidas fueron 13 866 (Ramírez, 2023). Existen también conflictos ambientales 
diversos, corrupción ligada a la industria de la construcción, invasión de predios y 
destrucción de áreas naturales, debidas a cultivos extensivos como la frambuesa, 
el aguacate y el agave. En este contexto violento y corrupto, es preciso investigar 
la cobertura en lugares pequeños sobre los temas citados, así como la influencia 
de dichas violencias en la propensión a la censura o autocensura.
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Panorama de agresiones a periodistas

Como parte de las violencias estructurales que sufre el gremio en Jalisco, es-
tá la precariedad laboral, reportada y analizada tanto por académicos (Rodelo, 
2020, pp. 129-156.) como por periodistas (Pérez Vega, 2021, pp. 37-47). La ausen-
cia de viáticos, de insumos para su trabajo, de seguridad laboral, de derechos mí-
nimos, permite y facilita las agresiones directas.

El mecanismo de la segob reportó en Jalisco 11 agresiones a periodistas y de-
fensores de derechos humanos entre 2021 y 2022. En mayo de 2022, estaba pro-
tegiendo a un total de 81 personas defensoras de derechos humanos (46 mujeres 
y 35 hombres), además de 8 periodistas (2 mujeres y 6 hombres) (Franco, 30 de 
mayo de 2022).

Según reportó la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, hubo un 
incremento en los ataques después de 2020 (pueden verse los tipos de ataques y 
frecuencia entre 2000 y 2020, en su informe de 2022). A partir de 2021, se regis-
traron 34 casos de agresión a 44 víctimas, de las cuales la mitad son varones, el 
32 % mujeres y 18 % colectivos (cedhj, 2022). De estas agresiones, sobresale la 
intimidación, con 25 %; la obstaculización de la información, 15.9 %; descalifica-
ción, 13.6 %; y despido, 11.4 %. Por su parte, Artículo 19 documenta 21 agresiones 
solo en 2021, poniendo a Jalisco en el lugar número 14 en México (comunicación 
personal, Leopoldo Maldonado, abril, 2022).

En el trabajo contenido en este libro, Gómez, García y Torres reportan cin-
co agresiones verbales e intimidaciones a comunicadores entre 2021 y 2022, solo 
del gobernador (2023). Otros ataques incluyen la fiscalización de redes sociales 
personales de periodistas, así como obstaculización y limitación de información 
a ciertos reporteros y medios, por parte del ejecutivo estatal (cedhj, 2022 y co-
municaciones personales). Por todo ello, la cedhj considera que hay una mayor 
propensión a lesionar psicológica, simbólica y físicamente a periodistas (cedhj, 
2022). También se reportaron veinte casos de acoso judicial en México en 2020 
(Artículo 19, 2020), mientras que en Jalisco, solo entre 2021 y 2022, se localiza-
ron dos (información hemerográfica).

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco reportó que el mayor 
número de agresiones a periodistas y personas defensoras se presenta en el Área 
Metropolitana de Guadalajara y en municipios que a continuación se enumeran: 
Guadalajara, 34 %; Zapopan, 13.6 %; Ocotlán, 9 %; Tlaquepaque, 6.8 %; Encarna-
ción de Díaz, 4.5 %; Puerto Vallarta, 4.5 %; Tonalá, 2.2 % y Zapotlán el Grande, 
2.2 % (cedhj, 2022).

En el caso de personas defensoras de derechos humanos, 4 de cada 10 quejas 
se relacionan con los once conflictos socioambientales vigentes en el estado; las 
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violaciones a derechos más denunciadas son las agresiones físicas y las desapari-
ciones forzadas. La mayor parte de las víctimas provienen de comunidades indíge-
nas: Ayotitlán, San Lorenzo Azqueltán o San Juan Bautista de La Laguna (Franco, 
30 de mayo de 2022). Los tepehuanos de Villa Guerrero y Cuautitlán de García Ba-
rragán, los wixaritari de San Lorenzo Azqueltán y los nahuas de Ayotitlán, son 
quienes reportan el mayor número de ataques, debido a la defensa que ejercen de 
sus territorios (Chávez, 3 de junio de 2022).

Como puede observarse, hay diferencias importantes en los factores de riesgo: 
en Guadalajara hay constante riesgo por la actividad política de la ciudad y la ex-
posición que hacen los periodistas de información del interés público; mientras 
que fuera de la ciudad, predominan las muertes y las desapariciones forzadas, so-
bre todo de personas defensoras de derechos humanos (cedhj, 2022).

¿Quiénes agreden?

Anna Karolina Chimiak, perteneciente al Centro de Justicia para la Paz y el 
Desarrollo (cepad), afirmó que los temas más peligrosos para un periodista en 
Jalisco son los actos de corrupción, las violaciones de derechos humanos, en par-
ticular los casos de desaparición forzada, o problemas ambientales. Como ya se 
ha dicho, los periodistas que viven fuera de la zona metropolitana de Guadala-
jara, en lugares en donde existe la colusión entre autoridades y grupos crimina-
les y otros poderes fácticos, son los más vulnerables ante las posibles agresiones 
(Anaya, 31 de marzo de 2022).

Un caso emblemático fue el de Lauro Rodríguez y otros periodistas del medio 
digital El Suspicaz de Ciudad Guzmán, a quienes el presidente municipal amena-
zó de muerte en agosto de 2019, al dar a conocer una investigación sobre planta-
ciones ilegales de aguacate en las que el funcionario estaba involucrado. No era la 
primera vez que Rodríguez recibía amenazas: durante las elecciones en 2018, al 
dar a conocer un fraude electoral en la región, él y Martha Guillén, quien también 
colaboraba en el trabajo, fueron intimidados para que pararan la investigación. 
«Sabemos de lo que son capaces las actuales autoridades o la gente que está atrás de 
ellos, por eso decidimos a hacer pública la nueva amenaza», expresó el periodis-
ta en 2019 (Real, 12 de septiembre de 2019; Decisiones, 24 de noviembre de 2021).

Algo similar les ocurrió a los editores del periódico Decisiones, de Ocotlán, pues 
recibieron amenazas de muerte, por parte de personajes que se identificaron co-
mo miembros del crimen organizado, si publicaban información sobre el nuevo 
presidente municipal, en ejercicio de su mandato entre 2021 y 2024 (Decisiones, 
24 de noviembre de 2021).
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También se han reportado ataques por parte de actores privados, como empre-
sarios que se sienten afectados por notas sobre sus negocios. Es el caso de Gloria 
Reza, que, en mayo de 2022, denunció acoso e intimidación por particulares. No 
era la primera vez que se había visto expuesta a agresiones: al denunciar los ata-
ques de los escoltas del candidato a la presidencia municipal, Pablo Lemus, la ma-
dre de este la amenazó de muerte (Warkentin, 14 de febrero de 2023).

Como puede verse, y según el informe de la Comisión Estatal de Derechos Hu-
manos de Jalisco, el 52 % de la violencia se ejerce con participación de agentes del 
Estado y locales, 63 % de ellos representantes del Poder Ejecutivo estatal; 57 % son 
autoridades municipales con participación de policías; 12 % son servidores pú-
blicos encargados de procuración de justicia; 27 % son agentes armados o grupos 
delincuenciales; 21 % son candidatos a puestos de elección popular, familiares o 
miembros del equipo de los candidatos y 10 % son exfuncionarios (cedhj, 2022).

Esta información coincide con las conclusiones enunciadas en el Informe so-
bre Libertad de Expresión 2020 de casede, en el cual los periodistas de Jalisco 
tienen la percepción de que «los sistemas de vigilancia utilizados originalmente 
para combatir el crimen, ahora están articulados en su contra» (casede, 2020, 
p. 14).

Zonas de silencio

No todo Jalisco puede considerarse una zona silenciada. Sin embargo, los re-
porteros consideran que, a partir de la llegada de Enrique Alfaro al Gobierno esta-
tal, el acceso a la información gubernamental se ha cerrado: se niegan entrevistas 
y datos a ciertos medios. Esta obstaculización se considera violencia, además de 
ser una violación al derecho a la información de las audiencias. Los periodistas 
consideran que «existe una guerra de datos y estadísticas entre medios de comu-
nicación y Gobierno en materia de seguridad y justicia» (casede, 2020, p. 14).

Fuera de Guadalajara, las limitaciones en la información tienen otras causas 
y algunas regiones pueden considerarse silenciadas. Estas zonas tienen las si-
guientes características:

a. La existencia de estructuras criminales que operan fuera de la ley y buscan el 
control de toda una región;

b. La cooperación, colusión y omisión de amplios sectores de la administración 
pública en diversos niveles;

c. La falta de respuesta efectiva de otras instituciones estatales (ejecutivo, judi-
cial y fiscalías) llamadas a cumplir con las obligaciones primarias de preve-
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nir, proteger, investigar y sancionar las amenazas a la vida y a la integridad y 
garantizar el ejercicio de la libertad de expresión;

d. La falta de apoyo y capacitación de los periodistas locales, que los vuelven más 
vulnerables a los ataques, sea por la forma de tratar la noticia o por estar in-
volucrados con autoridades o las estructuras criminales.

Este complejo conjunto de factores inhibe a los periodistas, limita la libertad 
de expresión y produce un efecto amedrentador sobre el libre flujo de la informa-
ción, genera autocensura y refuerza la tendencia a llevar a cabo un periodismo 
que evite informar sobre temas de seguridad, corrupción o tráfico de influencias 
y a desarrollar un periodismo alineado con el poder.

El éxito obtenido por las estructuras criminales en silenciar a los medios de 
comunicación y a los formadores de opinión durante lapsos prolongados, suma-
do a la impunidad que obtienen los autores materiales e intelectuales de esta vio-
lencia, genera incentivos para perpetuar la violencia contra los comunicadores. 
(Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, cidh, 2017, p. 21-22)

Las zonas de silencio son móviles y van creciendo en diversos lugares de Amé-
rica Latina, México y Jalisco. Su existencia amenaza seriamente a la democracia 
e incluso a la vida en muchas poblaciones. Como señala Jan Albert Hootsen, «en 
las zonas de silencio la gente no tiene acceso a la información básica para condu-
cir sus vidas. No saben por quién votar porque no hay investigaciones sobre co-
rrupción. No saben qué áreas son violentas, qué pueden decir y qué no, así que 
se quedan callados» (Kinosian, 21 de enero de 2023). Sostengo, con base en la evi-
dencia hasta ahora recabada, que en ciertas regiones de Jalisco prevalecen la au-
tocensura y la censura, y que las zonas de silencio han aumentado.

En estos territorios es preciso ver más allá de las agresiones, porque, justamen-
te, estas son menos frecuentes o son también silenciadas. Habrá que analizar la 
censura y autocensura en el periodismo crítico o con información política local 
y contabilizar los periódicos impresos y digitales que han ido desapareciendo, 
así como hacer un análisis de las notas locales en estaciones de radio y otros me-
dios. En ciertas zonas hay reportes de que los medios desaparecidos eran aquellos 
de viejo cuño, con prácticas clientelares que no lograron sostenibilidad econó-
mica con los nuevos gobiernos municipales. Habrá que confirmar esta hipóte-
sis de trabajo.

Los niveles de mayor precariedad y vulnerabilidad son otro factor de riesgo pa-
ra los trabajadores de medios hiperlocales, porque en los lugares pequeños todos 
se conocen (Ramírez, 2021, pp. 10-24.).

Uno de los principales indicadores de que cierta zona está siendo silenciada, 
es el exilio de periodistas por amenazas e intimidación. Hasta el momento se tie-
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ne poca información que permita medir la importancia de este elemento parti-
cular en las regiones de Jalisco.

Leyes de protección

Existen, desde 2016, la Ley para la Protección de Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas del Estado de Jalisco y el Consejo Consultivo del 
Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, que fue instalado en agosto de 2017. Esta instancia depende de la Se-
cretaría de Gobierno y aunque conforme a su normatividad, el consejo debió ha-
berse renovado en 2019, esto no ha ocurrido hasta la fecha (febrero de 2023), no 
ha sesionado desde 2020 y se quedó sin dirigente desde 2021. Además, nunca ha 
contado con presupuesto (Rivera, 2022). Este consejo solo funcionaba como en-
lace con el mecanismo federal a través del Protocolo de Coordinación para la Pro-
tección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

Cuando el mecanismo federal ha intervenido, evidencia fallas y ausencias en 
el análisis del contexto regional de riesgo (cedhj, 2022). No se toma en cuenta 
el protocolo homologado: análisis de contexto, acompañamiento, acercamiento 
interseccional, enfoque de género, entre otros elementos (Protocolo homologa-
do de investigación de delitos cometidos contra la libertad de expresión, pgr, 2018).

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco creó en 2019 un área para 
la atención a periodistas. Gracias a ello pudieron hacerse la contabilización y el 
análisis puntual de las agresiones a estos trabajadores (cedhj, 2022), lo cual da 
mayor claridad al panorama, pero sus recomendaciones no son vinculantes y las 
que han emitido no han tenido ninguna consecuencia legal. Por todo esto, se con-
sidera que no hay política de Estado consistente para la protección de periodistas.

Por otro lado, en los años recientes se han intentado implementar al menos 
siete iniciativas para regular la publicidad oficial, pero ninguna ha prosperado. 
Se sabe que una buena parte de los recursos para publicidad oficial se han privati-
zado en agencias de medios y relaciones públicas cercanas al gobernador (comu-
nicaciones personales, febrero 2022).

En 2022, la diputada Susana de la Rosa, del partido Futuro, presentó la ini-
ciativa de creación de un organismo público descentralizado de defensa, con un 
presupuesto suficiente que saldría del destinado al gasto de comunicación so-
cial del Gobierno del Estado, y con una composición estratégica para que sus re-
comendaciones fueran vinculantes (comunicación personal), pero la iniciativa 
no prosperó.
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Es urgente una ley general para establecer obligaciones a gobiernos munici-
pales y estatales, no solo el federal, ya que se ha demostrado que las leyes locales 
no son de utilidad. Se ha señalado varias veces la necesidad de un sistema nacio-
nal de prevención, protección y procuración de justicia que no se ha concretado. 
También se ha señalado la necesidad de armonizar las leyes de protección estata-
les con la federal después de una consulta exhaustiva con los actores.

Además, también es urgente la ley específica de regulación del gasto público. 
La cedhj sugirió en 2022 que no se entregarían recursos a medios relacionados 
con servidores públicos, que se entregaría el recurso a aquellas empresas mediá-
ticas que pudieran acreditar el otorgamiento de prestaciones y seguro social, la 
capacitación y profesionalización constantes y las prácticas de defensa de los de-
rechos de las audiencias (cedhj, 2022).

También es importante capacitar a las autoridades en el entendimiento de los 
patrones de violencia existentes en el estado y la evaluación del riesgo, con base 
en los parámetros instituidos por la cndh: 1) amenaza, 2) vulnerabilidad pre-
sentada por el periodista para enfrentarla, 3) capacidades de la víctima (cedhj, 
2022). Hasta la fecha, eso queda apenas en propuesta.

A todas estas fallas en los mecanismos de protección, hay que añadir la des-
confianza creciente de los periodistas hacia cualquiera de estos, porque entien-
den que los protocolos no responden a las realidades de la cobertura de los medios 
en Jalisco y por la sospecha de espionaje por parte de quienes deberían proteger-
los (casede, 2020).

Otros retos

Además de todo lo anterior, es preciso señalar la falta de empatía por parte de 
las audiencias que, en su mayoría, no consumen información profesional pro-
veniente de medios y consideran hasta innecesaria la labor de los periodistas, en 
un contexto de redes sociales e influencers de todo tipo.

En cuanto a los periodistas, es evidente una falta de autocrítica para entender 
que se han alejado de las audiencias, al dar cuenta, ante todo, de los contextos po-
líticos y favorecer los dichos de los poderosos por encima de lo que pueda intere-
sar a la población. También existe una enorme desconfianza dentro del gremio, 
la cual impide la solidaridad y las posibilidades de resistir a los ataques.

Finalmente, aunado a la precariedad de muchos medios y su dependencia al 
presupuesto público, el miedo es un factor fundamental para la ausencia de de-
nuncias, lo cual impide la cobertura de los ataques a periodistas por parte de fun-
cionarios de todos los niveles. En un primer análisis de la prensa en Jalisco, en 
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2022 se encontraron solo doce notas relacionadas con ataques a periodistas en el 
estado, muchas de las cuales dan cuenta de informes nacionales, marchas y esta-
dísticas generales y solo en dos casos se informa de agresiones personales.

Impunidad

La impunidad es el mayor reto en cuestión de agresiones a periodistas. Como 
se dijo antes, la cedhj tiene la capacidad de hacer recomendaciones por cada una 
de las agresiones, pero las autoridades no las toman en cuenta y no hay manera 
de obligarlas a hacerlo. Asimismo, la organización Artículo 19 ha emitido reco-
mendaciones al Gobierno de Jalisco por las agresiones a comunicadores y activis-
tas, las cuales tampoco han sido atendidas.

En general, los funcionarios estatales y federales se acusan mutuamente de 
falta de acciones concretas, para evadir la responsabilidad. Por ejemplo, Enrique 
Irazoque, del mecanismo federal, sigue afirmando que el problema es local (Ki-
nosian, 21 de enero de 2023).

Un ejemplo de lo tardío de la justicia es el caso de agresión por parte de poli-
cías municipales a un periodista de Canal 44, en Tlaquepaque, por documentar 
un accidente vial en 2018. El ataque cometido por los agentes de la ley al ejercer 
uso excesivo de la fuerza estaba bien documentado, pero fue hasta el 4 de enero 
de 2023 cuando se dio la noticia de que habían vinculado a proceso a los agreso-
res: más de cuatro años después (Monroy, 4 de enero de 2023).

Algunas acciones a favor de los 
periodistas y la libertad de expresión

Las redes horizontales de apoyo han sido un elemento importante para forta-
lecer la resiliencia y la resistencia de los periodistas. Más allá de los mecanismos 
gubernamentales, que no funcionan como deberían, existen las redes de perio-
distas, que han sido fundamentales en momentos cruciales de riesgo. Periodis-
tas de a Pie tiene una sólida base en Jalisco y ha apoyado a diversas personas que 
se encuentran en peligro, tanto para sacarlos del lugar de las agresiones, como 
para ofrecer cursos de capacitación y otros apoyos.

A nivel estatal, la Red Macollo ha funcionado como mecanismo de visibili-
zación de agresiones y ha brindado apoyo, asimismo ofrece información a otros 
públicos más allá de los ámbitos local e hiperlocal. Con nueve medios aliados en 
Jalisco (Perimetral Press, Letra Fría, El Suspicaz, Ciudad Olinka, La Vida en Costa, 
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Cuadrante 7, Kiosko Informativo, Lagos Post y Decisiones) y con 30 colaboradores, 
que además de periodistas son también ciudadanos interesados, esta red se cons-
tituye como un caso único en el país por su carácter estatal y por fundamentar 
la protección y desarrollo de esos medios que luchan por sobrevivir más allá del 
Área Metropolitana de Guadalajara.

Otro elemento importante ha sido la existencia del periodismo de investiga-
ción comprometido con las causas sociales, empezando con las de los propios 
periodistas que, en Jalisco, sorprendentemente, no son objeto de notas periodís-
ticas, como puede verse en la tabla 1.

También es de capital importancia la presencia de la Universidad de Guadala-
jara en diferentes puntos del estado. Radio Universidad de Guadalajara, que tie-
ne ocho radiodifusoras en distintos campus, ha resultado ser también una red de 
protección y de visibilización de información que otros periodistas locales no pue-
den publicar. Lamentablemente, la pertenencia a estos medios no significa tener 
protección contra los ataques, como lo prueban el atentado a la periodista Susa-
na M. Carreño en Puerto Vallarta, el homicidio de los guardias de seguridad de 
Canal 44 de Guadalajara o los múltiples acosos verbales a reporteros de la UdeG.

Uno de los elementos centrales señalados por rsf y por civicus para medir 
la libertad de expresión y el espacio cívico, es el acceso a tecnologías de comuni-
cación. En el caso de Jalisco, es preciso señalar que, hasta febrero de 2023, se dice 
que existe un avance de cien por ciento en la cobertura de internet para la pobla-
ción, con 5 550 km de cableados y 13 261 sitios conectados, que equivalen al 89 % 
del total (Red Jalisco, 6 de febrero de 2023). Es importante señalar los matices: en 
estas cantidades están incluidos los semáforos y las cámaras de seguridad y que, 
en el caso de dispositivos personales, se habla de lugares públicos, sobre todo de 
las escuelas. Aunque esto es sin duda un logro, es importante hacer una investi-
gación precisa para saber si la red efectivamente tiene un buen desempeño en to-
das las regiones de Jalisco.2

Palabras finales

Este es apenas un primer acercamiento a los diferentes tipos de violencia que 
enfrentan los periodistas y las personas defensoras de derechos humanos en Ja-
lisco; sirva para trazar directrices de lo que aún falta por analizar, más que para 
establecer hechos y verdades definitivas. Es, entonces, una hoja de ruta, un pro-

2 Para entender la historia de estos proyectos, tanto a escala nacional como local, consulta a 
Lay, 2020, pp. 273-300.
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tocolo de futuras investigaciones, más que un informe completo de las agresio-
nes. En los siguientes capítulos, las autoras y autores de este libro profundizan 
en los temas que aquí se han mencionado y presentan reflexiones sobre el estado 
del periodismo y la libertad de expresión en Jalisco en la actualidad.

En Jalisco, con altos niveles de violencia criminal, con la presencia de pode-
rosos grupos (legales, ilegales y paralegales) que se disputan el territorio, con un 
Gobierno que ha capturado a medios y a organismos que debieran ser indepen-
dientes, es importante visibilizar la vulnerabilidad de los periodistas y personas 
defensoras de derechos humanos, y evitar creer que si no hay víctimas mortales, 
no existe violencia: lo que se vive es la invisibilidad de las violencias. La censura 
y la autocensura —formas igualmente peligrosas de violencia— están presentes 
en gran parte del territorio estatal y sus víctimas no son solo los comunicadores 
y defensores, también lo son sus habitantes, a quienes se vulnera de manera co-
tidiana el derecho a estar informados.

Tabla 1: Agresiones en Jalisco, 2021-enero 2023.

Fecha Lugar Evento Medio/persona Tipo de 
violencia

5 de febre-
ro de 2021

Guadalajara
Presiones gubernamentales 
para despedir a periodistas. 
(Ejecutivo estatal).

mvs. Víctor Hu-
go Magaña, Fáti-
ma Aguilar Sán-
chez, Adrián Mon-
tiel González, Érika 
Elizabeth Arriaga 
Sánchez.

Estructural

5 de junio 
de 2021

Guadalajara

Agresiones a periodistas en 
manifestación Justicia para 
Giovanni (asesinado por po-
licías en Ixtlahuacán el 5 de 
mayo). Criminalización de la 
protesta (Policía de Guadala-
jara).

Fotoperiodistas, re-
porteros, jóvenes 
estudiantes.

Directa 
(pulsional)

Junio de 
2021

Guadalajara Despido de personal. El Informador Estructural

8 de di-
ciembre de 
2021

Guadalajara
Bloqueo de información. Di-
famación por el Ejecutivo es-
tatal (Ejecutivo estatal).

Rocío López Fonse-
ca, Canal 44. 

Simbólica
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Fecha Lugar Evento Medio/persona Tipo de 
violencia

27 de di-
ciembre de 
2021

Guadalajara
Acoso judicial por presun-
ta difamación (Ejecutivo es-
tatal).

Ricardo Ravelo Simbólica

28 de di-
ciembre de 
2021

Guadalajara
Homicidio de guardias de se-
guridad (actores desconoci-
dos).

Canal 44 Directa

7 de febre-
ro de 2022

Tonalá

Homicidio de abogada y acti-
vista contra la operación de 
un basurero ilegal en Tonalá 
(actores desconocidos).

Verónica Guerre-
ro, abogada y acti-
vista.

Directa

Mayo de 
2022

Guadalajara
Acoso e intimidación presun-
tamente por nota sobre un 
empresario local.

Gloria Reza Directa

11 de ma-
yo de 2022

Lagos de 
Moreno

Acoso judicial y amenazas a 
la viabilidad económica (Go-
bierno municipal).

Lagos Post Simbólica

6 de junio 
de 2022

Puerto 
Vallarta

Intento de secuestro (actores 
desconocidos).

Sandra Quiñones, 
defensora de dere-
chos de las mujeres, 
cladem.3 

Directa

1 de julio 
de 2022

Puerto 
Vallarta

Atentado homicida (actores 
desconocidos).

Susana M. Carreño. 
Radio UdeG.4 Directa

29 de agos-
to de 2022

Guadalajara

Hostigamiento y descrédito 
de su labor, en contexto de co-
bertura electoral (funcionario 
del ine). 5

Mujer periodista no 
identificada.

Simbólica

Octubre de 
2022

Guadalajara
Obstaculización de informa-
ción y estigmatización (fun-
cionario de la cedhj).6

Jade Ramírez. Ra-
dio UdeG/Perime-
tral Press.

Simbólica

3 <https://udgtv.com/noticias/jalisco-atendio-la-agresion-ciudad-mexico-presiono-lamen-
ta-sandra-quinones/ y https://ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=183195>.

4 <https://udgtv.com/noticias/atacan-lesionan-gravedad-directora-radio-universidad-va-
llarta/>.

5 <https://cartografia-cimac.uwazi.io/library/?q=(searchTerm:Jalisco)>.
6 <https://cimacnoticias.com.mx/2022/10/27/actos-de-obstaculizacion-y-estigmatiza-

cion-contra-defensora-y-periodista-jade-ramirez-cuevas-villanueva-en-jalisco#gsc.
tab=0>.

https://udgtv.com/noticias/jalisco-atendio-la-agresion-ciudad-mexico-presiono-lamenta-sandra-quinones/
https://udgtv.com/noticias/jalisco-atendio-la-agresion-ciudad-mexico-presiono-lamenta-sandra-quinones/
https://ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=183195
https://udgtv.com/noticias/atacan-lesionan-gravedad-directora-radio-universidad-vallarta/
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Fecha Lugar Evento Medio/persona Tipo de 
violencia

1 de no-
viembre 
de 2022

Guadalajara

Descalificación y violencia 
verbal contra periodistas y 
medios por cuestionar las ci-
fras de violencia presentadas 
por el gobernador (Ejecutivo 
estatal).

Sistema de Radio y 
Televisión UdeG, 
Conciencia Política, 
El Informador, No-
tisistema.

Simbólica

5 de di-
ciembre de 
2022

Zapopan

Agresiones (destrucción de 
equipo y golpes) a periodistas 
tras cubrir incidente vial (par-
ticulares).7

Quiero tv Directa

5 de enero 
de 2023

Guadalajara

Criminalización de la protesta 
por acompañar la defensa de 
los vecinos de un terreno en 
Huentitán (particulares).

Javier Armenta, 
Iván Cisneros y Jo-
sé Alexis Rojas, es-
tudiantes-activistas 
UdeG.

Direct, sim-
bólica

11 de ene-
ro de 2023

Guadalajara
Violencia verbal y descalifica-
ción (Ejecutivo estatal). 

Diego Petersen, El 
Informador, Ca-
nal 44.

Simbólica

22 de ene-
ro de 2023

Puerto 
Vallarta

Acusan presiones y censura 
por diversos actores (funcio-
narios estatales, municipales 
y particulares). 

Periodistas en gene-
ral. Capítulo Puer-
to Vallarta del Foro 
Nacional de Perio-
distas y comunica-
dores.

Estructu-
ral, simbó-
lica.

10 de mar-
zo de 2023

Lagos de 
Moreno

Estigmatización en conferen-
cia de prensa por parte de au-
toridades municipales a perio-
dista local.

Lagos Post Simbólica
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Reducción, convergencia, 
precariedad: las transformaciones 
en las organizaciones informativas

Frida Viridiana Rodelo Amezcua

Una ola de despidos en el Área Metropolitana de Guadalajara (amg) en 2019 
hizo que se considerara apremiante la necesidad de recopilar datos sobre los ce-
ses múltiples de forma sistemática. Pronto se hizo evidente que los despidos eran 
únicamente la parte visible de varios fenómenos concurrentes de transformación 
en las organizaciones informativas —la reducción en las organizaciones, la con-
vergencia digital y la precariedad laboral— y que se conectan tanto con fenóme-
nos a gran escala, como la tecnologización, la globalización y la flexibilización 
del trabajo, como con fenómenos más específicos en nuestro país y región, como 
los antecedentes de la relación entre la prensa y los gobiernos y la política laboral.

Centrarnos en el caso del amg es una respuesta al vacío de información. Si bien 
se trata de un caso único y no representativo, ilustra dinámicas que pueden sur-
gir en otras metrópolis y ciudades medias en este país, y en la región latinoame-
ricana. Por otra parte, investigar el tema supone que conocer sistemáticamente la 
realidad será de utilidad: por un lado, es más fácil cometer abusos cuando hay opa-
cidad en torno a las condiciones laborales y cuando se carece de información acer-
ca de los derechos laborales. Asimismo, para una organización gremial efectiva 
es relevante tener datos, diagnósticos de los problemas en el campo periodístico 
y evaluaciones de las posibles soluciones. La academia puede (y debe) realizarlos.

Con datos y análisis se puede comenzar una conversación sobre el periodismo 
del presente y del futuro. Las condiciones laborales de las y los periodistas inci-
den en su perfil, su satisfacción con el trabajo, su trayectoria laboral, su ideología 
profesional y su práctica periodística. Dan forma, por tanto, a lo que entendemos 
como periodismo en un lugar y momento dado.
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La ruta de indagación

Para comprender los procesos de cambio organizacional en las entidades infor-
mativas con despidos múltiples, seguí dos estrategias. La primera fue mapear los 
despidos múltiples, definidos como cualquier evento en donde tres o más perso-
nas trabajadoras de medios fueron despedidas. Esto se registró en una matriz que 
desglosó cada hecho, la fecha en que ocurrió, la organización del medio y, de co-
nocerse, el número de personas afectadas (véase la tabla 1). La matriz fue crucial 
por dos razones: por un lado, para seleccionar a personas que pudieran ser entre-
vistadas; por otra parte, permitió establecer no solo la extensión del fenómeno 
en el caso analizado (el amg), sino también sus patrones. Así, nos enteramos de 
que, entre 2015 y junio de 2021, hubo al menos 17 eventos de despidos múltiples, 
en organizaciones informativas sobrevivientes, y de que cada uno involucró entre 
3 y hasta 47 personas trabajadoras de medios despedidas. Estos despidos afecta-
ron a nueve organizaciones de medios diferentes (cinco tuvieron dos y una orga-
nización tuvo tres, durante el periodo). Adicionalmente, registré tres cierres de 
medios y tres cancelaciones de proyectos de medios, en el mismo periodo.

La segunda estrategia consistió en recopilar datos, que provinieron primor-
dialmente de entrevistas semiestructuradas realizadas a personas trabajadoras 
de medios, pero también recabé información de redes sociales y otras fuentes 
publicadas, como páginas web y libros. Durante el estudio, la red social Twitter 
(ahora llamada Equis) se destacó como un espacio público que permitió a las per-
sonas trabajadoras de medios ventilar públicamente las experiencias de despido. 
Estas expresiones no solo ayudaron a ubicar los eventos de despido en una línea 
temporal, sino que complementaron las entrevistas como fuente de datos, ya 
que abordaron temas tales como las características de los despidos, el clima or-
ganizacional en la organización de medios y las consecuencias a nivel personal. 
Por ejemplo, @prishdez escribió en un hilo de Twitter: «Cuando ocurrieron los 
despidos en El Diario ntr fueron días difíciles, pero algo que nunca olvidaré fue 
que en equipo, juntas, las reporteras (escribo en femenino porque sí éramos ma-
yoría) despedidas exigimos se respetara nuestro derecho a la liquidación, al pago 
justo» (Hernández, 2019, 2 de julio).

Entrevisté entre febrero de 2020 y marzo de 2021 a 14 personas trabajadoras 
de medios en niveles de responsabilidad bajo-medio que sobrevivieron o bien 
fueron separadas de organizaciones informativas con despidos y con sede en el 
amg. Cada entrevista fue precedida por una explicación del objetivo de la inves-
tigación y del compromiso de usar los datos de forma confidencial y solo para la 
investigación.
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 Tabla 1: Cierres y despidos múltiples en medios de Guadalajara.

Fecha Tipo Medio Cant. de despidos

2015 Despido múltiple Mural Indeterminado

2015, 14 de diciembre Cierre La Jornada Jalisco Indeterminado

2015, 17 de julio Despido múltiple Televisión Azteca Indeterminado

2016, 25 de octubre Despido múltiple El Diario ntr Guadalajara ≈8

2016, octubre Cancelación de área El Diario ntr Guadalajara Indeterminado

2017, 15 de febrero Cierre Más por Más Guadalajara Indeterminado

2017, 2 de agosto Cancelación Proceso Jalisco Indeterminado

2018, 26 de abril Despido múltiple El Informador ≈45

2018, 27 de octubre Cancelación Notisistema Indeterminado

2018, 30 de agosto Despido múltiple Milenio Jalisco Indeterminado

2019, 13 de febrero Despido múltiple El Informador ≈10

2019, 31 de octubre Despido múltiple El Diario ntr Guadalajara ≈29

2019, 7 de febrero Despido múltiple Notisistema Indeterminado

2019, marzo-abril Despido múltiple El Occidental ≈5

2019, 7 de octubre Despido múltiple Mural ≈30

2020, 10 de febrero Cierre El Tren Ninguno

2020, 21 de enero Despido múltiple Televisión Azteca ≈44

2020, 29 de febrero Despido múltiple Notisistema ≈13

2020 Despido múltiple Publimetro Indeterminado

2020, mayo Despido múltiple Canal 6 de Milenio ≈3

2020, mayo-junio Despido múltiple El Occidental ≈16

2021, 5 de febrero Despido múltiple mvs Noticias Jalisco 4

2021, 29 de junio Despido múltiple El Informador
≈47 (14 editorial, 
33 no editorial)

Nota: Hasta junio de 2021. No se puede asumir la exhaustividad de los registros, pues no es 
obligatorio reportar estos eventos y las personas trabajadoras pueden temer ser etiquetadas por 
hablar públicamente sobre estos. La mayor cantidad de registros en los últimos años puede refle-
jar la mayor facilidad para recuperar datos sobre eventos recientes. Fuente: elaboración propia.

Para dar cuenta de los procesos de cambio que ocurren simultáneamente en 
las organizaciones informativas con despidos múltiples en México, organicé los 
datos de acuerdo con los tres temas principales que emergieron durante el análi-
sis: (1) la reducción organizacional, (2) la convergencia digital, y (3) la precarie-
dad del trabajo periodístico. Los temas se resumen en la tabla 2. En las siguientes 
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páginas daré cuenta de las características principales, de las consecuencias prin-
cipales para el periodismo como institución y de las amenazas principales que es-
tas tres dinámicas ciñen sobre el periodismo que se practica en el estado de Jalisco.

Tabla 2: Procesos de reducción, convergencia y precariedad laboral.

Principales 
características Consecuencias Amenazas

Reducción
Despidos múltiples.
Flexibilización.

Reestructuración de 
la organización.
Cambios en procesos.

Despidos afectan a periodistas 
con mayores salarios.
Los cambios pueden desenca-
denar más despidos.
Presiones externas pueden des-
encadenar censura disfrazada 
de despidos por reducción.

Convergencia

Medios y periodistas 
producen contenidos 
para diferentes tipos 
de medios.

Periodistas adquieren 
más funciones y res-
ponsabilidades.

Periodistas bajo la presión de 
adaptarse a mayores exigencias 
laborales.

Precariedad 
laboral

Informalidad.
Menores beneficios 
laborales.
Menores salarios.

Estrés.
Agotamiento.
Renuncias.

Ausencia de herramientas para 
reclamar derechos laborales.
Temor a estigma.
Periodistas jóvenes bajo la pre-
sión de emplearse pronto.

Fuente: Elaboración propia.

La reducción de la organización

Características principales

La reducción (downsizing) de la organización a través de los recortes estratégi-
cos de personal es una tendencia que creció en Estados Unidos en la década de 1990 
bajo la consigna de reducir la ineficiencia y aumentar la flexibilidad y adaptabili-
dad de la organización (Cameron, 1994). Los despidos múltiples de personal son 
la manera más obvia y visible de reducir la organización. Su efecto en las finanzas 
de la organización es también el más inmediato: reducir el gasto en la nómina.

Además de los despidos, la reducción también se puede realizar a través de la 
flexibilización laboral, término que se refiere a estrategias con las que la empresa 
relajará sus responsabilidades para con el personal. Una primera es subcontratar 
al personal (outsourcing) encargado de funciones necesarias para la administra-
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ción de la organización (como lo son las personas encargadas de limpieza, segu-
ridad o contabilidad). La subcontratación, sin embargo, se extendió a puestos 
relacionados con las funciones centrales de la organización informativa (como lo 
son las y los reporteros), quienes tendrán como patrón en el papel a una entidad 
de diferente razón social que será la que adquirirá todas las obligaciones patro-
nales. Una segunda forma de flexibilización son los contratos temporales, reali-
zados a personas que laboran no como personal de base, sino como trabajadores 
por honorarios. Una tercera forma de flexibilización es el uso de las modalidades 
de empleo que son alternativas al trabajo formal: además del trabajo por hono-
rarios y del trabajo independiente o por destajo, existen el trabajo con contrato a 
prueba (previsto en la Ley Federal del Trabajo), el de practicantes que no reciben 
salario y, en la radio, el trabajo por comisión publicitaria.

Consecuencias

En primer término, la reducción en las organizaciones informativas implica 
una reestructuración del trabajo; esto es, la eliminación de áreas (sean equipos 
de trabajo, secciones o departamentos) o la fusión de áreas que previamente es-
taban separadas. Un ejemplo de lo anterior fue la desaparición del área de perio-
dismo de investigación en el periódico El Diario ntr Guadalajara en 2016 (Amedi 
Jalisco, 2016). En segundo término, la reestructuración del trabajo lleva también 
a la modificación de procesos, tanto en lo editorial, como en las políticas labora-
les. Un ejemplo extremo fue la política «cero errores» en El Informador: en 2017, 
periodistas de este periódico ventilaron públicamente una medida tomada por el 
periódico para quitar días de descanso a quienes resultaran responsables de erro-
res en el periódico (Portavoz_GDL, 2017, 14 de noviembre).

Amenazas

Al recabar datos sobre los despidos y el perfil de las personas que son elegidas 
para ser despedidas en las organizaciones informativas, se hizo evidente que es-
tos se dirigen principalmente a las y los periodistas con los salarios más altos —ya 
sea por su antigüedad en la organización o por la cantidad de horas trabajadas. 
Una periodista expresó: «Cada día le generábamos antigüedad y era darle pesos 
para la hora de liquidarnos. Entonces prefirieron invertirle y aligerar la nómi-
na» (periodista D).
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Así, la reducción da lugar a un proceso en el que el personal experimentado es 
paulatinamente reemplazado por personal más joven con menores salarios. Esto 
implica una transformación de la organización informativa, al reemplazarse a 
personas que enarbolan ciertos conocimientos (el saber hacer) e ideologías pro-
fesionales periodísticas. Además de esto, hay otras dos amenazas de la reducción 
que conviene mencionar. Una primera es que la inconformidad con los despidos 
y las nuevas exigencias laborales puede desencadenar despidos y renuncias sub-
secuentes debido al malestar provocado entre las y los trabajadores. Una segunda 
amenaza es que actores al exterior de la organización, como lo pueden ser anun-
ciantes y personas de influencia en los gobiernos, pueden presionar a la organiza-
ción informativa para provocar que algún reportero o reportera sea cambiado de 
área e incluso precipitar su despido. La complejidad de lo anterior radica en que 
muchas veces el contexto de fragilidad económica es utilizado por la organización 
informativa como forma de disimular su connivencia ante este tipo de presión 
externa. En febrero de 2021, el equipo de cuatro personas que hacía el noticiario 
radiofónico mvs Noticias Jalisco fue despedido. Aunque el equipo denunció pú-
blicamente que el despido se debió a presiones gubernamentales, el director de 
la empresa alegó consideraciones estrictamente financieras. Sin embargo, sema-
nas después mvs Jalisco lanzó al aire un noticiario en el mismo horario y con un 
equipo diferente (Artículo 19, 2021).

Convergencia digital

La convergencia digital se refiere a la pérdida de límites entre los medios de 
comunicación ocasionada por la digitalización (Meneses, 2010). Este fenómeno 
impacta a usuarios de tecnologías, quienes usan un mismo dispositivo, como el 
teléfono o la computadora, para hacer funciones anteriormente asociadas a dis-
tintos aparatos. También tiene efectos en las industrias de medios, en las organi-
zaciones informativas y en las personas trabajadoras de los medios.

Características principales

En el nivel organizacional, encontramos la convergencia en organizaciones 
informativas que se adaptan para producir contenidos para diferentes tipos de 
medios. En la década de 1990, el gigante estadounidense Metro News entró a la 
bolsa de valores, contrató a nuevos gerentes, invirtió en tecnología de comuni-
cación digital, buscó integrarse horizontalmente a través de la adquisición de 
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otras empresas productoras o distribuidoras de contenidos y sus periodistas co-
menzaron a producir para distintos medios a la vez, adquiriendo de esta manera 
más responsabilidades (Klinenberg, 2005). En México, el Grupo Imagen experi-
mentó mucho de lo anterior en la década de 2000. Para sus periodistas, la tran-
sición de una redacción tradicional a una redacción convergente fue muy difícil 
e implicó un aumento de horas de trabajo, con menores oportunidades para ha-
cer periodismo de calidad (Meneses, 2010). Una transición común en la ciudad 
de Guadalajara fue la de organizaciones informativas cuyo producto principal 
era el periódico, pero que comenzaron a producir contenidos para web y, a veces 
también, para medios electrónicos como la radio. En el nivel individual, las y los 
periodistas realizan reporteo o producen contenidos que tendrán como salida dis-
tintos tipos de medios o productos informativos. Este es el resultado de la conver-
gencia de la organización, pero también, con cada vez más mayor frecuencia, del 
multiempleo de periodistas.

Consecuencias

Los periodistas adquieren más funciones y responsabilidades. El reporteo y la 
producción de contenidos para distintos medios implica conocer y dominar dis-
tintos lenguajes de comunicación (por ejemplo, saber escribir para el periódico 
impreso, para la web y para la radio) y, además, poseer otros saberes relacionados 
con las herramientas tecnológicas y las plataformas que permiten este tipo de ac-
tividades —como subir textos en content management systems, tipo Wordpress—, 
así como adaptarse a las lógicas de producción de distintos medios a la vez —un 
ejemplo son los diferentes horarios de la prensa escrita y de la radio—.

Amenazas

La convergencia somete a las y los periodistas a una presión de adaptarse a 
mayores exigencias laborales. La reducción de personal en puestos especializa-
dos exacerba esta presión. A modo de ejemplo, desaparecer el puesto de correc-
ción de estilo implica exigir que las y los reporteros revisen sus propias notas y 
se hagan responsables de sus errores de escritura, como sucedió con la política 
«cero errores» del periódico El Informador, mencionada en el apartado anterior. 
Algo similar ha pasado con la fotografía periodística, pues al eliminarse puestos 
de fotografía también han aumentado las exigencias para que periodistas tomen 
sus propias imágenes. Por otra parte, aunque en apariencia la convergencia es un 
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proceso que promueve la adquisición de nuevas habilidades (reskilling), también 
puede acarrear una pérdida de habilidades (deskilling). Por ejemplo, periodistas 
me manifestaron en las entrevistas que tenían menores oportunidades para pro-
fundizar en las notas o para realizar reportajes periodísticos de largo aliento debi-
do a la exigencia de producir una cantidad grande de notas cortas en poco tiempo.

Precariedad laboral

La precariedad laboral se refiere al carácter inestable e inseguro del trabajo, 
rasgos no exclusivos de la época actual, pero sí cada vez más extendidos (Guada-
rrama et al., 2016). Por ejemplo, la estabilidad de un trabajo asalariado, si bien 
en realidad nunca fue la norma en México, está volviéndose algo menos común.

Características principales

La precariedad del trabajo periodístico se expresa en rasgos que incluyen: la 
informalidad en el trabajo —el trabajo no es permanente (con base o plaza) ni 
está sustentado por un contrato por escrito—; el estancamiento de salarios —el 
cual obliga a las y los trabajadores a buscar empleos adicionales, dentro y fuera 
del ámbito periodístico—; la falta de control sobre las condiciones de trabajo —al 
no respetarse los días de descanso ni remunerarse las horas extras—; y la pérdi-
da de prestaciones, como el seguro social, el aguinaldo, las vacaciones y el apoyo 
para vivienda. Además, la precariedad tiene dimensión subjetiva en la que el o 
la trabajadora de medios siente que realiza un trabajo poco seguro, transitorio y 
próximo a terminar a través del despido y que, por tanto, debe considerar otras 
opciones de empleo.

Consecuencias

Desde que comenzó la tendencia de las reducciones en la década de 1990, fue-
ron palpables sus efectos negativos al interior de las organizaciones (Cameron, 
1994). Las entrevistas con periodistas jaliscienses revelaron que las y los trabaja-
dores en organizaciones con despidos múltiples están en riesgo de sufrir estrés y 
agotamiento (burnout). Otra consecuencia preocupante es que, debido a estos ma-
lestares, las personas periodistas sobrevivientes a los despidos múltiples son sus-



41

Reducción, convergencia, precariedad

ceptibles de renunciar y de dejar la profesión periodística de manera definitiva, 
lo cual puede constituir una pérdida irreparable para la comunidad periodística.

Amenazas

Ciertas características del ámbito periodístico local inciden en un mayor ries-
go de precariedad. Por un lado, no funcionan adecuadamente las principales he-
rramientas para el reclamo de los derechos laborales, es decir, los sindicatos y 
las organizaciones gremiales. En la ciudad hay organizaciones informativas con 
sindicatos, pero estos no son efectivos en garantizar una adecuada defensa de los 
derechos laborales. Asimismo, hay organizaciones gremiales pequeñas, infor-
males y débiles, así como organizaciones defensoras de derechos de periodistas 
relativamente fuertes, pero sin representación local. En ambos casos, es limita-
da la capacidad de proveer servicios de asesoría y representación para las y los 
trabajadores de medios. Por otro lado, el ámbito periodístico local es pequeño, lo 
cual desalienta a las y los trabajadores de reclamar sus derechos, pues temen ser 
estigmatizados por los patrones y managers. Un tercer aspecto, más general, es 
la larga fila de periodistas jóvenes sin experiencia y recién salidos de la universi-
dad que buscan trabajo bajo la presión de emplearse rápidamente para adquirir 
experiencia laboral. Estas personas jóvenes están en mayor riesgo de aceptar un 
empleo precario debido a tal presión.

Palabras finales y una agenda

El periodismo permite a la ciudadanía acceder a la información necesaria pa-
ra participar en la democracia. Los despidos múltiples son únicamente la parte 
más visible de procesos concurrentes de transformaciones en el periodismo. Es-
tas transformaciones y sus consecuencias se deben conocer porque determinan 
no solo cómo se practica el periodismo, sino qué tan bien cumple con sus funcio-
nes democráticas.

Este trabajo evidencia que hacen falta condiciones para la negociación y ac-
ción colectiva de exigencia de derechos laborales debido a la falta de sindicatos 
efectivos, la ausencia de organizaciones gremiales fuertes, el miedo al estigma y 
la falta de información. Desde esta perspectiva, ciertas formas de organización 
gremial pueden ayudar, tales como las redes solidarias de periodistas para la pro-
fesionalización, la asesoría jurídica y la representación ante personas propieta-
rias de medios y autoridades gubernamentales.
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Como respuesta ante los fenómenos de transformación del periodismo, la de-
nuncia de las amenazas a la libertad de expresión de periodistas es necesaria, pero 
insuficiente. Esta puede disminuir las nuevas vocaciones y alienar a periodis-
tas, quienes pueden sentirse revictimizados/as o en un estado de desamparo. Por 
tanto, se requiere también profundizar en las dinámicas de transformación del 
periodismo: comprender sus causas, medir sus efectos sobre el periodismo y eva-
luar las posibles soluciones a problemas relacionados con estas transformaciones.
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Introducción

En el Informe especial 03/2022 de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Jalisco (cedhj) se señala que, desde el año 2000 al 2020, se han registrado en el 
estado 168 eventos con alguna característica de agresión hacia medios de comu-
nicación y periodistas. El documento de la cedhj diferencia los tipos de agre-
siones: violencia física (14.3 %); agresión general (11.5 %); acoso (11.1 %); amenaza 
(9.7 %); obstaculización informativa (9.2 %); detención (7.8 %); descalificación 
(7.4 %); intimidación (6.9 %); retención (6 %); manipulación de equipo/producto/
trabajo (2.3 %); muerte violenta (1.3 %); confrontación (1.8 %); criminalización/
judicialización (0.9 %); despido laboral o remoción de espacios (0.9 %); difama-
ción (0.9 %); hostigamiento (0.9 %); tentativa de muerte violenta (0.4 %) (2022, p. 
45). Un dato muy interesante en ese informe es sobre el origen de los hechos con 
características de agresión, donde un 45 % por ciento está relacionada con agen-
tes municipales; un 39 % con personas servidoras públicas estatales; 6 % con in-
tegrantes del Gobierno federal; y un 3 % con particulares.1 Es decir, los agresores 
son agentes que prestan servicio público en el Gobierno.

Como puede observarse, las agresiones a periodistas y medios han sido cons-
tantes en las dos últimas décadas. Ya sea bajo Gobiernos panistas, priistas o del 
actual partido en el poder, Movimiento Ciudadano, los políticos y funcionarios 

1 En un 7 % no se logró establecer una posible vinculación. En el reporte no se señalan agre-
siones que puedan provenir del crimen organizado.
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han amenazado constantemente a los medios de comunicación y, en particular, 
a los periodistas. El tipo de agresiones que el Gobierno actual, en la figura de su 
máximo representante, Enrique Alfaro, ha manifestado a los medios, han sido 
constantes, por ello, la libertad de expresión y el derecho a la información se ven 
amenazados constantemente en Jalisco.

La llegada de un nuevo Gobierno en 2018 no ha contribuido a una mayor trans-
parencia informativa en el estado ni a que la sociedad esté mejor informada, mu-
cho menos a que exista una relación de respeto con los medios de comunicación y 
de seguridad para los periodistas. El Gobierno saliente (bajo el mandato de Aris-
tóteles Sandoval, del pri)2 optó por la opacidad informativa y la circulación de 
una visión oficial de asuntos de interés ciudadano (como el de la seguridad públi-
ca) (Gómez et al., 2015). Con el cambio de Gobierno, encabezado por Enrique Al-
faro Ramírez, no solo prevalece la ausencia de información, sino que, además, 
algunos medios y periodistas han sido objeto de despidos y amenazas, así como 
de reclamos e insultos por parte del actual gobernador y otros funcionarios, pro-
ducto de la intolerancia y descalificación para quienes han sido críticos hacia la 
administración actual.

Esta conducta intolerante y soberbia hacia los comunicadores, ha sido una ca-
racterística de Alfaro Ramírez desde que fue presidente municipal de Tlajomulco 
en 2009, también posteriormente, cuando fungió como alcalde de Guadalajara y, 
en la actualidad, como gobernador del estado. Ha intimidado por medio de ame-
nazas a profesionales de la información que dan cuenta de sucesos vinculados con 
las acciones del Ejecutivo y que son importantes para la sociedad. No es una con-
ducta que sea desconocida para los periodistas y medios de comunicación, pues 
ya otros gobernadores en el estado también han sido intolerantes hacia ellos. No 
obstante, una característica novedosa para atacar y responder, ha sido el uso de 
la red social Twitter (ahora llamada Equis).

En este trabajo presentamos un recuento de las manifestaciones y reacciones 
que Alfaro Ramírez ha tenido hacia los medios y periodistas de Jalisco, publicadas 
en tres medios locales y uno nacional, así como a través de su cuenta en Twitter. 
Previo a ello, vale la pena hacer una breve revisión de la relación que prevaleció 
entre los gobernadores y los medios de comunicación y periodistas, en pasadas 
administraciones.

2 Asesinado en Puerto Vallarta, el 18 de diciembre de 2020, cuya investigación sobre los au-
tores intelectuales y materiales sigue en proceso.
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Relación prensa-Gobierno en Jalisco

No buscamos señalar detalladamente el caso de amenazas y agresiones previas 
al actual Gobierno en Jalisco, pero consideramos pertinente una revisión míni-
ma sobre cómo ha sido la relación prensa-Gobierno en las últimas décadas, en lo 
referido a las agresiones y amenazas a periodistas en el estado. Como señala Her-
nández Ramírez (2016, p. 72), en las relaciones prensa-Gobierno en el estado, ba-
jo Gobiernos del Partido Revolucionario Institucional (pri), hubo persecución 
e intimidación a los periodistas críticos, bloqueos informativos, injerencia de 
funcionarios en las decisiones editoriales, boicots publicitarios, entre otros más. 
Prácticas muy arraigadas en Gobiernos en México durante décadas, para mane-
jar y controlar los contenidos de la prensa.

Con la llegada del Partido Acción Nacional (pan) al Gobierno del Estado de Ja-
lisco en 1995, con Alberto Cárdenas (1995-2001) a la cabeza, se esperaban cambios 
en las relaciones prensa-Gobierno, ya que el pan prometía no caer en las mismas 
prácticas de corrupción de los Gobiernos priistas. Uno de estos cambios, como se-
ñala Hernández Ramírez (2016), es que se dejaron de repartir recursos a los pe-
riodistas «pasquineros», que recibían dinero extra por parte del Gobierno. Los 
panistas optaron por disminuir, mas no erradicar, el reparto de estas dádivas, de 
acuerdo a los niveles de circulación y audiencia de los medios, para que le «baja-
ran a las críticas» (p. 12). Es evidente que esta práctica ha sido un modo de pre-
sión y control a la prensa por parte de los Gobiernos en turno, como también lo 
ha sido la amenaza de eliminar la compra de espacios de publicidad oficial a los 
medios; este es un proceder muy arraigado en todo el país desde hace varios se-
xenios, como lo documentó Rodríguez Castañeda (1993).

Durante el Gobierno de Alberto Cárdenas podemos decir que hubo roces del 
Gobierno con la prensa y, como señala Hernández Ramírez, «las tensiones en-
tre la prensa y el Gobierno durante el periodo de Cárdenas Jiménez, fueron más 
visibles que graves» (p. 76).

En el periodo de Gobierno de Francisco Ramírez Acuña (2001-2007), según 
Hernández Ramírez (2016), se tornaron más difíciles las relaciones del Gobierno 
con algunos medios. Regresaron las viejas prácticas priistas en cuanto a la rela-
ción medios-prensa, de hecho, a Ramírez Acuña se le conocía en el medio polí-
tico y periodístico como «el más priista de los panistas». Durante su mandato 
hubo castigos a medios incómodos a los cuales el Gobierno optó por retirarles la 
publicidad oficial. Por otra parte, medios impresos, como Mural, tuteaban al go-
bernador al referirse a él públicamente en sus páginas como «Paco», lo cual deja 
ver una relación donde no había mucho respeto ante la figura del gobernante. Ra-
mírez Acuña solía mostrar su fuerte carácter y también su intolerancia a la críti-
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ca pública al referirse a los reporteros como «chayoteros» o «corruptos». La nota 
editorial del periodista Diego Petersen en 2009 (citado en Hernández Ramírez, p. 
78) refleja con claridad estos ríspidos intercambios:

Lo suyo, lo suyo no es la relación con los medios. Es más, pareciera que 
goza provocando y enfrentando a los periodistas. Ese es Paco. Cualquier re-
portero que haya cubierto su paso por la alcaldía o por el Gobierno del Esta-
do tiene más de una anécdota con Ramírez Acuña el bravo, el que encara, 
el que levanta la voz para amedrentar. Paco no litiga en la prensa, como al-
gunos políticos; Paco litiga con la prensa.

El último gobernador panista que tuvo el estado de Jalisco fue Emilio González 
Márquez (2007-2013), quien más que por sus buenas obras será recordado por la 
mala relación con la prensa y la mentada de madre que profirió ante los medios 
de comunicación en abril de 2008. En su artículo, Hernández Ramírez da cuen-
ta de que en el Gobierno de González Márquez se conocieron casos de espionaje y 
amenazas a algunos reporteros (2016, p. 79). Es conocida también la buena ima-
gen que quería mostrar de Guadalajara ante el mundo, a través de la celebración 
de los xvi Juegos Panamericanos de 2011 en la capital de Jalisco, por lo que el Go-
bierno implementó medidas de control a los medios para que no publicaran in-
formación sobre la inseguridad reinante en la ciudad.3

Luego de tres Gobiernos panistas, en 2012 llegó a la gubernatura Aristóteles 
Sandoval Díaz, proveniente del pri. Además de caracterizarse, como ya mencio-
namos, por un Gobierno donde reinó la opacidad informativa, sobre todo en ma-
teria de seguridad pública, también hubo agresiones a los periodistas. Personas 
cercanas al entonces gobernador, como su suegro, agredieron en 2012 a un fotó-
grafo de prensa. Ante el suceso, periodistas de Jalisco se manifestaron en contra. 
Por otra parte, es importante señalar que bajo su gestión, Sandoval Díaz fusionó 
la Procuraduría General de Justicia del Estado y la Secretaría de Seguridad Pú-
blica en una sola dependencia: la Fiscalía del Estado de Jalisco. En ese contexto 
hubo modificaciones en la relación prensa-Gobierno, particularmente en la ma-
nera como esa nueva Fiscalía brindaba información a los medios. El control in-

3 Como prohibir el uso de scanners a los medios de comunicación. Si bien era una violación 
al artículo 66 de la Ley Federal de Radio y Televisión que establecía que «Queda prohibi-
do interceptar, divulgar o aprovechar, los mensajes, noticias o informaciones que no estén 
destinados al dominio público y que se reciban por medio de los aparatos de radiocomuni-
cación» los medios han utilizado estos aparatos durante años, y el Gobierno lo ha permiti-
do; como alguna vez un periodista mencionó «es un secreto a voces». 
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formativo obligó a los periodistas a hacer mayor uso de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información para obtener datos. Los periodistas en ese periodo cu-
brían en caravana los acontecimientos que implicaban algún tipo de riesgo para 
ellos, por ejemplo, cuando se informaba sobre la localización de fosas en el esta-
do. También comenzaron a utilizar las redes sociales como apoyo entre ellos, an-
te la inseguridad en la cobertura de los hechos (Gómez et al., 2015).

Si bien, en todos los Gobiernos referidos han existido agresiones o una mala 
relación con periodistas y algunos medios de comunicación, consideramos que 
en el caso de Enrique Alfaro el nivel de agresiones, autoritarismo e intolerancia 
hacia la prensa rebasa lo expresado en anteriores administraciones estatales, lo 
cual pone en riesgo la libertad de expresión y el derecho de todos los ciudadanos 
a estar informados.

Desde que Alfaro fue presidente municipal de Tlajomulco (2009), postulado 
por el Partido de la Revolución Democrática (prd) y el Partido del Trabajo (pt), 
se evidenciaron las primeras manifestaciones de intolerancia hacia la prensa. 
El 10 de marzo de 2012 dejó el prd y el 15 de ese mismo mes tomó protesta como 
candidato del partido Movimiento Ciudadano para postularse a la gubernatura 
de Jalisco, pero su contrincante Aristóteles Sandoval resultó el ganador. Poste-
riormente, en 2015, Alfaro ganó las elecciones para la presidencia municipal de 
Guadalajara, lo cual, lo catapultó, como ha ocurrido en varias ocasiones en la his-
toria de la política de Jalisco, al Gobierno del Estado (2018-2024).

A lo largo de su larga trayectoria política, la relación de Alfaro Ramírez con los 
medios de comunicación no ha sido la mejor. Su equipo y él han preferido el uso de 
las redes sociales digitales y han dejado en segundo término a los medios conven-
cionales (Rocha, 2017, p. 173). Su estrategia de comunicación política, y su intole-
rancia y autoritarismo, le han traído malas relaciones con medios y periodistas.

A continuación, presentamos el apartado metodológico que explica cómo se 
reunió el material periodístico y de redes sociales para presentar el recuento de 
las amenazas y agresiones de Alfaro Ramírez a los periodistas y medios.

Metodología

Este trabajo forma parte de una investigación más extensa de corte cualitativo. 
Este primer avance presenta un recuento de las principales manifestaciones de 
intolerancia y agresiones de parte de Enrique Alfaro Ramírez a los periodistas y 
medios de comunicación de Jalisco. En un segundo momento, realizaremos en-
trevistas a periodistas de Jalisco.
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Para la recolección de las notas, iniciamos con una búsqueda básica anotando 
el término «Enrique Alfaro» y «ataques a la prensa»; posteriormente, decidimos 
enfocarnos en cuatro sitios web para obtener la información: El Informador, Ca-
nal 44 (UdeG tv), El Diario ntr y Animal Político, es decir, tres medios locales y 
uno nacional. Para indagar dentro de estos sitios se utilizó el buscador de Google, 
usando los siguientes descriptores «Enrique Alfaro and libertad de expresión»; 
Enrique Alfaro and libertad de prensa»; «Enrique Alfaro and agresiones a pe-
riodistas»; «Enrique Alfaro and medios de comunicación». También se realiza-
ron búsquedas con el nombre de las personas agraviadas: «Enrique Alfaro and 
Rocío López»; «Enrique Alfaro and Ricardo Ravelo», etcétera. Es decir, para to-
dos los casos se hizo una búsqueda booleana.

Respecto a la información que se obtuvo en Twitter, se utilizó el buscador de la 
misma red social, con ayuda de un fragmento de la cita o frases mencionadas en 
las notas periodísticas ya detectadas; se hizo uso del filtro «mes» y «año». Cabe 
señalar que este trabajo de recolección de datos comenzamos a realizarlo desde 
2019 y, desde entonces, se ha llevado un registro en una hoja de cálculo de todas 
las agresiones a periodistas y declaraciones de Alfaro a los medios, hasta el corte 
de este avance de investigación.

Recuento de una mala relación con la prensa

A pesar de que durante su candidatura para gobernador, en 2012, Enrique Al-
faro Ramírez prometió convertirse en «el primer fiscal para defender a los perio-
distas» y ofreció «construir una agenda de entendimiento para que los medios 
de comunicación puedan ser una herramienta importante de información, de 
generación de ciudadanía y una herramienta para construir gobernabilidad en 
Jalisco»,4 a lo largo de su trabajo como gobernador se han conocido desencuen-
tros con la prensa que ponen en peligro el derecho a la libertad de expresión y el 
derecho a la ciudadanía de estar informada. A continuación, se expondrán algu-
nos de esos momentos.

Cuando Alfaro Ramírez era diputado del Congreso y preparaba su candidatura 
a la presidencia municipal de Tlajomulco (2009), se dio a conocer una amenaza 
telefónica que el periodista Gerardo Romero Olivera, del periódico Así Ocurrió, 
de Tlajomulco, recibió por parte del ahora gobernador del estado:

4 <https://udgtv.com/noticias/enrique-alfaro-una-historia-desencuentros-con-prensa/>.

https://udgtv.com/noticias/enrique-alfaro-una-historia-desencuentros-con-prensa/
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Yo lo primero que te agradecería sería que ya no inventaran tantas chin-
gaderas de mí. Eso me parece un buen principio. Creo que la crítica es co-
rrecta y se vale. Pero denostar e inventar cosas creo que no es correcto, me 
parece que no es un ejercicio periodístico serio (...). Nada más pido un trato 
en los mismos términos, que no se estén inventando cosas y que no se esté, 
sobre todo, denostando sin elementos. Yo creo que es un asunto que sería 
importante corregir. Yo por supuesto te lo pediría y con mucho gusto se los 
estaremos haciendo llegar (...). Acepto toda la crítica, pero de una vez te 
voy a decir; si vuelves a inventar una pendejada de mí te voy a romper 
tu madre.5 Así de claro. Para que te quede claro. Es la última vez que te lo 
digo y ahí le dejamos.6

La amenaza surgió en medio de una llamada que Romero Olivera realizó con 
el propósito de establecer un vínculo informativo con el entonces candidato En-
rique Alfaro, una acción que se llevó a cabo en paralelo con los demás candidatos, 
sin embargo, el político «aprovechó» el espacio para advertir sobre las acciones 
que emprendería contra quienes él consideraba que no le daban el trato que espe-
raba. El punto de quiebre de esa relación, en particular, fue cuando el periodista 
mencionó el paso de Alfaro Ramírez por el Partido Revolucionario Institucional 
(pri), donde estuvo afiliado desde 1999 hasta 2005, para después pasar al Parti-
do de la Revolución Democrática (prd). Así de claro fue como Alfaro mostró las 
formas en que él quería que fuera la relación con la prensa.

Ya como alcalde de Guadalajara, el 22 de octubre de 2015, Alfaro Ramírez to-
mó la protesta de Salvador Caro Cabrera como comisario general de Seguridad 
Pública de Guadalajara, en donde aprovechó para «corregir» el tratamiento que 
los medios de comunicación le daban a la información:

En esta ciudad todos estamos a prueba y tenemos que corregir lo que no 
hacemos correctamente, ser capaces de aceptar los errores que cometemos, 
quiero invitarlos a que reflexionen algo, lo que algunos hicieron con es-
te tema no se vale, calumniar difundir información imprecisa, son 
actos de irresponsabilidad, por donde se les quiera ver, ojalá todos nos de-
mos cuenta que nuestra ciudad en la que vivimos, la recibimos hace apenas 

5 Todas las declaraciones en negritas fueron resaltadas intencionalmente por las autoras.
6 <https://concienciapublica.com.mx/entrevistas/en-peligro-la-libertad-de-expree-

sion-en-jalisco-ante-el-autoritarismo-de-enrique-alfaro-agustin-del-castillo-periodista/> 
y <https://www.youtube.com/watch?v=jamqfxpnu_8&t=1s>.

https://concienciapublica.com.mx/entrevistas/en-peligro-la-libertad-de-expresion-en-jalisco-ante-el-autoritarismo-de-enrique-alfaro-agustin-del-castillo-periodista/
https://concienciapublica.com.mx/entrevistas/en-peligro-la-libertad-de-expresion-en-jalisco-ante-el-autoritarismo-de-enrique-alfaro-agustin-del-castillo-periodista/
https://www.youtube.com/watch?v=jamqFXpNU_8&t=1s
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tres semanas en un estado alarmante y estamos haciendo lo que podemos 
para regresar la seguridad a nuestra ciudad.7

Su corrección se debió a que los medios compartieron la «posibilidad» de que 
Salvador Caro no había aprobado las pruebas para ser comisario general, algo que 
negó en repetidas ocasiones.

El 2 de junio de 2017, en la entrega de obras de repavimentación en la colonia 
Lomas del Gallo, acusó a los medios locales de «arrebatarle la esperanza a la gen-
te»8 y se refirió a Mural, El Diario ntr y La Crónica como «basuras».

Quiero ver entonces a esos que escriben tantas cosas de mí, que dicen 
tantas cosas de mí. Al periódico Mural, a ntr, a la Crónica, a todas esas ba-
suras, que escriben cosas todos los días denigrando, ofendiendo, atacando, 
quiero ver qué han hecho ellos, como esto, que le llegue a los talones a esto, 
para cambiar la realidad.

El entonces alcalde de Guadalajara usó acciones que formaban parte de sus 
obligaciones como gobernante para denigrar a los medios de comunicación y —
en su evidente desconocimiento de la profesión periodística— acusarlos de inac-
ción «para cambiar la realidad», al mismo tiempo que promovía su ratificación 
del mandato, un ejercicio de los periodos intermedios para conocer si los habi-
tantes de la capital de Jalisco se sentían conformes con el trabajo que hasta esos 
momentos había realizado.

Y aunque alardeaba de darle poder a la ciudadanía con su ratificación de man-
dato,9 al parecer, para él, las personas que trabajan en los medios de comuni-
cación no gozan de la calidad de ciudadanos, pues a él los medios le «hacen los 
mandados»:

En un par de meses vamos a hacer el ejercicio de la ratificación del man-
dato, vamos a preguntarle a la gente si cumplí o no, y si no cumplí, que los 
ciudadanos me corran. ¡Los ciudadanos! No las organizaciones al servicio 
del poder, no ningún medio al servicio del poder, esos no me van a co-
rrer, esos no me hacen más que los mandados.

7 <https://www.milenio.com/politica/rinde-protesta-salvador-caro-comisario-segurii-
dad-guadalajara>. 

8 <https://www.eluniversal.com.mx/articulo/estados/2017/06/2/alcalde-de-guadalajaa-
ra-arremete-contra-prensa>. 

9 <https://fb.watch/hmozkpzqvu/>. 

https://www.milenio.com/politica/rinde-protesta-salvador-caro-comisario-seguridad-guadalajara
https://www.milenio.com/politica/rinde-protesta-salvador-caro-comisario-seguridad-guadalajara
https://www.eluniversal.com.mx/articulo/estados/2017/06/2/alcalde-de-guadalajara-arremete-contra-prensa
https://www.eluniversal.com.mx/articulo/estados/2017/06/2/alcalde-de-guadalajara-arremete-contra-prensa
https://fb.watch/hMoZkPZQVu/
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El 4 de enero de 2018, estando en licencia como alcalde de Guadalajara y en 
precampaña para la gubernatura de Jalisco, Enrique Alfaro, no sin antes haberse 
negado durante dos años, asistió como invitado del programa radiofónico Forma 
y Fondo, conducido por Mario Muñoz de Loza y Jorge Octavio Navarro (Jonás).

En dicho programa, el ya entonces gobernador, dijo sentirse atacado por ese 
medio de comunicación a través de comentarios que él interpretaba como «ne-
gativos», y para demostrar su dicho, llevó «evidencia» que demostraba los «ata-
ques» que en ese programa se habían realizado a su figura:

Traigo una carpeta grandotota porque lo que hice fue ponerme a leer una 
vez más todos los programas que ustedes hicieron en dos años, que estuvi-
mos revisando, quisiera nada más darles este dato para que entiendan de lo 
que quiero hablar, ustedes hicieron menciones sobre un servidor en 385 
programas, de esas 385 menciones, 342 fueron negativas.10

Alfaro Ramírez mencionó que en los últimos años decidió controlar sus accio-
nes para evitar que se siguiera comentando sobre su intolerancia hacia los me-
dios de comunicación.

Había muy poco qué hacer cuando lo que tú estás viendo en la lógica 
de tus comentarios en particular, es precisamente el guion de ataques del 
Gobierno y del pri, ¿para qué confrontarnos? Yo precisamente entendí, 
cuando ustedes mencionaron tantas y tantas veces que yo era intole-
rante, lo que decidí es dejarles su espacio, ustedes tienen su derecho de ha-
blar. A qué venía yo, lo digo con respeto, a qué venía a confrontarme si era 
muy claro el mensaje.

Además, resaltó que como gobernador respetó el derecho a la expresión:

Durante dos años, yo no dije una sola palabra sobre lo que ustedes opina-
ron. No me quejé con nadie, no regañé a nadie, como dicen que lo hago 
de repente ustedes con los periodistas. No me peleé con nadie. Respeté su 
derecho a expresar lo que ustedes consideraran […] Dos años sin queja al-
guna, sin criticar a nadie, sin molestar a nadie, respeté lo que aquí se dijo.11

10 <https://www.etcetera.com.mx/nacional/alfaro-ajusta-cuentas-con-sus-critii-
cos-en-la-prensa-saca-expediente-negro-en-programa-de-radio/>. 

11 <https://polemon.mx/enrique-alfaro-el-politico-que-ficha-e-intimida-a-periodistas/>.

https://www.etcetera.com.mx/nacional/alfaro-ajusta-cuentas-con-sus-criticos-en-la-prensa-saca-expediente-negro-en-programa-de-radio/
https://www.etcetera.com.mx/nacional/alfaro-ajusta-cuentas-con-sus-criticos-en-la-prensa-saca-expediente-negro-en-programa-de-radio/
https://polemon.mx/enrique-alfaro-el-politico-que-ficha-e-intimida-a-periodistas/
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Y como anteriormente lo había hecho, criticó el tratamiento a la información 
por parte de los medios, en este caso preciso, de los invitados y de las llamadas que 
el programa recibía, los cuales calificó como «no aptos».

En este programa tú [refiriéndose a Mario Muñoz] invitaste como 
fuentes informativas a acusarme al líder del Parlamento de Colonias, 
a quien tenemos denunciado penalmente por extorsionador, y al hijo 
de Almaguer, como supuesto líder vecinal.

A pesar de todas las «llamadas de atención» que los periodistas recibieron a 
lo largo de su programa, por parte de Enrique Alfaro, quien por cierto en la ex-
tensión de sus intervenciones limitó las de los periodistas y conductores, recha-
zó ser un político intolerante a las críticas.

… se me señaló como un presidente que no escucha, como un pre-
sidente autoritario […] Yo respeto cualquier opinión, pero al final de 
cuentas, en este ejercicio de la política, también uno tiene que entender las 
cosas como son. Yo entendí el mensaje [que los periodistas seguían el guion 
del pri] y lo respeté. Hoy vengo con el mismo ánimo de siempre, y vengo a 
decirles de mi parte, estamos tranquilos, no pasa nada.

Asimismo, celebró que no hizo uso de su poder como gobernador para afectar a 
los periodistas: «Respeté su derecho a opinar». Incluso, en un tono de hombre in-
dulgente y comprensivo: «[…] no nos metimos, pregúntenle ustedes a sus jefes 
de noticias, al dueño de esta empresa, si yo hice alguna vez una llamada…».

Sin embargo, tal afirmación no brinda alivio al mundo periodístico, pues una 
nota del blog <auditoriotelmex.com>, fechada el 25 de enero de 2018, afirma que 
Enrique Alfaro utilizó sus influencias para pedir los despidos de Jaime Barrera de 
Milenio, José Ángel Gutiérrez de Mega Radio y Omar García de El Informador.12 
De primera mano sabemos que, al menos en uno de estos casos, sí ocurrió así.

Meses más tarde, en julio de 2018, y aún como candidato a la gubernatura, 
el ahora gobernador interpuso una denuncia en contra del sitio Aristegui Noti-
cias por el reportaje de Anabel Hernández «Enrique Alfaro, bajo investigación 
de eu por presuntos vínculos con el narcotráfico», en donde se le presentó como 
supuesto aliado de grupos del crimen organizado, lo cual el candidato calificó co-

12 <https://www.auditoriotelmex.com/index.php/jalisco/item/14949-pide-enrique-alfaro-
la-cabeza-del-director-de-milenio-jalisco-y-se-la-dan>.

http://auditoriotelmex.com
https://www.auditoriotelmex.com/index.php/jalisco/item/14949-pide-enrique-alfaro-la-cabeza-del-director-de-milenio-jalisco-y-se-la-dan
https://www.auditoriotelmex.com/index.php/jalisco/item/14949-pide-enrique-alfaro-la-cabeza-del-director-de-milenio-jalisco-y-se-la-dan
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mo «calumnia y violación a la veda electoral».13 El trabajo periodístico tuvo que 
ser retirado del sitio web ante el ordenamiento irregular por parte del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco.

Ante tal situación, en entrevista con Canal 44, la periodista Anabel Hernán-
dez respondió que el Instituto:

… se está excediendo completamente de sus funciones. El Instituto es-
tá diciendo que la información es falsa, cuando tendría que ser un juez el 
que tendría que determinar si la información es falsa o no. El Instituto se 
equivocó porque no es su competencia regular los contenidos de los medios 
de comunicación, no es competencia decir cuál información es falsa o no.14

En cuanto a las acusaciones de que el reportaje consistía en propaganda, la pe-
riodista refirió que el trabajo podría haber sido liberado mucho antes del periodo 
electoral, pero decidió seguir con el rigor periodístico y buscó el punto de vista 
de Alfaro, sin embargo, nunca respondió a sus llamadas o correos y cuando, por 
fin, su equipo de comunicación respondió, le dirigió las siguientes palabras: «Es-
timada Anabel, no tenemos respuesta para esas calumnias y difamaciones. 
Agradezco tus atenciones».15

Después de ganar la gubernatura de Jalisco, en 2019, Alfaro inició el año lla-
mando «mentiroso» al periódico ntr Guadalajara,16 pues se molestó con el me-
dio por revelar que el presupuesto para el Instituto Jalisciense de las Mujeres (ijm) 
había disminuido en casi un millón de pesos.

Con todo respeto a esas personas (inconformes) y a tu medio no les 
voy a contestar más, por mentirosos. […] Ellos viven en otro planeta, 
piensan que la gente no se da cuenta de lo que uno hace, piensan que con 

13 <https://aristeguinoticias.com/1807/mexico/enrique-alfaro-y-las-libertades-de-expree-
sion-e-informacion-articulo/>.

14 <https://archivo.udgtv.com/noticias/fue-un-exceso-bajar-reportaje-sobre-alfaro/>.
15 <https://archivo.udgtv.com/noticias/fue-un-exceso-bajar-reportaje-sobre-alfaro/>.
16 Este diario ya había sufrido de amenazas a la libertad de expresión. Durante el Gobierno 

de Aristóteles Sandoval, en noviembre de 2015, el medio dio a conocer una campaña con-
vocando a nuevos lectores para que conocieran su visión crítica. Ante el incumplimiento 
de radiodifusoras locales de un convenio por transmitir los spots para invitar a nuevos sus-
criptores a que leyeran ese medio, editores, directivos, reporteros y fotógrafos lanzaron 
una campaña llamada #NoNosCallarán: <https://www.ntrguadalajara.com/post.php?id_
nota=21894>, la cual ocupó la portada de El Diario ntr Guadalajara: <https://www.ntrgua-
dalajara.com/impreso.php?fecha=2015-11-17>.

https://aristeguinoticias.com/1807/mexico/enrique-alfaro-y-las-libertades-de-expresion-e-informacion-articulo/
https://aristeguinoticias.com/1807/mexico/enrique-alfaro-y-las-libertades-de-expresion-e-informacion-articulo/
https://archivo.udgtv.com/noticias/fue-un-exceso-bajar-reportaje-sobre-alfaro/
https://archivo.udgtv.com/noticias/fue-un-exceso-bajar-reportaje-sobre-alfaro/
https://www.ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=21894
https://www.ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=21894
https://www.ntrguadalajara.com/impreso.php?fecha=2015-11-17
https://www.ntrguadalajara.com/impreso.php?fecha=2015-11-17
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mentiras, con engaños, la gente va a creer que yo traicioné mis principios 
y mis convicciones. No. No solamente no vamos a perder respaldo social, 
vamos a ganarnos el reconocimiento, incluso de los que no creyeron en no-
sotros en el proceso electoral.17

«Siguiente pregunta. Eso contéstenselo ustedes solos», fue lo que respondió 
al ser cuestionado y, sin dar explicaciones, agregó: «no les contesto a mentiro-
sos». Cuando volvió a ser cuestionado señaló: «a ustedes (ntr Guadalajara) ya 
no les voy a contestar nada», a lo cual sí dio una explicación: «porque son unos 
mentirosos, por eso».18

Los medios y periodistas atacados no se han quedado callados. Como respues-
ta a la declaración mencionada, la periodista Sonia Serrano compartió en su co-
lumna de opinión:

Estos señalamientos, sustentados solo en la opinión del mandatario, sin 
indicadores o datos de por medio, agreden el trabajo del gremio periodístico 
y, en particular, agravian el nombre y profesionalismo de nuestro equipo 
[…] en ntr no perseguimos ni tenemos más agenda que aquella que se en-
cuentra en el ánimo social. La que los organismos y entes sociales, civiles 
y políticos, incluido el propio Alfaro Ramírez, tienen a diario. Llevamos a 
nuestras plataformas lo que a los ciudadanos les importa, de lo que hablan, 
lo que trastoca sus vidas.19

Más adelante, pero sobre el programa de «Jalisco Respira», Alfaro Ramírez 
aclaró ante Milenio, que él no responde a preguntas «estúpidas», ya que el hecho 
de que se abordara un supuesto negocio suyo lo puso incómodo.

¿En serio? No, perdón, pero vuelvo a lo mismo, les acabo de decir. Aquí 
hay un gobernador serio. Puedo no ser de la simpatía de todos, pero yo no 
voy a contestar estupideces como esta. Perdón, acabo de enseñarles un vi-
deo para enseñarles lo que está pasando en los talleres. Yo no tengo nego-
cios, hace mucho estoy blindado contra eso. Mucho tiempo, por eso no me 
han podido hacer nada.

17 <https://www.notisistema.com/noticias/alfaro-arremete-contra-los-medios-de-comunii-
cacion/>.

18 <https://www.ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=118464>.
19 <https://elrespetable.com/2019/02/01/agrede-alfaro-trabajo-de-periodistas-ntr/>.

https://www.notisistema.com/noticias/alfaro-arremete-contra-los-medios-de-comunicacion/
https://www.notisistema.com/noticias/alfaro-arremete-contra-los-medios-de-comunicacion/
https://www.ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=118464
https://elrespetable.com/2019/02/01/agrede-alfaro-trabajo-de-periodistas-ntr/
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En ese mismo programa, ante las preguntas sobre la percepción sobre inse-
guridad, Enrique Alfaro se molestó y reclamó a los medios por no usar las cifras 
que él muestra: «Sabemos del problema de la percepción, tenemos que construir 
una ruta distinta, pero imagínense si ustedes como medios de comunicación 
en lugar de hablar sobre las cifras que estamos presentando, nos empiezan 
a decir que todo está mal…».

Alfaro Ramírez volvió a criticar a los medios por la cobertura en el tema de se-
guridad y los culpó de ser «promotores del miedo»:

Escuchen los medios de comunicación, porque cuando uno dice algo 
respecto a los medios, y no voy a poner adjetivos porque creo que esa par-
te no está bien, pero los medios tienen mucho qué reflexionar sobre su 
papel. Particularmente aquellos, afortunadamente poquitos, que deci-
dieron convertirse en promotores del miedo de manera gratuita y que 
todos los días quieren asustar a esta ciudad y decir que estamos conde-
nados a vivir en el terror. Desde aquí les digo a todos, Guadalajara y Jalis-
co no se van a rendir.20

En abril de 2019, Alfaro dijo que él «no contesta mentiras» y llamó «periodi-
quito» a El Diario ntr Guadalajara por una investigación en la que revelan una 
posible licitación para el arrendamiento de maquinaria pesada a un costo de 3 634 
millones de pesos.21

No, no, no. Eso cada quien que se lo conteste solo. Yo no contesto menti-
ras, esa va a ser mi posición hoy y todo el sexenio. Cada quien que haga su 
responsabilidad [sic] como juzgue y cada medio es responsable, yo no me 
voy a meter ni a criticar a nadie, cada quien que haga su responsabilidad. 
Nada más les digo una cosa: durante muchos años he hecho una carrera po-
lítica y ningún periodiquito va a inventarme una historia de corrup-
ción, despreocúpense, no hay nada que esconder.22

Es notorio, Enrique Alfaro a la par de su intolerancia, es muy crítico con el tra-
tamiento de la información y la agenda noticiosa, por ello en julio de 2019 citó a 
los directores y dueños de medios de comunicación de Jalisco para «dar línea» 
sobre la forma que deberían abordar el tema de la presa El Zapotillo.

20 <https://ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=122572>.
21 <https://www.ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=122762>.
22 <https://archivo.udgtv.com/noticias/alfaro-llama-periodiquito-medio/>.

https://ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=122572
https://www.ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=122762
https://archivo.udgtv.com/noticias/alfaro-llama-periodiquito-medio/


El estado de la libertad de expresión en Jalisco 

56

Refiere la periodista Sonia Serrano:

El mandatario de Jalisco citó a una reunión a directores y dueños de me-
dios para darles línea sobre la forma en que debe abordarse el tema, dejando 
de lado a los poblados que se van a inundar, a los productores que podrían 
quedarse sin agua y, en términos generales, a quienes podrían resultar afec-
tados en caso de concretarse la reanudación de la presa y el trasvase a la ciu-
dad de León, Guanajuato.23

El 23 de julio de 2019, después de entregar apoyos a damnificados por las llu-
vias, y sin dar explicación alguna, Enrique Alfaro se negó, al retirarse del lugar, 
a responder los cuestionamientos que las familias de los desaparecidos tenían 
sobre la falta de progreso y fallas en la búsqueda de sus familiares. «¡Ay, no!, ya 
hablamos de todos los temas», fue su respuesta ante los medios presentes antes 
de retirarse.24

Meses más tarde, reporteros de mvs fueron acosados por integrantes de la 
oficina de Comunicación Social del Gobierno a causa de la publicación de unos 
mensajes en Twitter sobre el tren ligero e informes de seguridad, dichos mensa-
jes fueron realizados por los periodistas Víctor Hugo Magaña y Fátima Aguilar.

@semaforoenambar: Resulta que @GobiernoJalisco desinvitó a repor-
teros de medios de comunicación para el recorrido de la #L3TrenLigero en 
Guadalajara. 

Si no hay nada que esconder y todo está terminado y en forma ¿por qué 
ocultarlo?, creen que uno va a trabajar con puros boletines.25

@FatzAguilar: El gobernador @EnriqueAlfaroR presenta su informe 
sobre seguridad con la consigna de que no mencionará lo que se hizo mal 
en Gobiernos anteriores y cómo dejaron a Jalisco. Comienza por hablar 
del presunto maquillaje de cifras de incidencia delictiva en la administra-
ción anterior.

Presume un incremento de 17 % al presupuesto de Seguridad Pública, pe-
se a recortes federales de 2 500 mdp. También en el @forensesjalisco qué pa-
só de 213 a 228 mdp, después de diez años de tener estancado su presupuesto.

23 <https://elrespetable.com/2019/07/16/alfaro-tira-linea-sobre-el-zapotillo/>.
24 <https://www.ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=130838>.
25 <https://twitter.com/semaforoenambar/status/1300992150025445376?s=20&t=d_a7hdjabb-

vfkqhqgvbnt1a>.

https://elrespetable.com/2019/07/16/alfaro-tira-linea-sobre-el-zapotillo/
https://www.ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=130838
https://twitter.com/semaforoenambar/status/1300992150025445376?s=20&t=D_a7hdJaBvfKQHQgVbnT1A
https://twitter.com/semaforoenambar/status/1300992150025445376?s=20&t=D_a7hdJaBvfKQHQgVbnT1A
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Después de que operara a menos de la mitad en la administración pa-
sada, @EnriqueAlfaroR asevera que actualmente el C5 funciona al 94 %, 
6 407 cámaras en servicio y 1 456 botones de pánico. 

En violencia de género, acepta que hay un incremento de feminicidios 
durante 2019. Ocurrieron 37, frente a 25 en 2018. Justifica que ahora sí, to-
das las muertes violentas de mujeres se investigan bajo el protocolo de fe-
minicidio. 

En materia de impartición y procuración de justicia, dice que durante 
2019 se han cumplimentado, 2 280 órdenes de aprehensión, 30 % más que 
2018. Además 8 867 carpetas judicializadas y 108 sentencias condenatorias.

Según el gobernador, hay una reducción de 21.24 % en delitos del fuero 
común. Justifica que en el caso de los homicidios dolosos, 70 % están liga-
dos al crimen organizado y exhibe el perfil de las víctimas.26

El acoso continuó. Tras la publicación del reportaje «Enrique Alfaro y el in-
forme sobre desaparecidos»,27 de Adrián Montiel y Fátima Aguilar, publicado el 
14 de noviembre de 2019 en Verificado MX, el Gobierno volvió a ejercer presión 
para que las publicaciones relacionadas con dicho trabajo fueran eliminadas. 
@verificado_mx reporta: 

Denunciamos la presión ejercida por @EnriqueAlfaroR y su Gobierno a 
los medios participantes en la verificación de su 1er Informe.

 Lamentamos estas prácticas que coartan la #LibertadDeExpresion en un 
México tan necesitado de medios libres #CensuraDeAlfaro».28

Desafortunadamente, estos encuentros terminaron con el despido, no solo de 
Víctor Hugo Magaña, Adrián Montiel y Fátima Aguilar, sino también de Érika 
Arriaga; juntos habían formado el equipo de mvs Noticias Jalisco durante casi 
ocho años. La causa del despido, según argumentan los mismos periodistas, se de-
bió a una supuesta «crisis presupuestal ocasionada por la pandemia»;29 sin em-

26 <https://twitter.com/fatzaguilar/status/1191497077219422208?s=20&t=q5ksp2bekughiaa-
vdqt3k7q>.

27 <https://verificado.com.mx/desaparecidos-informe-enrique-alfaro-jalisco/>.
28 <https://twitter.com/verificado_mx/status/1195076403739471881?s=20&t=biegzmv6o_cmm-

jsq8tpwoiw>.
29 <https://articulo19.org/gobierno-de-jalisco-presiona-a-mvs-occidente-y-despide-a-perioo-

distas/>.

https://twitter.com/FatzAguilar/status/1191497077219422208?s=20&t=q5ksp2bekughIAVdQT3k7Q
https://twitter.com/FatzAguilar/status/1191497077219422208?s=20&t=q5ksp2bekughIAVdQT3k7Q
https://verificado.com.mx/desaparecidos-informe-enrique-alfaro-jalisco/
https://twitter.com/verificado_mx/status/1195076403739471881?s=20&t=BiegZMV6O_cmJsq8TPwOIw
https://twitter.com/verificado_mx/status/1195076403739471881?s=20&t=BiegZMV6O_cmJsq8TPwOIw
https://articulo19.org/gobierno-de-jalisco-presiona-a-mvs-occidente-y-despide-a-periodistas/
https://articulo19.org/gobierno-de-jalisco-presiona-a-mvs-occidente-y-despide-a-periodistas/
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bargo, no les dieron la liquidación correspondiente por los años trabajados. Para 
ellos es claro el origen de sus despidos.

Esta situación fue expuesta por los mismos periodistas, quienes exigieron que 
se cumplieran los compromisos laborales conforme a la ley. @semaforoenam-
bar denuncia: 

Comparto postura de quienes integramos el equipo de mvs Noticias Ja-
lisco durante casi ocho años, despedidos hace un mes mediante una justi-
ficación engañosa, sin liquidación y por presiones del Gobierno del Estado. 
@article19mex @elalexalmazan @veronicalderon.30

Artículo 19 se pronunció al respecto y pidió al Gobierno de Jalisco a que se «re-
conozca el derecho a la libertad de expresión» sin condiciones, y a ser

tolerante a las expresiones críticas presentadas en diversos medios de co-
municación siguiendo el esquema de protección dual establecido por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación (scjn), que obliga a que, en su calidad 
de servidor público, debe aceptar expresiones que sean críticas.31

Otro de los encuentros más sonados entre los medios de comunicación y En-
rique Alfaro fue cuando los llamó «genios que critican», por la cobertura sobre 
los casos de dengue en la entidad. En este caso, el gobernador se negó a admitir 
que las acciones para prevenir el contagio llegaran de manera tardía, pues en ese 
entonces Jalisco ocupó el primer lugar de contagios y muertes a nivel nacional.32

Así, otra vez, el mandatario aprovechó para cuestionar el tratamiento de la 
información por parte de los medios: 

«En síntesis: una vez más estamos ante el intento sistemático de nues-
tros adversarios y de algunos medios manipuladores de golpear a este 
Gobierno». 

30 <https://twitter.com/semaforoenambar/status/1369301612804661260?s=20&t=k5mbll-
h9hh2ymeorfewvbfa>.

31 <https://articulo19.org/gobierno-de-jalisco-presiona-a-mvs-occidente-y-despide-a-perioo-
distas/>.

32 <https://archivo.udgtv.com/noticias/genios-que-critican-enrique-alfaro-medios/>.

https://twitter.com/semaforoenambar/status/1369301612804661260?s=20&t=K5mBlH9hH2yMEOrfEWvBfA
https://twitter.com/semaforoenambar/status/1369301612804661260?s=20&t=K5mBlH9hH2yMEOrfEWvBfA
https://articulo19.org/gobierno-de-jalisco-presiona-a-mvs-occidente-y-despide-a-periodistas/
https://articulo19.org/gobierno-de-jalisco-presiona-a-mvs-occidente-y-despide-a-periodistas/
https://archivo.udgtv.com/noticias/genios-que-critican-enrique-alfaro-medios/
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Declaración similar a la que dio más adelante, cuando criticó la cobertura so-
bre la liberación del hijo del Chapo Guzmán, Ovidio, en el que señaló que los me-
dios provocaban terror en la sociedad:

Imagínense nada más, en un estado en el que vamos avanzando y vamos 
dando resultados, en el que se va logrando poco a poco abatir los niveles de 
violencia, de impunidad, que nos lastimaron tanto, y que sean incapaces 
quienes se encargan de comunicar, de expresar la más elemental de 
las verdades para poder comentar y explicar lo que está pasando, que 
lo único a lo que se dediquen sea a decir «todo está mal, todo está terri-
ble, no hay nada qué hacer».33

Los ataques a la prensa no solo se limitan a agresiones verbales, el mandata-
rio ha decidido usar la publicidad oficial como medida de contención, de poder 
y de chantaje.

Después de dirigirse personalmente a El Diario ntr Guadalajara, Alfaro Ra-
mírez cambió de blanco y se centró en el decano de la prensa en el estado, El In-
formador, al que acusó de intento de chantaje en la cobertura sobre el tema de 
inseguridad a cambio de publicidad oficial; también desestimó las cifras presen-
tadas por ese diario.

Hace unos días El Informador, en algunas notas, como lo ha hecho 
también Mural, han salido a desacreditar una vez más el trabajo y las 
acciones y los resultados que estamos dando en materia de seguridad. 
Yo no sé si este repentino cambio de posición tiene que ver con la idea de 
que este año decidimos no meterle ni un solo peso porque tenemos otras 
prioridades distintas, y como venganza o como ajuste de cuentas, ahora de-
cidieron emprender una guerra de mentiras contra el Gobierno y la agen-
da de seguridad […] Tienen varios días queriendo generar la idea de que la 
estrategia de seguridad y el trabajo de seguridad del Estado no funcionan. 
Piensan que así me van a chantajear para contratarles publicidad en su pe-
riódico. La respuesta es no, la respuesta es este Gobierno no funciona con 
chantajes […] Es momento de decirle a los periódicos, a sus dueños, que 
no pierdan su tiempo: pueden decir todas las mentiras que quieran; en 
este estado hay libertad de expresión, pero no van a doblar al Gobier-

33 <https://informedemedios.iteso.mx/2021/09/29/las-confrontaciones-entre-alfaa-
ro-y-la-prensa/>.

https://informedemedios.iteso.mx/2021/09/29/las-confrontaciones-entre-alfaro-y-la-prensa/
https://informedemedios.iteso.mx/2021/09/29/las-confrontaciones-entre-alfaro-y-la-prensa/
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no. Si en eso deciden convertir sus medios, es decisión de ustedes… Es-
te Gobierno no acepta chantaje.34

Pero el regaño no paró ahí. Ya es conocida la preferencia del mandatario por 
los medios nacionales35 sobre los locales, que hacen un seguimiento crítico a su 
trabajo. El 16 de febrero de 2020, Alfaro no perdió el tiempo ni la oportunidad pa-
ra volver a señalar a los medios que dan cifras falsas (El Informador) e incluso se 
atrevió a compararlos con trabajos periodísticos extranjeros, cuyos enfoques son 
negocios y turismo, los cuales, y por obvias razones, no mencionan la inseguri-
dad que se vive en el estado. Para esta declaración hizo uso de las redes sociales:

@EnriqueAlfaroR: Para quienes pretenden hacer creer que Jalisco 
está muy mal, para aquellos que confunden a la gente con cifras inco-
rrectas, inventando historias o haciendo notas tendenciosas, que sigan 
con lo suyo; mientras tanto, revistas internacionales como estas hablan de 
todo lo contrario. 

Jalisco es, ante los ojos del mundo, uno de los mejores destinos del pla-
neta para hacer negocios; un lugar rico en tradiciones, cultura, gastrono-
mía y arquitectura; un estado con historia y futuro.

Y, para quienes sí queremos que a nuestra tierra le vaya bien, estas son 
noticias que nos llenan de orgullo y nos motivan a seguir adelante.36

El mensaje obtuvo varios comentarios, pero solo dos fueron los que el man-
datario respondió:

@majearsa: Lo siento gobernador, pero el negarlo no cambiará las cosas, 
mejor aplica soluciones, para eso se te eligió.37

Respuesta:

34 <https://marcatextos.com/alfaro-a-el-informador-no-me-van-a-chantajear/>. 
35 <https://www.informador.mx/ideas/los-medios-favoritos-de-alfaro—20221109-0029.htt-

ml>. 
36 <https://twitter.com/enriquealfaror/status/1229139405132247041?s=20&t=c1jbvsjdwgpdkk-

benftd4ca>.
37 <https://twitter.com/majearsa/status/1229433806450388998?s=20&t=c1jbvsjdwgpdkbb-

enftd4ca>. 

https://marcatextos.com/alfaro-a-el-informador-no-me-van-a-chantajear/
https://www.informador.mx/ideas/Los-medios-favoritos-de-Alfaro--20221109-0029.html
https://www.informador.mx/ideas/Los-medios-favoritos-de-Alfaro--20221109-0029.html
https://twitter.com/EnriqueAlfaroR/status/1229139405132247041?s=20&t=c1jbvsjdwgpDKbEnFTd4cA
https://twitter.com/EnriqueAlfaroR/status/1229139405132247041?s=20&t=c1jbvsjdwgpDKbEnFTd4cA
https://twitter.com/majearsa/status/1229433806450388998?s=20&t=c1jbvsjdwgpDKbEnFTd4cA
https://twitter.com/majearsa/status/1229433806450388998?s=20&t=c1jbvsjdwgpDKbEnFTd4cA
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@EnriqueAlfaroR: Nunca he negado la realidad en la que vivimos los ja-
liscienses, María. Todos los días aplicamos las soluciones para los proble-
mas de Jalisco, es cierto, aún falta mucho y justo por eso es que no hemos 
bajado la guardia.38

Segundo comentario:

@AlExCoL06: Entonces las fosas con cuerpos y homicidios son de men-
tiritas o que?39

Respuesta:

@EnriqueAlfaroR: Son reales, resultado de la descomposición social en 
la que se encuentra el país. No desconozco esa realidad, todos los días nues-
tras fuerzas policíacas salen para combatir a los delincuentes responsables 
de esas atrocidades.40

Ahora, el mandatario señala que no solo los medios son los culpables de la 
percepción de inseguridad, sino que también las fosas y los homicidios son cul-
pa de la «descomposición social». Basta conocer las terribles cifras de desapareci-
dos en el estado para constatar que el Gobierno poco o nada ha hecho al respecto.

Un mes antes de esa declaración, el mandatario reiteró el mal manejo de la in-
formación y la irresponsabilidad que, otra vez, tenía El informador sobre las ci-
fras en inseguridad, precisamente por una columna del periodista Rubén Martín, 
donde abordó la ola de desapariciones de mujeres que se dio en el estado. Nueva-
mente, hizo uso de las redes sociales para exponer su opinión:

@EnriqueAlfaroR: La desaparición de personas es un problema grave 
y serio que requiere, siempre, actuar con responsabilidad y hablar con la 
verdad en cada caso de cada persona que no está. Todos tenemos que asu-
mir lo que nos toca: Gobierno, padres y madres, y medios de comunicación.

38 <https://twitter.com/enriquealfaror/status/1229458205547188224?s=20&t=c1jbvsjdwgpp-
dkbenftd4ca>. 

39 <https://twitter.com/alexcol06/status/1229462300785963009?s=20&t=c1jbvsjdwgpdkbb-
enftd4ca>. 

40 <https://twitter.com/enriquealfaror/status/1229470346576715776?s=20&t=c1jbvsjdwgpp-
dkbenftd4ca>. 

https://twitter.com/EnriqueAlfaroR/status/1229458205547188224?s=20&t=c1jbvsjdwgpDKbEnFTd4cA
https://twitter.com/EnriqueAlfaroR/status/1229458205547188224?s=20&t=c1jbvsjdwgpDKbEnFTd4cA
https://twitter.com/AlExCoL06/status/1229462300785963009?s=20&t=c1jbvsjdwgpDKbEnFTd4cA
https://twitter.com/AlExCoL06/status/1229462300785963009?s=20&t=c1jbvsjdwgpDKbEnFTd4cA
https://twitter.com/EnriqueAlfaroR/status/1229470346576715776?s=20&t=c1jbvsjdwgpDKbEnFTd4cA
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Seguramente muchas y muchos de ustedes se sintieron alarmados 
por información que estuvo corriendo no solo en redes, sino en notas 
y artículos como el de Rubén Martín, en El Informador, que difundie-
ron una supuesta «oleada de mujeres jóvenes desaparecidas» en los últi-
mos días.

Esta columna es un ejemplo de irresponsabilidad, no solo porque afir-
ma que las distintas instancias de este Gobierno no responden de manera 
adecuada, sino porque simplemente está hecha para difundir mentiras. 
Les platico: […] 

Pero no puede ser posible que, a pesar de existir toda esta información ofi-
cial y de que el Gobierno hace su trabajo, haya quienes, detrás de un escrito-
rio, quieran insistir en alimentar un intento de desinformación social. […] 

Con el dolor de la gente no se puede jugar a la política. Este país está pa-
sando por un momento muy difícil y necesita de todas y de todos. Ayúde-
nos a no circular información que no sea oficial. No caigan.41

Esta vez no respondió a ningún comentario.
De estos ataques por medio de redes sociales, en febrero del 2020 pasamos al 

2021, un año en el que no solo México, sino el mundo entero, se veía atrapado ba-
jo una serie de restricciones con el fin de contener la pandemia provocada por el 
covid-19. Y fue precisamente por esas restricciones que los tapatíos se unieron 
para exigir #JusticiaParaGiovanni.

Sobre el caso de Giovanni, se hizo viral un video en el que un joven era dete-
nido por policías, quienes lo golpearon hasta matarlo; la razón de su detención 
fue que no portaba un cubrebocas, una medida obligatoria de prevención dicta-
da desde el Gobierno.

@rochaperiodista: Así se llevaron a Giovanni López, albañil de 30 años, 
los policías municipales de Ixtlahuacán en Jalisco por no portar cubrebocas. 
Lo golpearon hasta matarlo. El Estado de Terror y Persecución que instala 
el gobernador @EnriqueAlfaroR.42

El agraviado era Giovanni López, un joven de 30 años de Ixtlahuacán de los 
Membrillos, Jalisco. De acuerdo con las investigaciones, su detención no fue a 

41 <https://twitter.com/enriquealfaror/status/1231328616497070082?s=20&t=zpmuslhll-
t5hnlhjmnwc4ag>. 

42 <https://twitter.com/rochaperiodista/status/1268229524124250119?s=20&t=kv1ul58gwdd-
y25cs0wro-dq>.

https://twitter.com/EnriqueAlfaroR/status/1231328616497070082?s=20&t=zPmuslHLT5HNlHjmnWc4ag
https://twitter.com/EnriqueAlfaroR/status/1231328616497070082?s=20&t=zPmuslHLT5HNlHjmnWc4ag
https://twitter.com/rochaperiodista/status/1268229524124250119?s=20&t=KV1uL58gwDy25cs0wRO-DQ
https://twitter.com/rochaperiodista/status/1268229524124250119?s=20&t=KV1uL58gwDy25cs0wRO-DQ
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causa de no portar el cubrebocas, sino debido a su conducta agresiva en la vía pú-
blica, sin embargo, nunca hubo una resolución ni castigo para los culpables de 
su muerte.43

Esta conclusión llevó a cientos de tapatíos a movilizarse hacia el Palacio de Go-
bierno, para exigir justicia para Giovanni; en esta manifestación, de acuerdo con 
cifras de Tráfico zmg, hubo un saldo de 27 detenidos, entre los que se encontra-
ban seis menores de edad.44

En redes sociales quedó evidencia de los abusos que cometió la policía de Gua-
dalajara hacia los manifestantes, pues la policía respondió con golpes, amenazas 
de muerte y gas lacrimógeno.

Ante tal escena, Alfaro Ramírez utilizó el percance que tuvo uno de los uni-
formados —quien fue atacado por un grupo de manifestantes, prendiéndole fue-
go—, para desacreditar el motivo de la marcha y para acusar que había infiltrados 
violentos: 

«Detrás de todo lo que está sucediendo hay intereses muy precisos y muy 
puntuales, construidos desde la Ciudad de México, desde los sótanos del po-
der, que lo que buscan es dañar a Jalisco».45 

Y a pesar de la evidencia en redes sociales, negó los abusos de la policía: «Fue-
ron gente [sic] que buscaba provocar otras cosas, provocar al Gobierno y no lo con-
siguieron […] no se cometió ningún acto de violencia contra los manifestantes».

Artículo 1946 lanzó un comunicado en el que la Red Rompe el Miedo, cepad y 
el fleps, condenaron las violaciones al derecho a la protesta y a la libertad de ex-
presión y exigieron al Gobierno del Estado de Jalisco transparencia en el número 
de personas detenidas y una pronta resolución para los familiares de Giovanni.

En el mismo comunicado, Artículo 19 documentó que hubo agresiones a re-
porteros y obstaculización a la información por parte de elementos policiacos y 
trabajadores de Gobierno. Uno de los afectados fue Fabricio Atilano, fotógrafo de 
El Informador, intimidado por integrantes de la Fiscalía al agredirlo físicamente 
y retener su celular sin motivo alguno.

43 <https://www.animalpolitico.com/2020/06/giovanni-joven-murio-policias-jalisco/>.
44 <https://traficozmg.com/2020/06/casi-30-detenidos-deja-manifestacion-justiciaparagioo-

vanni/>.
45 <https://www.animalpolitico.com/2020/06/justiciaparagiovani-protesta-abuso-policial/>. 
46 <https://articulo19.org/la-red-rompe-el-miedo-cepad-y-el-fleps-condenan-violaciones-

al-derecho-a-la-protesta-y-a-la-libertad-de-expresion-en-la-movilizacion-justiciaparagio-
vanni/>. 

https://www.animalpolitico.com/2020/06/giovanni-joven-murio-policias-jalisco/
https://traficozmg.com/2020/06/casi-30-detenidos-deja-manifestacion-justiciaparagiovanni/
https://traficozmg.com/2020/06/casi-30-detenidos-deja-manifestacion-justiciaparagiovanni/
https://www.animalpolitico.com/2020/06/justiciaparagiovani-protesta-abuso-policial/
https://articulo19.org/la-red-rompe-el-miedo-cepad-y-el-fleps-condenan-violaciones-al-derecho-a-la-protesta-y-a-la-libertad-de-expresion-en-la-movilizacion-justiciaparagiovanni/
https://articulo19.org/la-red-rompe-el-miedo-cepad-y-el-fleps-condenan-violaciones-al-derecho-a-la-protesta-y-a-la-libertad-de-expresion-en-la-movilizacion-justiciaparagiovanni/
https://articulo19.org/la-red-rompe-el-miedo-cepad-y-el-fleps-condenan-violaciones-al-derecho-a-la-protesta-y-a-la-libertad-de-expresion-en-la-movilizacion-justiciaparagiovanni/
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También se dio a conocer el caso de la periodista Jade Ramírez, de Canal 44 y 
Perimetral Press, quien sufrió ataques verbales y bloqueo informativo por parte 
de un agente de la fuerza pública:

@jadercv: Este pidió refuerzos a @PoliciaGDL cuando la gente se acer-
có a ver el trato que daban a un detenido en plaza Liberación. Quería que 
nadie grabara. Me cuestionó y al final me dijo: «con esa facha vete nomás, 
no puedes ser #periodista». #JusticiaParaGiovanni y fuera los #machos.47

Ante estos hechos no hubo respuesta del mandatario.
Más adelante, al parecer, Enrique Alfaro decidió cambiar su estrategia. El 8 

de diciembre de 2021, interrumpió una entrevista que le hacían al secretario de 
salud de Jalisco, Fernando Petersen, sobre la falta de insumos básicos en el Hos-
pital General de Occidente. La entrevista era realizada por la periodista Rocío 
López Fonseca, de Canal 44.48 Una entrevista que no tenía nada qué ver con Al-
faro ni lo involucraba, fue interrumpida por este, quien sin tener fundamentos 
dijo: «¿Sabes qué? vamos cancelando esta entrevista, no hay entrevistas ahora». 
Los demás periodistas presentes pidieron explicaciones, a lo que respondió: «No, 
o sea, yo siempre jalo con los medios, doy entrevista y todo, pero hay quién vie-
ne nomás a reventar».49

Frente a tal evento, la periodista expresó su sentir y cuestionó al gobernador 
por la falta de respeto que tiene hacia los periodistas.

@preguntalearox: Siempre me quedo callada pero hoy no. Tengo 21 
años reporteando y 19 en temas de salud, siempre he sido respetuosa de 
los funcionarios, aunque no siempre he recibido el mismo trato. Siempre 
pregunto para la gente y por la gente que confía en mí y me comparte sus 
historias... Yo nunca voy a eventos a «reventarlos» ni nadie me manda 
preguntar nada. Así el gobernador @EnriqueAlfaroR mandó al secre-
tario @FPetersenA no dar entrevista cuando yo preguntaba denuncias de 
trabajadores de salud y el gobernador se enojó diciendo que no respondiera 
a quien revienta eventos. Yo no reviento eventos, es una falta de respeto pa-

47 <https://twitter.com/jadercv/status/1269047257241976833?s=20&t=nrzdz7vavpcc-
gh0ul09ykpw>.

48 <https://udgtv.com/noticias/enrique-alfaro-una-historia-desencuentros-con-prensa/>.
49 <https://twitter.com/canal44tv/status/1469038401051574289?s=20&t=hxvceiiheg6kp5fuu-

p8eaga>. 

https://twitter.com/jadercv/status/1269047257241976833?s=20&t=NrZDz7vAvPCgh0UL09YkPw
https://twitter.com/jadercv/status/1269047257241976833?s=20&t=NrZDz7vAvPCgh0UL09YkPw
https://udgtv.com/noticias/enrique-alfaro-una-historia-desencuentros-con-prensa/
https://twitter.com/CANAL44TV/status/1469038401051574289?s=20&t=hxvceiiheg6KP5FUp8EaGA
https://twitter.com/CANAL44TV/status/1469038401051574289?s=20&t=hxvceiiheg6KP5FUp8EaGA
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ra quienes hacemos nuestro trabajo día a día. No gobernador @EnriqueAl-
faroR yo hago mi trabajo que es cuestionar e informar. Y ya! 50

Durante la entrega del Premio Jalisco de Periodismo 2021, celebrado en el Pa-
raninfo de la Universidad de Guadalajara, periodistas premiados llamaron a de-
fender la libertad de expresión y mostraron solidaridad con la periodista Rocío 
López Fonseca.51

Antes de culminar ese año, sucedieron dos eventos importantes; el primero 
de estos, fue que el gobernador de Jalisco censuró y emprendió acciones legales 
por daño moral contra el periodista Ricardo Ravelo por presentar un testimonio 
protegido, que presuntamente lo señalaba por tener lazos con el crimen organi-
zado, el cual fue tomado como una «falta de respeto y de ética».

El mandatario declaró:

… Están presentadas [las denuncias]. Estamos siguiendo la ruta legal. Lo 
único que voy a decir es que no voy a permitir que nadie haga señalamien-
tos tan irresponsables. No se vale, por favor, esa historia la han querido in-
ventar un montón de veces […] [Ya está] presentada la demanda por daño 
moral. Estamos solicitando medidas cautelares. No voy a permitir que na-
die ponga en entredicho mi fama pública, quien genera ese tipo de comen-
tarios simplemente no lo voy a permitir, porque lo he intentado muchas 
veces. Me parece una falta de respeto; incluso una falta de ética. No voy a 
dar más comentarios, están presentadas las denuncias, las demandas por 
daño moral y solicitando medidas cautelares.52

Ante tales acciones, el periodista Ravelo expresó en redes sociales lo siguiente:

Hay instancias internacionales libres de mafias. De ser necesario, acudi-
ré a los más altos tribunales del mundo. Y hago responsable a @EnriqueAl-

50 <https://twitter.com/preguntalearox/status/1468640395504586757?s=20&t=n9888xll-
f_9wea_zb4skzqq>.

51 <https://www.eloccidental.com.mx/local/llaman-a-defender-libertad-de-expresion-du-
rante-premio-jalisco-de-periodismo-2021-7587797.html>.

52 <https://udgtv.com/noticias/alfaro-truena-periodista-publicacion-lo-liga-al-crimen-orgaa-
nizado-este-defiende-informante/>.

https://twitter.com/preguntalearox/status/1468640395504586757?s=20&t=n9888xlF_9wEa_zb4SkZQQ
https://twitter.com/preguntalearox/status/1468640395504586757?s=20&t=n9888xlF_9wEa_zb4SkZQQ
https://udgtv.com/noticias/alfaro-truena-periodista-publicacion-lo-liga-al-crimen-organizado-este-defiende-informante/
https://udgtv.com/noticias/alfaro-truena-periodista-publicacion-lo-liga-al-crimen-organizado-este-defiende-informante/
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faroR de lo que me pueda suceder a mí y familiares ante la intimidación de 
la que fui objeto esta mañana al amenazarme con una demanda.53

El caso llegó al Gobierno federal, el cual, de una manera neutral, ofreció pro-
tección al periodista ante las amenazas de Enrique Alfaro. Las declaraciones al 
respecto de Andrés Manuel López Obrador, presidente de México, fueron:

No se ha tratado en el Gabinete, lo vi en las redes, le voy a pedir a Ale-
jandro Encinas establezca comunicación con el periodista. Esto no significa 
que sea responsable el gobernador, nada más es cumplir con nuestra res-
ponsabilidad de proteger. […] No se puede culpar a nadie sin elementos de 
prueba, sin un proceso legal, pero también se debe garantizar la libre ma-
nifestación de las ideas.54

Asimismo, Artículo 19 salió a la defensa del periodista y acusó al gobernador 
de coartar la libertad de expresión usando a las instituciones del Estado y reto-
mó el caso del trabajo de Anabel Hernández, que tuvo que ser bajado del sitio de 
Aristegui Noticias.55

Otro evento importante fue el ataque a las instalaciones de Canal 44 en el Ce-
rro del Cuatro, en el que murieron los dos guardias que las protegían.56 Artículo 
19 se pronunció al respecto y resaltó que el ataque sucedió un día después de que 
en el canal se entrevistara al periodista Ricardo Ravelo para hablar sobre su in-
vestigación y las medidas que tomó el gobernador de Jalisco.57 No hubo respues-
ta por parte del Gobierno.

En el año 2022, el evento que más sacudió al mundo periodístico en Jalisco fue 
el ataque a la periodista Susana Carreño en Puerto Vallarta. Los hechos sucedieron 
al finalizar su programa radiofónico Todas las Voces Cuentan, junto al periodista 

53 <https://twitter.com/rravelo27/status/1475608552773337088?s=20&t=achzllk44_sqdgg-
qx-nvlyq>. 

54 <https://www.informador.mx/mexico/amlo-ofrecera-proteccion-al-periodista-ricarr-
do-ravelo-tras-reportaje-sobre-alfaro-20211229-0053.html>. 

55 <https://articulo19.org/gobernador-de-jalisco-censura-y-emprende-acciones-legales-conn-
tra-el-periodista-ricardo-ravelo/>.

56 <https://udgtv.com/noticias/atacan-instalaciones-canal-44-cerro-cuatro-matan-dos-guarr-
dias-seguridad/>.

57 <https://articulo19.org/reporteros-sin-fronteras-rsf-y-article-19-condenan-el-ataque-a-
las-instalaciones-de-canal-44-y-exigen-a-la-fgr-una-investigacion-inmediata-de-los-he-
chos/>.

https://twitter.com/RRavelo27/status/1475608552773337088?s=20&t=aChZLlk44_SqdGQX-NVlYQ
https://twitter.com/RRavelo27/status/1475608552773337088?s=20&t=aChZLlk44_SqdGQX-NVlYQ
https://www.informador.mx/mexico/AMLO-ofrecera-proteccion-al-periodista-Ricardo-Ravelo-tras-reportaje-sobre-Alfaro-20211229-0053.html
https://www.informador.mx/mexico/AMLO-ofrecera-proteccion-al-periodista-Ricardo-Ravelo-tras-reportaje-sobre-Alfaro-20211229-0053.html
https://articulo19.org/gobernador-de-jalisco-censura-y-emprende-acciones-legales-contra-el-periodista-ricardo-ravelo/
https://articulo19.org/gobernador-de-jalisco-censura-y-emprende-acciones-legales-contra-el-periodista-ricardo-ravelo/
https://udgtv.com/noticias/atacan-instalaciones-canal-44-cerro-cuatro-matan-dos-guardias-seguridad/
https://udgtv.com/noticias/atacan-instalaciones-canal-44-cerro-cuatro-matan-dos-guardias-seguridad/
https://articulo19.org/reporteros-sin-fronteras-rsf-y-article-19-condenan-el-ataque-a-las-instalaciones-de-canal-44-y-exigen-a-la-fgr-una-investigacion-inmediata-de-los-hechos/
https://articulo19.org/reporteros-sin-fronteras-rsf-y-article-19-condenan-el-ataque-a-las-instalaciones-de-canal-44-y-exigen-a-la-fgr-una-investigacion-inmediata-de-los-hechos/
https://articulo19.org/reporteros-sin-fronteras-rsf-y-article-19-condenan-el-ataque-a-las-instalaciones-de-canal-44-y-exigen-a-la-fgr-una-investigacion-inmediata-de-los-hechos/
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Enrique Téllez, en el Ejido Vallarta, cuando, al subir a su camioneta, otra camio-
neta gris los impactó, acto seguido llegó una motocicleta tripulada con personas 
armadas, quienes les quitaron los celulares y el vehículo, y uno de los asaltan-
tes atacó directamente a la periodista con un cuchillo, en el cuello y abdomen.58

En este caso, el gobernador lamentó la agresión y aseguró, sin investigación 
previa, que la agresión física se debió al robo de la camioneta y no por motivos del 
trabajo de la periodista, quien desde hace años ha dedicado sus investigaciones al 
tema de la construcción de desarrollos inmobiliarios irregulares.

58 <https://udgtv.com/noticias/atacan-lesionan-gravedad-directora-radio-universidad-vaa-
llarta/>.

Imagen 1: Nube de palabras mencionadas por Enrique Alfaro en sus declaraciones.

Fuente: Elaboración propia basada en las notas recopiladas.

https://udgtv.com/noticias/atacan-lesionan-gravedad-directora-radio-universidad-vallarta/
https://udgtv.com/noticias/atacan-lesionan-gravedad-directora-radio-universidad-vallarta/
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Artículo 1959 salió a exigir al gobernador que parara de desestimar la labor pe-
riodística, puesto que no era la primera vez que, ante un ataque y sin realizar in-
vestigaciones, se declaraba que la razón era otra, ajena al trabajo de los reporteros.

A diferencia de su intervención en la entrevista de la periodista Rocío López 
Fonseca, Alfaro decidió mantenerse al margen de la situación y, después de que 
Carreño diera su declaración ante la Fiscalía, el gobernador declaró que era asun-
to de ese organismo y que no intervendría.

Es un asunto de la Fiscalía, no es que yo me mantenga en nada. La Fis-
calía es la que va a investigar todas las líneas que se tengan que investigar 
y será la Fiscalía la que dé informes de los resultados de la investigación.60

En agosto de 2022 el crimen organizado realizó algunos bloqueos e incendió 
vehículos en el amg y, a pesar de contarse con el C5 (Escudo Urbano de la Poli-
cía), no hubo ningún detenido. La periodista de El Informador, Rubí Bobadilla, le 
cuestionó al gobernador si él había dado la orden de que no se detuvieran y Alfa-
ro Ramírez le respondió que no había bloqueos, que ella mentía, que el periódico 
para el que ella trabajaba también y que solo querían desestabilizar a Jalisco. La 
periodista menciona que el gobernador ha rechazado responderle a varios cues-
tionamientos en diferentes situaciones.61

A finales de 2022, de nuevo Alfaro Ramírez arremetió contra un periodista, 
en este caso se trata de Diego Petersen. Afortunadamente, los medios de comu-
nicación y periodistas se han unido y expresado su inconformidad ante este ata-
que y otros más, y también la sociedad está más vigilante.

En junio de 2023, Alfaro volvió a atacar a Rubí Bobadilla de El Informador, es-
ta vez por el tema de las desapariciones. La periodista le cuestionó que acomode 
las cifras sobre desapariciones «a modo», cuando la realidad es otra en Jalisco. 
Alfaro presume una baja del 60 % en las cifras, cuando en Jalisco están desapa-
reciendo hasta diez jóvenes al día y, a la fecha, hay más de 14 000 personas desa-
parecidas en el estado, además de la enorme impunidad que existe, los bloqueos 
de parte del crimen organizado, los homicidios, la delincuencia, etcétera. El caso 
más sonado al concluir este trabajo es el de ocho jóvenes desaparecidos en un call 

59 <https://articulo19.org/organizaciones-exigen-a-autoridades-de-jalisco-investigar-ataa-
que-contra-susana-mendoza-sin-desestimar-su-labor-periodistica/>.

60 <https://www.ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=184401>.
61 Entrevista personal con la periodista.

https://articulo19.org/organizaciones-exigen-a-autoridades-de-jalisco-investigar-ataque-contra-susana-mendoza-sin-desestimar-su-labor-periodistica/
https://articulo19.org/organizaciones-exigen-a-autoridades-de-jalisco-investigar-ataque-contra-susana-mendoza-sin-desestimar-su-labor-periodistica/
https://www.ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=184401
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center de Zapopan.62 Al cuestionarle la periodista sobre las cifras de desaparicio-
nes, declaró: «a la mezquindad de tu patrón no voy a contestar».63

Alfaro Ramírez ha tenido muchos choques con El Informador, sobre todo por-
que, se afirma, que este medio se alió con la Universidad de Guadalajara, con cuyo 
líder, el licenciado Raúl Padilla López (fallecido el 2 de abril de 2023), tuvo enor-
mes conflictos en los últimos años. Alfaro Ramírez ha criticado las labores perio-
dísticas, tanto del decano de la prensa jalisciense, como del Canal 44 de la U. de G.

Reflexiones

Hasta este momento se han ilustrado algunos de los roces que, desde su paso 
como candidato para la alcaldía de Tlajomulco, Enrique Alfaro, actual goberna-
dor de Jalisco, ha tenido con los medios de comunicación y periodistas. Los casos 
mencionados han sido mediatizados, razón por la cual no se puede afirmar que 
sean todos los que han ocurrido. Los medios a los que mayormente ha atacado, o 
sobre los que ha expresado opiniones negativas, son El Diario ntr Guadalajara y 
El Informador, así como a Canal 44, pero también ha habido agresiones a perio-
distas de manera particular.

Con el auge de las redes sociales, estas se han convertido en canales de difu-
sión por los cuales los periodistas han tenido la facilidad de exponer los abusos a 
los que se han enfrentado, ejemplo de ello es el caso de los periodistas de mvs, y 
los ataques de Jade Ramírez y Rocío López Fonseca.

No obstante, las redes sociales también le han servido al gobernador para re-
primir y desestimar la labor periodística, como se puede constatar con sus co-
mentarios hacia el diario El Informador.

Respecto a los comentarios de Alfaro Ramírez sobre los medios, se destaca la 
baja tolerancia que tiene hacia la crítica. Todos los eventos tienen en común que, 
previamente, se había cuestionado o revelado información, con la cual el man-
datario no estaba de acuerdo, y eso parece ser la razón que provoca su desestima 
a la labor periodística. Esto pudo observarse desde sus inicios como gobernante, 
con la amenaza al periodista del municipio de Tlajomulco.

Un punto importante a destacar es que Alfaro Ramírez, en todo momento, ha 
criticado el tratamiento que los medios le dan a la información, incluso, como 

62 <https://www.milenio.com/politica/comunidad/desaparecidos-zapopan-restos-jove-
nes-call-center>.

63 <https://twitter.com/jnlomeli?s=11&t=n5nnbnssqo0yjzhea6ugoa> (4 de junio, 2023).

https://twitter.com/jnlomeli?s=11&t=n5NNbNSsQo0YjZhEA6uGoA
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compartió la periodista Sonia Serrano, intentó «dar línea»64 sobre cómo debía 
ser abordado el tema de la presa de El Zapotillo, así que, indirectamente, mues-
tra su interés por intervenir en la agenda de noticias de los medios de Jalisco. Es 
decir, quiere ser él quien decida qué se informa y qué no, lo cual vulnera la de-
mocracia. Estas acciones han sido denunciadas por organizaciones como Artícu-
lo 19 en repetidas ocasiones.

Finalmente, un aspecto preocupante es la forma en que el gobernador se des-
linda de temas importantes, como el dengue, la violencia y las agresiones a los 
medios, así como su propensión a intervenir en los procesos de acopio de infor-
mación, cuando los periodistas acuden a otros funcionarios, como sucedió con 
López Fonseca.

Su tendencia es culpar a los medios de comunicación de esparcir miedo en la 
sociedad, cuando estos cumplen con su labor de informar sobre los sucesos vio-
lentos que acontecen en la entidad; esto, sin que neguemos que algunos medios 
informan de manera amarillista y descontextualizada. Sin embargo, la acción de 
«buscar un culpable» ha sobrepasado a los medios y llegado a la ciudadanía, pues 
Alfaro Ramírez afirma que la violencia es consecuencia de la «descomposición 
social en la que se encuentra el país». Esto no solo demuestra la falta de capacidad 
que tiene Alfaro Ramírez para aceptar errores, sino que su Gobierno no ha sabi-
do hacer frente a los grandes problemas que se presentan en el estado de Jalisco. 
Como podemos observar, su intolerancia y reclamos a los medios y periodistas se 
han concentrado más en el periodo en que ha sido gobernador del estado. Cuanto 
más poder ha tenido, mayor es su intolerancia a las críticas de parte de los medios.

Sin duda, hay más aspectos de fondo que habría que analizar. Por lo pronto, en 
este artículo, nos enfocamos en enunciar las declaraciones del gobernador hacia 
los medios, a lo largo de trece años de Gobierno.

Este trabajo ha dado cuenta del tipo de agresiones y hostigamiento, así como 
del abuso de poder de parte del gobernador de Jalisco hacia los periodistas. Los ata-
ques a comunicadores por parte de los gobernantes y funcionarios constituyen 
una amenaza grave para la libertad de expresión, el derecho a la información y la 
democracia en México. Es indispensable que los periodistas puedan trabajar sin 
miedo a sufrir agresiones y amenazas, o a recibir represalias por su trabajo, y que 
se respete su derecho a informar a la sociedad. Que no olviden los gobernantes 
que son servidores públicos, y que su obligación es atender y solucionar las pro-
blemáticas que vivimos, no ocultar información y detener la labor periodística.

64 <https://elrespetable.com/2019/07/16/alfaro-tira-linea-sobre-el-zapotillo/>.

https://elrespetable.com/2019/07/16/alfaro-tira-linea-sobre-el-zapotillo/
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Tabla 1: Reclamos y amenazas a medios y periodistas por parte de Enrique Alfaro, 
2009-2022.

Año Afectado(s) Tipo de 
agresión Cita Causa

2009

Gerardo Rome-
ro Olivera del 
periódico Así 
Ocurrió de Tla-
jomulco.

Verbal, 
amenaza.

«…si vuelves a inventar 
una pendejada de mí, te 
voy a romper tu madre. 
Así de claro».

Mención de su trayectoria 
política, en especial su pa-
so por el pri.

2015
Medios de co-
municación en 
general.

Verbal.

«…lo que algunos hicieron 
con este tema no se vale, 
calumniar difundir infor-
mación imprecisa, son ac-
tos de irresponsabilidad».

Distintos medios compar-
tieron la «posibilidad» de 
que Salvador Caro no ha-
bía aprobado las pruebas 
para ser comisario gene-
ral, algo que Alfaro negó 
en repetidas ocasiones.

2017

Mural, El Dia-
rio ntr Guada-
lajara y La Cró-
nica.

Verbal.

«Quiero ver entonces a 
esos que escriben tantas 
cosas de mí, que dicen tan-
tas cosas de mí. Al periódi-
co Mural, al ntr, a la Cró-
nica, a todas esas basuras, 
que escriben cosas todos 
los días denigrando, ofen-
diendo, atacando…».

Inconformidad con la in-
formación publicada.

2018

Mario Muñoz 
de Loza y Jorge 
Octavio Nava-
rro (Jonás), del 
programa For-
ma y Fondo.

Verbal, 
coercitivo.

«Respeté su derecho a opi-
nar». Incluso, en un to-
no de hombre indulgente 
y comprensivo […] no nos 
metimos, pregúntenle us-
tedes a sus jefes de noti-
cias, al dueño de esta em-
presa, si yo hice alguna 
vez una llamada…».

Alfaro asistió al programa 
para expresar su inconfor-
midad por la forma en que 
los locutores se habían re-
ferido sobre su trabajo a lo 
largo de dos años.
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Año Afectado(s) Tipo de 
agresión Cita Causa

2018
Anabel Her-
nández, Ariste-
gui Noticias.

Verbal, 
coercitivo, 
legal.

«Estimada Anabel, no te-
nemos respuesta para esas 
calumnias y difamacio-
nes. Agradezco tus aten-
ciones».65 

Se hizo público el traba-
jo «Enrique Alfaro, ba-
jo investigación de eu por 
presuntos vínculos con el 
narcotráfico», en donde se 
le presentó como supues-
to aliado de grupos del cri-
men organizado.66 

2019
El Diario ntr 
Guadalajara.

Verbal, 
obstruc-
ción a la 
informa-
ción.

«…a ustedes (ntr Gua-
dalajara) ya no les voy a 
contestar nada […] por-
que son unos mentirosos, 
por eso».

Alfaro se encontraba mo-
lesto con el medio por-
que revelaron que el pre-
supuesto para el Instituto 
Jalisciense de las Mujeres 
(ijm) había disminuido 
casi un millón de pesos.

2019 Milenio.

Verbal, 
obstruc-
ción a la 
informa-
ción.

«¿En serio? No, perdón, 
pero vuelvo a lo mismo, 
les acabo de decir. Aquí 
hay un gobernador serio. 
Puedo no ser de la simpa-
tía de todos, pero yo no 
voy a contestar estupide-
ces como ésta…».

Ser cuestionado por un su-
puesto negocio detrás del 
programa «Jalisco Res-
pira».

2019
Medios de co-
municación en 
general.

Verbal.

«…los medios tienen mu-
cho qué reflexionar sobre 
su papel. Particularmente 
aquellos, afortunadamen-
te poquitos, que decidie-
ron convertirse en promo-
tores del miedo de manera 
gratuita».

Los medios cuestionaron 
las cifras que él presen-
tó como niveles de percep-
ción sobre inseguridad en 
el estado.

2019
El Diario ntr 
Guadalajara.

Verbal, 
obstruc-
ción a la 
informa-
ción.

«No, no, no. Eso cada 
quien que se lo conteste 
solo. Yo no contesto men-
tiras, esa va a ser mi po-
sición hoy y todo el sexe-
nio…».

Presentación de una in-
vestigación en la que re-
velaron una posible licita-
ción para el arrendamien-
to de maquinaria pesada a 
un costo de 3 634 millones 
de pesos.

65 Respuesta del equipo de comunicación de Enrique Alfaro.
66 Dicho trabajo, fue obligado a ser retirado del sitio web ante ordenamiento del iepc.
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Año Afectado(s) Tipo de 
agresión Cita Causa

2019
Medios de co-
municación en 
general.

Verbal, 
obstruc-
ción a la 
informa-
ción.

Comentó la periodista So-
nia Serrano: «El mandata-
rio de Jalisco citó a una re-
unión a directores y due-
ños de medios para dar-
les línea sobre la forma en 
que debe abordarse el te-
ma…».

Evitar cuestionamientos 
sobre la cobertura de la 
presa el Zapotillo.

2019
Medios de co-
municación en 
general.

Verbal, 
obstruc-
ción a la 
informa-
ción.

«¡Ay, no!, ya hablamos de 
todos los temas».

Ser cuestionado por la fal-
ta de progreso y fallas en 
la búsqueda de los despa-
recidos de Jalisco.

2019

Víctor Hugo 
Magaña y Fáti-
ma Aguilar de 
mvs.

Acoso, 
coercitivo.

Ser cuestionado, por me-
dio de Twitter, sobre el 
tren ligero e informes de 
seguridad.

2019

Adrián Mon-
tiel, Fátima 
Aguilar y Veri-
ficado.

Verbal, 
coercitivo, 
obstruc-
ción a la in-
formación, 
acoso.

Publicación del reporta-
je «Enrique Alfaro y el in-
forme sobre desapareci-
dos» de Adrián Montiel y 
Fátima Aguilar, publica-
do el 14 de noviembre de 
2019 en Verificado mx.

2019

Víctor Hugo 
Magaña, Éri-
ka Arriaga, 
Adrián Mon-
tiel y Fátima 
Aguilar.

Coercitivo.

Tras las «llamadas de 
atención», los periodistas 
fueron despedidos de mvs 
por una supuesta «cri-
sis presupuestal ocasiona-
da por la pandemia», sin 
embargo, no les dieron 
la liquidación correspon-
diente.

2019
Medios de co-
municación en 
general.

Verbal.

«En síntesis: una vez más 
estamos ante el intento 
sistemático de nuestros 
adversarios y de algunos 
medios manipuladores de 
golpear a este Gobierno».

En este caso el goberna-
dor se negó a admitir que 
las acciones para preve-
nir el contagio llegaron 
de manera tardía, pues en 
ese entonces Jalisco ocupó 
el primer lugar de conta-
gios y muertes a nivel na-
cional.
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Año Afectado(s) Tipo de 
agresión Cita Causa

2019
Medios de co-
municación en 
general.

Verbal.

«…y que sean incapaces 
quienes se encargan de co-
municar de expresar la 
más elemental de las ver-
dades para poder comen-
tar y explicar lo que está 
pasando, que lo único a lo 
que se dediquen sea a decir 
“todo está mal, todo está 
terrible, no hay nada qué 
hacer”».

Cobertura sobre la libe-
ración del hijo del Chapo 
Guzmán, Ovidio.

2020
Medios de co-
municación en 
general.

Verbal.
«…pónganse a buscar co-
sas serias».

Ser cuestionado por su so-
licitud para portar un ar-
ma.

2020 El Informador.
Verbal, 
chantaje.

«Tienen varios días que-
riendo generar la idea de 
que la estrategia de seguri-
dad y el trabajo de seguri-
dad del estado no funcio-
nan. Piensan que así me 
van a chantajear para con-
tratarles publicidad en su 
periódico. La respuesta es 
no, la respuesta es este Go-
bierno no funciona con 
chantajes…».

Cuestionar su trabajo en 
temas de seguridad.

2020
Medios de co-
municación en 
general.

Redes so-
ciales, psi-
cológica.

«Para quienes pretenden 
hacer creer que Jalisco es-
tá muy mal, para aquellos 
que confunden a la gente 
con cifras incorrectas, in-
ventando historias o ha-
ciendo notas tendencio-
sas, que sigan con lo suyo; 
mientras tanto, revistas 
internacionales como es-
tas hablan de todo lo con-
trario…».

Cuestionar su trabajo en 
temas de seguridad.
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Año Afectado(s) Tipo de 
agresión Cita Causa

2020
Rubén Martín 
de El Informa-
dor.

Redes so-
ciales, psi-
cológica.

«Seguramente muchas y 
muchos de ustedes se sin-
tieron alarmados por in-
formación que estuvo co-
rriendo no solo en redes, 
sino en notas y artículos 
como el de Rubén Martín, 
en El Informador, que di-
fundieron una supuesta 
«oleada de mujeres jóve-
nes desaparecidas» en los 
últimos días».

Ser cuestionado por las 
desapariciones de mujeres 
en el estado.

2021

Medios de co-
municación en 
general, ciuda-
danía.

Verbal, 
coercitivo.

«Fueron gente que busca-
ba provocar otras cosas, 
provocar al Gobierno y no 
lo consiguieron… no se co-
metió ningún acto de vio-
lencia contra los manifes-
tantes».

Ser cuestionado sobre la 
represión y el abuso de po-
der por parte de las autori-
dades durante la manifes-
tación por #JusticiaPara-
Giovanni.

2021
Rocío López 
Fonseca de Ca-
nal 44.

Verbal, 
coercitivo, 
obstruc-
ción a la in-
formación, 
acoso.

«Sabes qué vamos cance-
lando esta entrevista, no 
hay entrevistas ahora […] 
No, o sea yo siempre ja-
lo con los medios, doy en-
trevista y todo, pero hay 
quién viene nomás a re-
ventar».

Que el secretario de salud 
de Jalisco, Fernando Peter-
sen, fuera cuestionado por 
la falta de insumos básicos 
en el Hospital General de 
Occidente.

2021 Ricardo Ravelo.
Verbal, 
coercitivo, 
legal.

«…Están presentadas. Es-
tamos siguiendo la ruta le-
gal. Lo que único y voy a 
decir es que no voy a per-
mitir que nadie haga seña-
lamientos tan irresponsa-
bles. No se vale, por favor, 
esa historia la han queri-
do inventar un montón de 
veces».

Presentar un testimonio 
protegido que presunta-
mente señalaba a Alfaro 
por tener lazos con el cri-
men organizado.67 

67 Alfaro Ramírez emprendió acciones legales contra el periodista por daño moral.
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Año Afectado(s) Tipo de 
agresión Cita Causa

2021 Canal 44.

Verbal, 
coercitivo, 
obstruc-
ción a la in-
formación, 
acoso.

Las instalaciones de Ca-
nal 44 en el Cerro del Cua-
tro fueron atacadas, lo que 
provocó la muerte de dos 
guardias de seguridad.

El ataque se dio un día des-
pués de que el canal entre-
vistara al periodista Ricar-
do Ravelo para hablar so-
bre su investigación y las 
acciones en su contra.

2022

Susana Carre-
ño, de Radio 
Universidad de 
Guadalajara 
en Puerto Va-
llarta.

Verbal, 
Coercitivo

Tras el ataque físico que 
sufrió la periodista, el 
mandatario desestimó la 
labor periodística de Ca-
rreño al referir que su ata-
que se debió a un robo y no 
a consecuencia de su tra-
bajo.

Cuestionar su interés por 
la protección a los perio-
distas.

Referencias

Comisión Nacional de Derechos Humanos Jalisco (2022). Informe especial 03/2022: 
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inf.%20especiales/2022/Informe%20especial%203-2022%20Periodistas%20
y%20defensores%20dh%20-%20Mayo.pdf>.

Gómez Rodríguez, G., Méndez Pupo, Y. y Cortés Lozano, M. (2015). Cobertura 
de la violencia ante la contención informativa: el retorno del pri y sus vie-
jas prácticas de control periodístico en la Zona Metropolitana de Guadala-
jara. En Del Palacio, C. (Coord.). Violencia y Periodismo Regional en México. 
Juan Pablos.

Hernández Ramírez, M.E. (2016). Relaciones prensa-gobierno en las administra-
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de comunicación y derecho a la información en Jalisco, 2017. pp. 165-181. iteso.
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40 años de relaciones. Grijalbo.
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Periodismo emprendedor en Jalisco: 
retos y oportunidades

Diego Noel Ramos Rojas

Introducción al periodismo emprendedor

El periodismo emprendedor resulta ser una mirada novedosa respecto a las 
maneras para crear modelos de negocios en los medios informativos, especial-
mente entre los nativos digitales, que suelen caracterizarse tanto por la innova-
ción de sus formatos como por la producción original de sus contenidos. Rosental 
Alves considera al periodismo emprendedor como aquella búsqueda de un mo-
delo de negocio funcional para el desarrollo de un medio de comunicación pro-
pio (Mena Erazo, 2018). El periodismo emprendedor es sinónimo de búsqueda 
de sostenibilidad (Briggs, 2011) y de estrategias originales de rentabilidad (Jar-
vis, 2015). Algunos de los factores que permitieron la multiplicidad de emprendi-
mientos periodísticos fueron la facilidad para crear portales noticiosos, los costes 
y la tecnología accesible (Casero-Ripollés, 2016).

Si bien no existe un modelo que garantice el éxito (Marín-Sanchiz y Carva-
jal-Prieto, 2019), ya hay apuestas periodísticas que optaron por centrarse en la 
cobertura hiperlocal (Flores Vivar, 2014) y de proximidad (Camps Durban, 2021; 
Pardo Baldeón, 2016), dadas las oportunidades que ofrece un periodismo de nicho 
y un modelo por suscripciones y membresías. Existe preocupación por parte de 
editores, ceo y líderes digitales por el actual aumento de costes, el menor interés 
de los anunciantes y las personas que evitan el consumo de noticias. Sin embargo, 
el consultor de medios Nic Newman (2023) pronostica que el ingreso por mem-
bresías y suscripciones será una de las fuentes principales de los medios digitales.

Si hablamos de periodismo emprendedor, necesariamente tenemos que ha-
blar del Business Model Canvas de Osterwalder y Pigneur (2010), el cual ofrece 
las siguientes categorías: a) valor, b) mercado, c) capacidades, d) posicionamien-
to, e) ingresos y f) misión. Una parte de este modelo conlleva a analizar las mo-
dalidades de obtención de recursos de los medios digitales como 1) subvenciones, 
2) ingresos por publicidad o patrocinios, 3) servicios de consultoría, 4) servicios 
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de contenido y 5) ingresos de audiencia (SembraMedia, 2022). El Business Model 
Canvas es una herramienta para describir, analizar y diseñar modelos de nego-
cio. Fue desarrollada por Alexander Osterwalder y Yves Pineur y se ha convertido 
en una herramienta popular para startups, emprendedores y empresas estable-
cidas. Este modelo y sus conceptos relacionados no suelen ser enseñados en los 
programas de periodismo de educación superior, es decir, no está presente en el 
diseño curricular, ni tampoco se ofrecen herramientas para el aula. En América 
Latina son pocos los espacios para formarse en el periodismo emprendedor, por 
eso se creó la «Red de Profes de Periodismo Emprendedor», un espacio de inter-
cambio, aprendizaje y colaboración entre académicos, investigadores y periodis-
tas de Iberoamérica, integrado por alrededor de 350 profesionales de la región.

La amalgama entre el empresario y el periodista en una sola figura resulta 
fundamental para explicar tanto la hibridación en la identidad periodística co-
mo los cambios estructurales y organizativos que plantea el periodismo empren-
dedor (Carbasse, 2015). En ese sentido, la innovación y el emprendimiento son 
conceptos claves en la enseñanza universitaria de los estudiantes de periodismo 
(Willemsen, Witschge y Sauer, 2021). En la actualidad, tanto docentes como es-
tudiantes de los programas universitarios de periodismo ven necesario incluir 
competencias relacionadas con el emprendimiento periodístico (Gómez, Pania-
gua y Farías, 2015), ya que armar una empresa periodista exitosa es dedicar tiem-
po valioso al ámbito financiero para el flujo de ingresos (Berkey-Gerard, 2018).

Emprender en México no es nada sencillo, empezando por la precariedad y la 
censura, y terminando por la ausencia de conocimientos para monetizar proyec-
tos y productos periodísticos. Varios emprendedores de medios digitales en Méxi-
co han podido fortalecer su educación para acelerar, exitosa y sosteniblemente, su 
incursión dentro del ecosistema de medios digitales e independientes en Améri-
ca Latina; algunos de ellos han recibido acompañamiento de la organización sin 
fines de lucro SembraMedia, la cual, por medio de entrenamiento en negocios e 
inteligencia de mercado y el apoyo de Google News Initiative,1 ha impulsado la 
creación de decenas de medios informativos. Abraham Torres (2018), embaja-
dor de SembraMedia en México, destaca el especial interés de la organización por 
formar a los periodistas que lideran los casos exitosos de los medios digitales em-
prendedores. Sin embargo, vale la pena matizar que los casos que pudieran ser 
considerados exitosos o que fracasaron, asumieron o no las ventajas que señala 
López García (2015), una de ellas es la flexibilidad contractual, que sigue siendo 
factor de precarización en cuanto a salarios y prestaciones.

1 Google News Initiative (gni) es el programa global de colaboración de Google con la indus-
tria de las noticias para fomentar el crecimiento del periodismo en la era digital. 
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Es claro que el auge del periodismo emprendedor trae consigo una serie de 
bondades, pero también viejos y nuevos desafíos inherentes a la articulación 
aparente, anteriormente separada, entre la actividad empresarial individualista 
y la actividad periodística, siendo esta última eclipsada por la primera (Carbas-
se, 2015). Además de que no todos los emprendimientos de medios informativos 
digitales en México tienen acceso a la capacitación y guía de las organizaciones 
expertas, ni tampoco saben la terminología (grants, fellowships, donante, osc, 
ong, etcétera) para buscar financiamiento del filantroperiodismo (Google News 
Initiative, Ford Foundation, Open Society Foundatión, etcétera). El periodismo em-
prendedor necesita financiarse y esto implica una necesaria capacitación para 
identificar qué clase de proyectos se pueden financiar y cómo se puede aplicar a 
las distintas convocatorias que lanzan las organizaciones que otorgan recursos.

El periodismo emprendedor «aún es una dimensión del campo profesional 
del periodista que está en búsqueda de su propia definición» (Warner, Loor y 
Contreras, 2022, p. 1). Es un tipo de periodismo emergente que sortea todo tipo 
de obstáculos en medio de un escenario de precariedad que obstaculiza la conso-
lidación de los portales informativos digitales (Ramos Rojas y Martínez Mendo-
za, 2022). Pero también es la práctica periodística que consiste en crear proyectos 
digitales, en buscar un modelo de negocio que permita la diversidad en las fuen-
tes de ingresos y en utilizar las métricas de impactos para entender a las audien-
cias y promover al medio.

En México son varios los casos de éxito de periodismo emprendedor que han 
logrado establecerse como referentes en el campo de los medios digitales y la in-
novación en el periodismo. Un par de ejemplos son Animal Político, fundado en 
2010 por el periodista Daniel Moreno, enfocado principalmente en la investiga-
ción y en la verificación de noticias. El otro es Pop Lab Mx, fundado en 2019 por 
Carmen Pizano. Contó con un buen arranque como medio independiente nativo 
digital y sigue produciendo interesantes contenidos multimedia. El sitio utiliza 
una estrategia de monetización innovadora, basada en la diversidad de fuentes de 
ingreso: donativos de particulares; subvenciones y becas de organizaciones pro-
motoras del periodismo independiente en México y el mundo; venta de espacios 
publicitarios sin condicionamientos editoriales; suscripciones entre la audien-
cia; organización de eventos y actividades académicas y de capacitación. Estos 
son algunos ejemplos de cómo el periodismo emprendedor ha logrado estable-
cerse como una fuerza en el campo de los medios digitales en el país, ofreciendo 
oportunidades para los periodistas y las audiencias.
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Experiencias del emprendimiento 
periodístico en Jalisco

Desde 1996, el diario El Informador ya tenía un medio espejo a su versión im-
presa, lo cual lo vuelve un pionero en el periodismo digital en Jalisco de aquella 
época (Farina, 2014). No obstante, si nos apegamos a las nociones y las discusio-
nes alrededor del periodismo emprendedor, encontramos que ser un medio di-
gital no es sinónimo directo de un emprendimiento periodístico.

En la segunda década del siglo xxi se incrementaron las iniciativas de em-
prendimiento periodístico como alternativa al modelo de negocio de los medios 
tradicionales (Arrese, 2013). Este tipo de proyectos surge con frecuencia en las 
provincias, fuera de las capitales o las grandes urbes, manteniendo, además, en 
algunos casos, un fuerte vínculo con su independencia, pero también con su es-
trategia de monetización. En el año 2021, los medios digitales registrados en la 
Feria Internacional del Libro (fil) fueron 48 para el Área Metropolitana de Gua-
dalajara (amg) y tres fuera de esa zona. Desde luego que ese registro no determina 
la cantidad real total de los medios digitales en amg ni en las regiones del estado 
de Jalisco, pero nos brinda una idea de la multiplicidad de medios digitales, sobre 
todo en las zonas centralizadas. En Jalisco, ciertamente, hay casos de periodismo 
emprendedor reflejados en los portales informativos que han ganado presencia 
en su respectiva región y localidad. En la tabla 1 mostramos una lista de los me-
dios identificados como emprendimientos periodísticos digitales en Jalisco, con 
especial énfasis en portales informativos en las regiones fuera del amg.

La independencia de la mano con el emprendimiento

Encontramos que el periodismo emprendedor está estrechamente ligado al 
periodismo independiente, el primero enfocado en la rentabilidad y la sosteni-
bilidad y el segundo en la autonomía y la libertad de expresión, pero ambos coad-
yuvan en generar espacios informativos de calidad en las diferentes plataformas 
digitales. Los medios independientes, al buscar distanciarse de la injerencia de los 
intereses oficiales y empresariales, buscan ampliar sus fuentes de ingreso, ya sea 
que su financiamiento venga de grants, de apoyo de organizaciones filantrópicas o 
de la cooperación internacional, de donaciones y crowdfunding, de suscripciones 
o membresías, o de eventos y publicidad (Giordano, 2018). Es en ese puente donde 
se encuentran y se articulan ambas prácticas, justamente para promover el naci-
miento y el desarrollo de medios nativos digitales, tanto en términos financieros 
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Tabla 1: Principales proyectos de emprendimiento periodístico en Jalisco (2001-2021).

Nombre  
del medio Año Lugar Sitio en internet Seguidores 

Facebook

1 Zona Docs 2017
Área Metropolitana 
de Guadalajara.

zonadocs.mx 
29 000 me gusta y 
49 000 seguidores.

2 Tráfico zmg 2011
Área Metropolitana 
de Guadalajara.

traficozmg.com 
2 351 921 me gusta 
y 2 752 272 segui-
dores.

3 Territorio Mx 2015
Área Metropolitana 
de Guadalajara.

territorio.mx 
15 000 me gusta y 
15 000 seguidores.

4 Partidero 2018
Área Metropolitana 
de Guadalajara.

partidero.com 
17 000 me gusta y 
27 000 seguidores.

5 Siker 2017 Jalisco y nacional. siker.com.mx 
176 242 me gusta y 
218 610 seguidores.

6 Perimetral 2019 Estatal (Jalisco). perimetral.press
1 800 me gusta y 
2 000 seguidores. 

7 Letra Fría 2012
Región Sierra de 
Amula y Costa Sur 
de Jalisco.

letrafria.com
72 000 me gusta y 
91 000 seguidores. 

8 El Suspicaz 2017
Ciudad Guzmán, Ja-
lisco.

elsuspicaz.com
16 000 me gusta 
y18 000 seguidores. 

9 Ciudad Olinka 2017 Estatal (Jalisco). ciudadolinka.com 2 400 seguidores.

10 Decisiones 2015
Ocotlán, Jalisco. Re-
gión Ciénega. 

decisiones.com.
mx

34 148 me gusta y 
40 761 seguidores.

11 Lagos Post 2020
Lagos de Moreno, 
Jalisco.

lagospostoficial.
wordpress.com

7 000 me gusta y 
8 100 seguidores. 

12
Kiosko 
Informativo

2016 Tepatitlán, Jalisco.
kioscoinformati-
vo.com 

14 000 me gusta y 
16 000 seguidores.

13 Cuadrante 7 2019
Lagos de Moreno, 
Jalisco.

cuadrante7.mx 43 000 seguidores.

14
La Vida en la 
Costa

2020
Bahía de Banderas, 
Jalisco.

lavidaenlacosta.
com 

399 me gusta y 430 
seguidores. 

15 Por Media Calle 2021 Jamay, Jalisco. pormediacalle.com 
21 000 me gusta y 
29 000 seguidores.

16 7 días 2007 Tepatitlán, Jalisco.
semanario7dias.
com.mx 

74 000 me gusta y 
83 000 seguidores.

17 Noti Arandas 2001 Arandas, Jalisco. notiarandas.com
66 000 me gusta y 
69 000 seguidores.

18
Noticias de la 
Provincia

2018
Lagos de Moreno, 
Jalisco. 

elprovincia.com 
28 000 me gusta y 
34 000 seguidores.

https://www.zonadocs.mx/
https://traficozmg.com/
https://territorio.mx/
https://partidero.com/
https://siker.com.mx/
https://perimetral.press/
https://letrafria.com/
https://elsuspicaz.com/
https://ciudadolinka.com/
https://decisiones.com.mx/
https://decisiones.com.mx/
https://lagospostoficial.wordpress.com/
https://lagospostoficial.wordpress.com/
http://kioscoinformativo.com/
http://kioscoinformativo.com/
https://www.cuadrante7.mx
https://lavidaenlacosta.com
https://lavidaenlacosta.com
https://pormediacalle.com
https://semanario7dias.com.mx/
https://semanario7dias.com.mx/
https://www.notiarandas.com
https://elprovincia.com/
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como éticos (libertad editorial); esto último supone la consideración puntual de 
la transparencia de las fuentes de ingreso de los medios digitales independientes.

La Alianza de Medios Tejiendo Redes (amtr) es una iniciativa nacional que 
tiene por objeto fortalecer los lazos entre medios independientes y producir 
piezas periodísticas derivadas de investigación y periodismo colaborativo. La 
conforman actualmente 17 medios digitales, productos de emprendimientos pe-
riodísticos. Esta red ha influido en el periodismo, tanto en las regiones del país 
como en sus estados y, en ese sentido, Jalisco no es la excepción, dado que, de los 
integrantes de la red, dos de ellos son medios independientes de Jalisco (Zona 
Docs y Perimetral Press). Inclusive amtr ha servido de inspiración para la crea-
ción de la red estatal de medios digitales e independientes nombrada como Red 
Macollo, la cual impulsa el periodismo colaborativo y teje una red con identidad 
y autonomía.

Red Macollo integra nueve medios digitales en distintos municipios de Jalisco: 
1) Perimetral Press, 2) Letra Fría, 3) El Suspicaz, 4) Ciudad Olinka, 5) Decisiones, 6) 
Lagos Post, 7) Kiosko informativo, 8) Cuadrante 7, 9) La Vida en la Costa. Estos nue-
ve medios independientes crearon en el año 2019 dicha red bajo la coordinación 
del medio Perimetral Press, teniendo como pilares de su quehacer el acompaña-
miento, la comunicación e intercambio de contenidos, las investigaciones cola-
borativas y el respaldo ante riesgos del ejercicio periodístico. El medio Perimetral 
Press, que coordina la Red Macollo, cumple con las categorías del Business Model 
Canvas de Osterwalder y Pigneur (2010). Su propuesta de valor radica en que es 

Nombre  
del medio Año Lugar Sitio en internet Seguidores 

Facebook

19 Tonalá de Hoy 2016 Tonalá, Jalisco. 
tonaladehoy.com.
mx

120 893 me gusta y 
147 789 seguidores.

20 Cuarto Poder 2011 Zapotlanejo, Jalisco.
periodicocuartopo-
der.com

20 000 me gusta y 
31 000 seguidores.

21
Portal 
Zapotlanejo

2020 Zapotlanejo, Jalisco.
portalzapotlane-
jo.com

100 453 me gusta y 
117 922 seguidores.

22
Semanario 
Laguna

2014
Ajijic y Jocotepec, 
Jalisco.

semanariolaguna.
com

54 000 seguidores

23
Página que Sí 
se Lee

2018 Chapala, Jalisco.
paginaquesiselee.
com

28 974 me gusta y 
36 415 seguidores.

24
La Verdad de 
Tlajomulco

2012 Tlajomulco, Jalisco. 
laverdadtlajomul-
co.com

5 600 me gusta y 
5 700 seguidores.

Fuente: Elaboración propia. Esta tabla muestra un listado de proyectos periodísticos de acuerdo 
al año y lugar de su creación, su sitio web y el número de «me gusta» y seguidores en Facebook.

https://www.tonaladehoy.com.mx
https://www.tonaladehoy.com.mx
https://periodicocuartopoder.com
https://periodicocuartopoder.com
http://www.portalzapotlanejo.com/
http://www.portalzapotlanejo.com/
http://semanariolaguna.com/
http://semanariolaguna.com/
https://paginaquesiselee.com/
https://paginaquesiselee.com/
https://laverdadtlajomulco.com
https://laverdadtlajomulco.com
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un portal de periodismo sonoro con toda la riqueza y creatividad que ello conlle-
va, enfocado en Jalisco y con perspectiva en derechos humanos. Tiene clara su 
misión y se basa en los siguientes principios: un periodismo ético y responsable, 
que verifique y sustente la mayor cantidad de información antes de publicarla, re-
chaza la discriminación y exclusión por cuestiones de género, origen y situación. 
Además, promueve y defiende la libertad de expresión y atiende el derecho de ré-
plica. En esa tesitura, tal como se refiere a la propuesta de valor, el medio describe 
su producto y servicio que ofrece y señala cómo se distingue de la competencia.

En cuanto a su mercado y posicionamiento, Perimetral Press conoce el grupo al 
que se dirige, busca mantener una relación duradera con su público y sabe muy 
bien el canal con el que llega al mismo. Mediante su portal web ofrece informa-
ción en formato sonoro, principalmente (podcast) y texto, entregan su contenido 
de forma periódica a los públicos, cada lunes hay nuevo contenido, y mensual-
mente publica una investigación. Respecto a sus capacidades, realiza acciones 
clave, aparte de generar piezas periodísticas serias y rigurosas, producto del tra-
bajo de un equipo pequeño y especializado en los temas y los formatos que la ca-
racterizan. Una de sus principales acciones clave es la asociación, es decir, teje 
las alianzas y colaboraciones necesarias para desarrollar y ofrecer la propuesta 
de valor. El claro ejemplo es cuando señala ser parte de la Alianza de Medios de 
la Red de Periodistas de a Pie (amtr) y el lanzamiento de la Red Macollo de Meo-
dios Independientes de Jalisco. Según su portal web, las entidades con las que se 
aliaron en cobertura y grants son: Alianza de Medios, VerificadoMX, Philantro-
pic Hispanic, dw-Akademie, Red de Periodistas de a Pie y Pie de Página, en cola-
boración con Fondo Semillas.

Las últimas categorías del Business Model Canvas apuntan a las fuentes de 
ingresos, es decir, cómo generan sus fondos, ya sea con la venta de servicios o 
productos, u otras estrategias. En el caso de Perimetral Press este aspecto es evi-
dente, porque cuando el usuario entra a su sitio, en la interfaz aparece un anun-
cio cordial donde solicita donaciones, precisa que con esa aportación se apoya 
a la libertad de expresión, lo que permite suponer que es una de sus fuentes de 
ingreso para mantener su medio, sin dejar de considerar los costos y recursos 
necesarios para operar, incluyendo los materiales y los humanos. El medio de-
clara que es financiado principalmente con recursos de sus fundadores y que se 
apega al código de ética de amtr, donde señala que puede recibir recursos públi-
cos distintos a la publicidad oficial, siempre bajo plena transparencia y sin que 
comprometa su libertad editorial, y también se precisa en el directorio de Sem-
braMedia que su principal fuente de ingresos son las donaciones individuales, se-
guidas de servicios de consultoría y subvenciones de fundaciones.

https://periodistasdeapie.org.mx/directorio-de-alianza-de-medios/
https://www.youtube.com/watch?v=2LNg5w-VT9E
https://www.youtube.com/watch?v=2LNg5w-VT9E
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En el portal de Perimetral Press viene un botón donde despliegan sus infor-
mes, los destinos de cada uno de los recursos (remuneraciones y becas principal-
mente) y el reporte de los gastos globales. Se puede inferir que la mayoría de los 
medios independientes que integran la Red Macollo en Jalisco cumplen también 
con todas estas categorías de un modelo de emprendimiento periodístico integral, 
y así es, muchos de ellos ya están posicionados en las redes sociodigitales y en el 
gusto de sus lectores. Empero, no todos transparentan en su sitio web, hasta este 
momento, sus fuentes de ingreso, salvo El suspicaz y Ciudad Olinka. Se entiende, 
por los anuncios comerciales en sus sitios web, que la venta de publicidad es una 
de ellas; no queda claro, ni tampoco señalado en una sección especial, el origen 
y la diversidad de sus ingresos.

Casos referentes, de especialización y de emprendimiento

Cuatro proyectos referenciales en Jalisco, además de los que integran la Red 
Macollo, son Tráfico zmg, Zona Docs, Territorio Mx y Partidero, que supieron 
plantearse, en diferentes momentos, como medios alternativos a los tradiciona-
les. Sobre los dos primeros, Gómez Rodríguez y Celecia Pérez (2022) concluyen 
que tuvieron puntos de inflexión en distintas coyunturas del estado y que han 
crecido como medios informativos, ampliando su influencia en la esfera públi-
ca de Jalisco desde sus características relacionadas con el rol activo y a la cober-
tura de la violencia, tales como la independencia, la colaboración y el civismo. 
Martínez Mendoza y Ramos Rojas (2021) han identificado las fuentes de ingreso 
de los miembros de amtr, entre ellas, las que Zona Docs publica en su portal, y 
han llegado a la conclusión de que todos los integrantes de amtr, entre ellos Zo-
na Docs y Perimetral Press cumplen a cabalidad con las categorías del Business Mo-
del Canvas. También vale la pena mencionar que en el año 2022 Zona Docs amplió 
su propuesta de valor, reformulando su proyecto como un medio-escuela, listo 
para seguir preparando a periodistas en formación y dotarlos de herramientas y 
perspectivas novedosas.

En Jalisco no ha sido fácil emprender en el periodismo, aun en la era digital 
son muchos los retos que enfrentan los periodistas. Son pocos los estudios acadé-
micos empíricos y situados que hablen sobre periodismo emprendedor en Jalisco. 
El caso de Territorio Mx es sumamente interesante, sus fundadores, oriundos de 
Guadalajara, vislumbraron un medio enfocado en ciudades y sus problemáticas 
y lo que acontece en las zonas metropolitanas como principales nodos del país. 
Se pensó como un medio de comunicación, pero sus fundadores no tenían idea 
de cuál formato utilizar, por esta razón al fondear el proyecto no obtuvieron bue-
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nos resultados, fue entonces cuando nació la idea de crear una revista que princi-
palmente fuera impresa y apareciera como suplemento en los periódicos locales. 
Después de buscar personas que se quisieran sumar al proyecto y no conseguir el 
capital económico, toman la decisión de pedir un préstamo para así iniciar con 
la redacción y maquetación del primer ejemplar de revista.

Revista Territorio fue pensada como un suplemento semanal impreso, pero 
al ser solo cinco personas las que participaban en el proyecto y no tener los su-
ficientes fondos económicos, se tomó la decisión de generar una revista digital 
mensual. Para definir qué publicarían en la revista, propusieron pensar en una 
palabra para englobar las diversas temáticas de los materiales. En abril de 2015, 
circuló el primer ejemplar, con la palabra «Movilidad». En su diversidad de in-
gresos figura una apuesta pedagógica: la creación de «Plural», una escuela para 
compartir, entender y experimentar el periodismo como un bien de interés públi-
co, junto a periodistas, académicos, lectores, profesionales, estudiantes y quien 
habite la ciudad. Si bien al principio no tuvieron éxito fondeando su proyecto im-
preso, cuando optaron por ser un medio digital independiente, buscaron nuevas 
formas financiamiento con reticencia a la publicidad comercial y gubernamen-
tal, por eso crearon el evento «Común, festival de periodismo», «Plural, escuela 
de periodismo» y «Café Territorio» (una cafetería que funcionaba como un es-
pacio de pensamiento público, además de vender alimentos y productos alusivos 
a la organización), esto aunado a que siempre se apeló a la lealtad de los lectores 
mediante crowdfunding. En 2017, Territorio Mx tuvo una agenda llena de activi-
dades con los talleres que se brindaban en Plural; por ello, deciden dejar de ma-
quetar la revista, cambiar de plataforma y solo publicar de forma intermitente.

En el caso de Partidero, que comenzó en el 2018 y fue fundado por periodistas 
locales y nacionales de larga trayectoria, su aceptación a nivel estatal ha sido muy 
positiva; como muestra está la cantidad de seguidores que poseen en Facebook 
(véase la tabla 1) y el alcance e influencia del medio, reflejados en las 100 000 a 
500 000 vistas mensuales que recibe su portal, según lo reportado en el directorio 
de SembraMedia.2 El hecho de que este medio digital se encuentre en este direc-
torio hace pensar que busca aprender del periodismo emprendedor y encontrar 
otras formas de financiamiento, además de la que en la actualidad implementa 
la estrategia de publicidad por venta directa, incluyendo tanto anunciantes par-
ticulares como gubernamentales.

Partidero se describe como un sitio web creado y sostenido por periodistas que 
pretenden brindar información del acontecer cotidiano. La cantidad de colabora-
dores en el equipo de Partidero es un poco más amplia que la del resto de los me-

2 Véase <directorio.sembramedia.org/partidero-periodismo-de-diez/>.

https://directorio.sembramedia.org/partidero-periodismo-de-diez/
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dios digitales en Jalisco, cuenta con 15 personas centradas en generar contenidos 
de forma mensual, cinco que se dedican de tiempo completo y una encargada ex-
clusivamente de las actividades comerciales.

De los 24 medios enlistados en la tabla 1, solamente siete están en el directorio 
de SembraMedia, el 75 por ciento de los cuales, son medios de la Red Macollo. De 
los siete, cuatro son medios sin fines de lucro y tres con fines de lucro, dato que 
nos habla del tipo de organización que quieren ser, el régimen con el que desean 
emprender y la forma en la que están jurídicamente constituidos. La razón por 
la que los otros 17 medios no aparecen en el directorio se debe a su poca vincula-
ción con asociaciones y fundaciones dedicadas a promover el emprendimiento 
periodístico, lo que hace que tampoco aparezcan en el radar de las organizacio-
nes que fomentan la aceleración de los medios digitales.

Los proyectos y sus cambios

El periodista tapatío César Huerta habla del otro lado del emprendimiento: las 
dificultades de mantener un medio y ser testigo de su ocaso. Se inició como pe-
riodista en Proyecto Diez, fundado en el año 2011 y considerado por los periodis-
tas locales como uno de los primeros medios digitales independientes en Jalisco, 
y con una clara línea editorial opositora al Partido Revolucionario Institucional 
(pri). Huerta entra a Proyecto Diez en el 2012. Con el paso de los años asegura que 
ese medio dejó de ser el mismo en cuanto a colaboradores y a contenidos de ca-
lidad, entre otras cosas, porque el dueño nunca creó un modelo de negocio o un 
área comercial que lo ayudara a subsistir.

Al final mató el proyecto el dueño y pues de ahí que uno también bus-
que emprender. La libertad que uno puede tener como medio es cuando 
eres emprendedor; no habrá censura, pero el problema es persistir [...]. El 
periodismo emprendedor es una friega porque es muy bonito trabajar ca-
si como un pasatiempo, pero el problema es sostener los proyectos, hacer 
que las cosas salgan para que haya una pequeña nómina [...]. Muy pocos le 
tienen amor al periodismo, creo que esa es la clave del emprendedor (César 
Huerta, comunicación personal, 5 de noviembre de 2020).

Hasta el momento, el portal digital de Proyecto Diez sigue activo, pero la pági-
na se alimenta poco, no es constante la generación de contenidos. En 2015, César 
Huerta cofundó el medio independiente o revista digital Reverso.mx, que difun-
dió el periodismo de investigación. Sin embargo, a pesar del reconocimiento de 
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sus pares, cerró en el 2018, justamente por falta de recursos. Actualmente, es je-
fe de información del medio nacional Polemón, el cual cofundó junto con Jaime 
Avilés y Jorge Naredo. Si bien el tema del financiamiento continúa siendo un pro-
blema, el medio sigue activo y se mantiene a través de donaciones y de publici-
dad; cabe mencionar que ya no maneja una cobertura local y se volvió un medio 
partidario del actual Gobierno federal.

En contraste, un medio independiente que supo sortear los cambios y los de-
safíos fue Cuarta mx, ahora llamado Siker, para que no se confunda con «cuar-
ta transformación», frase célebre del Gobierno encabezado por Andrés Manuel 
López Obrador:

Tomamos [mi esposa y yo] nuestros ahorros, algo así como cien mil pe-
sos, los dividimos en doce meses y decimos que si en esos doce meses el 
proyecto que vamos a lanzar no funciona es hora de buscar trabajo, pero 
mientras tanto sabemos que durante esos doce meses, siempre y cuando 
no haya alguna necesidad mayor, vamos a poder sobrevivir sin trabajar pa-
ra nadie, durante doce meses trabajando de tiempo completo en el proyec-
to que se llamaría Cuarta Mx [...]. Un reto en el trayecto fue aprender a ser 
más periodista-empresario, aprender a administrarse [...]. Nosotros hemos 
visto desaparecer como unos ocho proyectos que nacieron poquito antes o 
después que nosotros aquí en la ciudad [Guadalajara]. Desde nuestro pun-
to de vista, de los principales errores que cometieron fue que su abanico de 
temas era muy chiquito, política, y agarran un tema y ese tema, nosotros 
ampliamos el abanico lo más que pudimos [...] del nicho que se te ocurra lo 
puedes hacer [emprender], y si lo haces bien, lo vas a vender, y tu proyecto 
va a durar muchísimo tiempo, ya no necesitas una imprenta ni necesitas 
una inversión multimillonaria para montar tu propio medio (Juan Carlos 
Sagredo, comunicación personal, noviembre 9, 2021).

Los retos del periodismo emprendedor en las regiones de Jalisco

Sin duda, los medios digitales que se encuentran en pequeñas localidades y en 
regiones poco visibilizadas en la agenda informativa han jugado un papel muy 
importante. Desde el más reciente, que es Por Media Calle (Jamay y parte de la 
región Ciénega), que formalmente pasó de una página de Facebook a ser un sitio 
web informativo en 2021, hasta Tonalá de Hoy, que comenzó como medio impre-
so en 1971 y en 2018 migró a ser un medio digital. Al primero le hace falta buscar 
ingresos y tener más clara su misión y propuesta de valor. Al segundo, aunque 
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longevo, no precisa cuál es su propuesta de valor, además de que necesita trans-
parentar y diversificar sus fuentes de ingreso para no depender de las mismas.

Otros tres medios, además de Tonalá de Hoy, que cubren municipios del amg, 
son La verdad de Tlajomulco (Tlajomulco), Cuarto poder y Portal Zapotlanejo (Za-
potlanejo). De estos cuatro medios, dos (Tonalá de Hoy y Portal Zapotlanejo) pudie-
ran ir monetizando sus seguidores y los «me gusta» en Facebook, dada la posible 
aceptación y tráfico en sus redes y en su sitio web. Cuarto poder tiene un botón 
titulado «Quiénes somos», pero cuando se intenta acceder, no aparece ningún 
tipo de dato relativo a su identidad. El enlace al sitio web de La verdad Tlajomulco 
está roto y su página de Facebook no tiene contenido nuevo desde mayo de 2022.

En los medios de los Altos de Jalisco como 7 días (Tepatitlán), Noti Arandas 
(Arandas), Noticias de la Provincia (Lagos de Moreno), aparte de su cobertura lo-
cal (las festividades y la charrería), no se destaca algún otro elemento diferencia-
dor en su propuesta de valor; solamente uno de los tres medios incorpora en su 
portal el formato de video, además de texto e imagen, pero dista mucho de con-
siderarse como periodismo multimedia. Otra constante en los medios de esta re-
gión, como en la mayoría de los emprendimientos que figuran como asociación 
con fines de lucro, es su dependencia financiera a la publicidad por venta directa 
(particulares y Gobiernos).

Finalmente, además de Por Media Calle (Jamay), están otros medios ribereños: 
Semanario Laguna (Ajijic) y Página que Sí se Lee (Chapala). Los dos medios tienen 
portales sencillos, pero cumplen su cometido de proveer información local. Pare-
cen sostenerse de la misma fórmula que los medios alteños (no se transparenta) 
y no hay señal de estar interesados en fortalecer su emprendimiento desde la di-
versificación de fuentes de ingreso. Solamente el sitio web de Semanario Laguna 
tiene un botón de «Nosotros», pero no habla ni de la identidad ni de la propues-
ta de valor, únicamente es el directorio del medio.

Conclusiones

El periodismo emprendedor va ligado a la autonomía, pero no siempre se re-
fleja en la práctica. También va relacionado con las estrategias de monetización, 
a la comunicación con las audiencias, a la colaboración, a la democratización de 
los medios, pero estos elementos no suelen reflejarse del todo en la mayoría de 
los medios mapeados, o al menos no hay indicios claros a la vista. Desde luego 
que el periodismo emprendedor mantiene un vínculo indirecto con la libertad 
de expresión, dada su articulación con el periodismo independiente, y porque se 
refiere a un tipo de periodismo que no está controlado por una empresa de me-
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dios de comunicación y que se enfoca en informar sobre temas relevantes, a me-
nudo sin restricciones o influencias externas.

La libertad es vital para el periodismo independiente. Aunque el periodismo 
emprendedor no está necesariamente ligado con la independencia editorial y la 
libertad de expresión, sí puede verse como una forma efectiva de proteger estos 
valores y fomentar la diversidad de voces y perspectivas. Al crear nuevas empre-
sas de medios independientes y sostenibles, los emprendedores ayudan a proteger 
la independencia editorial y la libertad de expresión, a la par que ofrecen nuevas 
oportunidades para los periodistas y las audiencias.

El periodismo emprendedor se enfoca en la creación de nuevos modelos de ne-
gocio en el campo del periodismo. Esto incluye la creación de empresas de medios 
digitales, la exploración de nuevas formas de financiamiento y la implementa-
ción de tecnologías innovadoras en la producción y distribución de contenido. No 
obstante, en Jalisco, salvo algunas destacadas excepciones, no ocurre de esa ma-
nera: siguen persistiendo viejas inercias y dependencia a los modelos de negocios 
tradicionales. Ciertamente, los medios digitales en Jalisco que han fortalecido su 
autonomía y se han planteado un modelo de negocio apegado a una propuesta de 
valor, y a la diversidad de fuentes de ingreso, tendrán un panorama distinto, car-
gado de posibilidades para desarrollarse y consolidarse como medios con libertad 
creativa para innovar y con un plan para lograr la sostenibilidad.
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Periodismo de investigación

Elva Araceli Fabián González

El periodismo de investigación es un tipo de periodismo enfocado en la vigi-
lancia a los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, así como en la exposición y 
denuncia de abusos de autoridad, exceso de fuerza y violaciones a los derechos 
humanos, cometidas por estos, o por cualquier servidor/funcionario público en 
el ámbito de sus competencias.

Este tipo de periodismo tiene su origen en el periodismo norteamericano del 
siglo xx, que surgió a partir de la década de los setenta y ha sido definido de muy 
diversas formas, entre ellas, como muckraking, que consiste en la acción de remo-
ver basura, a fin de encontrar elementos valiosos en ella. En este caso, el perio-
dismo de investigación recurre a una serie de datos que por sí mismos podrían no 
significar nada a simple vista o carecer de valor noticioso, a menos que se revisen 
minuciosamente, lo cual supone una investigación de distintos niveles metodo-
lógicos, que implican: la observación, las preguntas, las hipótesis, la contrasta-
ción y verificación de los datos y su posterior publicación.

Asimismo, el periodismo de investigación también ha sido definido como 
watchdog journalism —«perro guardián», en castellano—, asumido por los pe-
riodistas como profesionales que obtienen información a través de muy diversas 
fuentes, entre ellas, las gestionadas por medios propios, como son documentos 
relativos —en su mayoría, pero no siempre— a recursos públicos, tales como: lici-
taciones, contratos, iniciativas de ley, programas sociales, fideicomisos etcétera, 
o a la solicitud de entrevistas a los distintos individuos involucrados en un tema, 
así como a la información obtenida por fuentes anónimas, a través de filtracio-
nes, por mencionar algunas. Todas estas fuentes proporcionan información so-
bre actores políticos que detentan poder y la forma en que este es ejercido. De esta 
manera, la misión del periodista como perro guardián es la de monitorear/vigilar 
al poder, un componente fundamental de las sociedades democráticas.

Para algunos investigadores como Glasser y Ettema (1989) o De Burgh (2000), 
el periodismo como perro guardián supone un importante rol, dado que las his-
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torias que publican demandan una respuesta de los implicados, es decir, de los 
servidores/funcionarios públicos, representando una especie de «cuarto poder» 
que puede incidir en la agenda, sobre todo en asuntos que sean del interés público.

Por ello, es común que denuncien actos de corrupción, impunidad, nepotismo 
y, recientemente, a partir del siglo xxi (con la masificación de internet y su po-
tencial tecnológico), violaciones a los derechos humanos cometidas por Gobier-
nos o civiles de países en situaciones de conflicto, crisis social o guerras, cuyos 
alcances adquieren dimensiones de escándalo e indignación social local e inter-
nacional, que comprenden: masacres, desapariciones forzadas, genocidios, cri-
sis migratorias o medioambientales, etcétera.

En este sentido, desde una perspectiva normativa, la apuesta del periodismo de 
investigación no solo es la de visibilizar el quehacer público, sino la de concienti-
zar al ciudadano sobre la importancia de su participación política en ese debate, 
e incitarlo a exigir mayor transparencia y rendición de cuenta a sus gobernan-
tes. Sin embargo, la realidad es distinta, considerando que el periodista de inves-
tigación se limita a publicar información, y el ciudadano decide si se apropia o 
no de ella, y si actúa o no, en función de sus propios intereses y preocupaciones.

Resulta pertinente considerar lo anterior, porque es común que los periodis-
tas de investigación concentren sus esfuerzos en temas que ellos consideran re-
levantes, pero que pueden no tener relación con lo que para la gente de a pie es 
relevante. Por este motivo, es importante señalar que, si bien los temas de inves-
tigación elegidos por los periodistas pueden reflejar cierto consenso en las preo-
cupaciones de la comunidad, estos no son árbitros morales, ni están exentos de 
tener inclinaciones ideológicas con subjetividades propias respecto de temas que 
les interpelan, los enfoques para tratarlos y las narrativas elegidas para contarlos.

Para Mellado (2014), la importancia de este tipo de periodismo como perro 
guardián radica en tres dimensiones de operacionalización: la intensidad del es-
crutinio, las voces periodísticas y las fuentes de la noticia. Así pues, el periodismo 
de investigación tendrá distintos alcances en la medida en que profundice sobre 
un tema que sea de interés común, cuestione a todos o a la mayoría de los involu-
crados para conocer sus versiones sobre el tema, sepa cómo explicar las implica-
ciones del asunto en la vida cotidiana de los ciudadanos y, algo no menor, en lo 
que pocas veces se repara, cuide el prestigio de quienes realizan dicha investiga-
ción, pues de su credibilidad dependerá la fuerza de su trabajo y su consecuente 
impacto, es decir, la obligada respuesta de los servidores/funcionarios públicos 
involucrados.

Dicho quehacer puede erigirse o no en un cuarto poder en relación con los po-
deres legalmente constituidos, a partir del supuesto de que confronta, vigila y 
fiscaliza el correcto actuar de las autoridades respecto del uso de la fuerza y de los 
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recursos públicos en la vida democrática; por ende, debería contribuir a fortale-
cer a sus instituciones, promoviendo así un espacio público deliberativo en de-
mocracias como la representativa.

Como sugiere Fenton (2014), las teorías de participación política democráti-
ca han reconocido, desde hace mucho tiempo, que los medios de comunicación 
juegan un importante papel en la activación de la ciudadanía política y su parti-
cipación; aunque enfrentan desde hace algunos años una crisis de credibilidad, 
a partir de la proliferación de las denominadas fakenews y la posverdad, a la que 
ha contribuido también el incremento de propuestas informativas en distintas 
plataformas digitales. A pesar de esto, el periodismo de investigación cumple 
una doble función socio-democrática: pública y privada, ejerciendo roles impor-
tantes tanto en la vida política como en la vida cotidiana (Schudson, 2013; Ha-
nitszch y Vos, 2016).

Considerando estos factores, el periodismo de investigación, apunta Silvio 
Waisbord (2002), debe empujar a los sistemas políticos democráticos hacia la 
rendición de cuentas, y esto significa, como afirman los periodistas de investi-
gación mexicanos Daniel Lizárraga y Salvador Camarena, que la publicación de 
una nota debe ser impecable, pasando por ene cantidad de filtros que no permi-
tan cuestionar la calidad del trabajo ni la veracidad de los datos, sin escatimar el 
tiempo que ello conlleve.

De la profesionalización a la 
conformación de una élite

La profesionalización y actualización constante son factores claves en el perio-
dismo de investigación, al pasar del ejercicio de un oficio a la institucionalización 
académica que otorga un título profesional, ya que al menos en Estados Unidos, 
durante la década de los ochenta, los periodistas comenzaron a tener una mayor 
conciencia sobre sus privilegios profesionales, al contar con un título y al surgir 
cambios que contribuyeron a la aparición de nuevas generaciones de periodistas 
más especializados.

Condiciones que se presentaron en América Latina aproximadamente una dé-
cada después, con la apertura de mercados y fronteras que facilitaron el conoci-
miento sobre lo que estaban haciendo los periodistas norteamericanos y cómo lo 
estaban haciendo, además de favorecer el intercambio académico, lo cual abonó 
a la profesionalización de muchos jóvenes periodistas que, para la época, ya con-
taban con un título profesional de licenciatura.
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En este sentido, la profesionalización, desde el punto de vista de Grundberg 
(1997), apela a la institucionalización de las prácticas, al tiempo que otorga una 
distinción de esta actividad con otras profesiones, cuya diferencia radica en el 
impacto que tiene su hacer entre los distintos niveles del poder, y requiere de 
una formación continua de nuevos aprendizajes sobre el entorno, que pasan por 
la experiencia propia y la ajena, considerando un alto conocimiento en el uso de 
diversas herramientas tecnológicas, el manejo de grandes bases de datos, la apli-
cación de nuevas narrativas para soportes multimedia, un amplio conocimien-
to de una variedad de temas y, en algunos casos, una formación especializada en 
redes sociales.

Por tal razón, han surgido varias propuestas internacionales para la forma-
ción continua, a través de la capacitación de nuevas técnicas y el intercambio de 
experiencias, como el International Center For Journalists (icfj), el Investigati-
ve Reporters and Editors (ire), el Knight Center for Journalism in the Americas 
at the University of Texas at Austin, la Red Internacional de Periodistas (ijnet), 
la Fundación Gabo de Periodismo, el Centro de Formación de Periodismo Digital 
(cfpd) y la Red de Periodistas de a Pie, por mencionar algunas.

Por consiguiente, el periodismo de investigación implica para los periodistas 
que lo realizan, habilidades para el trabajo colaborativo y la necesaria multidis-
ciplinariedad, productos de un proceso de aprendizaje que tiene lugar en comu-
nidades de práctica, donde se combina el aprendizaje teórico adquirido en las 
universidades, con la práctica cotidiana del ejercicio informativo. Así pues, el 
plano de la práctica profesional está representado por dos tipos de comunidades 
de aprendizaje: los estudiantes y los recién egresados de periodismo, que se incor-
porarán a la actividad profesional al lado de expertos en el oficio, es decir, quie-
nes ya dominan el conocimiento práctico. Estas comunidades eventualmente se 
encontrarán en la vida profesional para fortalecerse en el aprendizaje conjunto.

Ahora bien, este tipo de profesionalización que combina conocimiento, expe-
riencias y generaciones etarias en procesos de investigación de largo aliento, ha 
dado origen al surgimiento de grupos selectos y privilegiados, pues los periodis-
tas de investigación, parafraseando a Jacob Burckhardt, son «una minoría cuya 
posición les permite trascender ambientes habituales de hombres y mujeres co-
rrientes», que ocupan posiciones de privilegio como referentes de opinión pú-
blica informada, y «tienen poder para llamar la atención del público […], para 
hacerse oír» (Mills, 1987, p. 12).

De esta forma, los miembros de una élite, según Mills (1987), son individuos 
que se conocen, se relacionan en su vida personal y profesional y, al tomar deci-
siones, consideran las opiniones de los miembros del grupo y fomentan la par-
ticipación de todos. Es decir, «forman una entidad social y psicológica más o 
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menos compacta y tienen conciencia de pertenecer a una clase social. Las perso-
nas son admitidas o no […] [con base en] una diferencia cualitativa […]» (p. 18). 
La diferencia, de acuerdo con Mills, no tiene por qué ser exclusivamente de tipo 
económico, sino profesional, en el sentido del privilegio que da encontrarse en 
un entorno propicio para sobresalir.

En este orden de ideas, siguiendo a Pierre Bourdieu (2011), los periodistas de 
investigación cuentan con capitales diversos: culturales, políticos, económicos y 
simbólicos que los posicionan en un lugar de privilegio, en función de prácticas 
distintas y distintivas respecto a la forma de hacer las cosas, en este caso de ejer-
cer el periodismo de investigación, como se mencionó líneas previas, respecto de 
los métodos y las metodologías de trabajo.

Historias producto del periodismo de investigación 
y los medios o unidades que las hicieron posibles

Algunos de los ejemplos icónicos de este tipo de periodismo en Estados Uni-
dos son Los papeles del pentágono y el Watergate, investigaciones publicadas en 
The New York Times y The Washington Post, respectivamente, en la década de los 
setenta, que supusieron escándalos internacionales y propiciaron la dimisión de 
Richard Nixon a la presidencia del país. En ambos casos, las filtraciones se con-
virtieron en la principal fuente de información que los periodistas tuvieron que 
diseccionar con cuidado, pues en los archivos filtrados se expusieron importan-
tes indicios y pruebas de la extensión deliberada de la guerra en Vietnam; así co-
mo de corrupción, acoso y conspiración contra la oposición política demócrata 
en las elecciones de 1972 en Estados Unidos.

Este tipo de obtención de información dio lugar, en décadas posteriores, a in-
vestigaciones que alcanzaron dimensiones de escándalo internacional con las fil-
traciones de la ex militar Chelsea Manning a Julian Assange vía WikiLeaks en 
2010, que implicaron miles de documentos clasificados y cables diplomáticos de 
la embajada de Estados Unidos sobre las guerras de Afganistán e Irak, donde se 
probaba que se cometieron abusos y asesinatos de civiles (conocidos como muer-
tes colaterales); estas investigaciones fueron publicadas por distintos medios al-
rededor del mundo, entre ellos The New York Times, Der Spiegel, Le Monde, El 
País, etcétera. Otro ejemplo, es la información que Edward Snowden, ex consul-
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tor tecnológico de la cia1 y la nsa,2 le proporcionó a The Guardian y The Washin-
gton Post en 2013, respecto a programas de vigilancia masiva.

Sin lugar a dudas, este contexto favoreció el paulatino incremento de investi-
gaciones periodísticas con importantes repercusiones durante la segunda década 
del siglo xxi, producidas ya no necesariamente por las unidades de los grandes 
diarios, sino por organizaciones de periodismo de investigación independiente 
sin fines de lucro. Se trata de investigaciones sobre temas relativos al lavado de 
dinero, a través de empresas fantasmas o paraísos fiscales, las cuales han impli-
cado un trabajo de organización a escala transfronteriza, donde han colaborado 
diversas unidades de periodismo de investigación, lideradas por la Red Global de 
Periodismo de Investigación (2003)3 y el Consorcio Internacional de Periodistas 
de Investigación (1997). Esto se debe a que algunas investigaciones requieren la 
revisión y análisis de millones de documentos de varios países en distintos idio-
mas; por ejemplo, para el caso de los Pandora Papers, la revisión fue de 11.9 mi-
llones de documentos, superando a los Panama Papers con una revisión de 11.5 
millones de documentos confidenciales de sociedades offshore.

Algunas de las unidades más representativas que han colaborado en estas in-
vestigaciones en Estados Unidos son: The Center for Investigative Reporting (1977), 
Center for Public Integrity (1989) y Pro Pública (2008). Estas organizaciones sin 
fines de lucro han sido un ejemplo para el periodismo de investigación en Lati-
noamérica; han trabajado, de manera individual o grupal, con periodistas de 
distintos países de la región, a fin de coadyuvar a la exposición pública de casos y 
temas escandalosos o escabrosos, que en Latinoamérica pasarían desapercibidos 
o significarían amenazas y muerte, tanto para los periodistas locales que los in-
vestigaran, como para los medios o plataformas que los publicaran.

Uno de estos casos fue «Anatomía de una masacre»,4 investigación realiza-
da por la periodista Ginger Thompson de Pro Pública, en conjunto con la perio-
dista independiente cofundadora de Quinto Elemento Lab, Alejandra Xanic von 
Bertrab. Por ello el trabajo colaborativo en este tipo de periodismo se vuelve in-
dispensable, ya que permite crear una caja de resonancia cuyos alcances traspa-
san las fronteras y autoridades locales, dado que facilitan la difusión de actos que 
los Gobiernos y servidores/funcionarios públicos están empeñados en ocultar.

Esta inercia favoreció el surgimiento de varias unidades de periodismo de in-
vestigación en América Latina, que se han sumado al ejercicio de fiscalización, 

1 Central Intelligence Agency, por sus siglas en inglés (Agencia Central de Inteligencia). 
2 National Security Agency, por sus siglas en inglés (Agencia de Seguridad Nacional).
3 Disponible en <gijn.org>.
4 Disponible en <www.propublica.org/article/allende-zetas-cartel-masacre-y-la-dea>. 

https://gijn.org
http://www.propublica.org/article/allende-zetas-cartel-masacre-y-la-dea
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monitoreo y vigilancia de los poderes y los recursos públicos en la región, como: 
Connectas, con sede en Colombia; el Centro Latinoamericano de Investigación 
Periodística (Clip), de Costa Rica; Ojo Público, Convoca e idl-Reporteros, en Pe-
rú; El Faro de El Salvador; el Centro de Periodismo Investigativo de Puerto Rico; 
el Foro de Periodismo Argentino (fopea); la Agencia Pública de Brasil; el Centro 
de Investigación Periodística (ciper) de Chile, entre muchos más.

En México son varias las unidades que han sobresalido realizando periodismo 
de investigación a partir del comienzo del siglo, entre ellas: Contralínea, Emeequis, 
Animal Político, poder, Lado B, Sin Embargo, Río Doce, la ex Unidad de Investi-
gaciones Especiales de Aristegui (en formato radiofónico), Mexicoleaks, Mexica-
nos Contra la Corrupción y la Impunidad (mcci), Quinto Elemento Lab y la Red de 
Periodistas de a Pie.5 Esta última es una alianza de medios que agrupa a diversas 
propuestas informativas hiperlocales que, por su naturaleza, realizan periodis-
mo de denuncia de la que forman parte dos medios de la región: ZonaDocs y Pe-
rimetral Press. En conjunto, o de manera separada, estas unidades han desvelado 
casos de corrupción como el de Monex, la Casa Blanca, la Estafa Maestra, Odebre-
cht, la Casa Gris y de violaciones a los derechos humanos como las investigacio-
nes sobre la masacre de Tlatlaya, o la desaparición forzada de los 43 estudiantes 
de la Normal de Ayotzinapa, por mencionar algunos.

Estas y otras propuestas se han abocado a realizar un trabajo de búsqueda de 
archivos y envío de solicitudes de información al Instituto Nacional de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública (inai) como herramienta básica para 
sustentar los pilares centrales de su trabajo, aunado a entrevistas y, por supuesto, 
a la recepción de filtraciones que nunca faltan y siempre deben ser verificadas.

En Jalisco, en concreto, el periodismo de investigación no ha sido la constante 
en todos los medios, que de cuando en cuando publican reportajes de investiga-
ción (tanto en prensa impresa, radio o televisión), ni tampoco se ha caracteri-
zado por contar con unidades específicas para este fin; sin embargo, sí existe un 
referente importante de este ejercicio a nivel local, que surgió a principios de la 
década de los noventa con el diario Siglo 21, que para la época fue uno de los más 
vanguardistas por su composición y estructura, conformado en su mayoría por 
jóvenes promesas del periodismo, quienes años después se convertirían en refe-
rentes del periodismo de investigación a escalas nacional e internacional.

Algunas de las investigaciones más importantes que cubrió y publicó el dia-
rio estuvieron relacionadas, como ya se ha señalado, con la corrupción, la impu-
nidad y los derechos humanos, a partir de coberturas sobre temas coyunturales 
de la época, tales como las explosiones del 22 de abril de 1992, el seguimiento a la 

5 Disponible en <https://periodistasdeapie.org.mx>.

https://periodistasdeapie.org.mx
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construcción y entrega de la línea 2 del tren ligero, el surgimiento y desarrollo 
del movimiento zapatista (ezln), por mencionar algunos de los más relevantes.

Esta propuesta informativa se caracterizó por la búsqueda de independencia 
económica y autonomía editorial, una lucha difícil de sostener en México, pues 
la mayoría de los diarios sucumbían a los recursos de la publicidad gubernamen-
tal para sobrevivir, como sucedió seis años después con su desaparición. Sin du-
da, Siglo 21 fue pionero de un tipo de periodismo que no solo denunciaba, sino 
que investigaba los abusos, excesos y omisiones del poder, a pesar de las limita-
ciones existentes en el estado y en el país, pues todavía en ese tiempo era difícil, 
si no imposible, conseguir información pública vía transparencia, un ejercicio 
que continuó con Público, hasta su fusión con el Grupo Milenio.

Después de este significativo antecedente, han sido escasos los medios tradicio-
nales o pertenecientes a grupos mediáticos que se han distinguido por concentrar 
sus esfuerzos en el periodismo de investigación, pues, además, muchos de ellos 
han sufrido constantes ajustes y recortes en sus redacciones; no obstante, tanto 
en El Informador, Mural o Milenio se han realizado eventualmente reportajes de 
investigación que han exhibido los tejes y manejes gubernamentales. En la última 
década, han surgido propuestas que han destacado por la calidad de sus periodis-
tas y su periodismo de investigación, cuestionando e incomodado al poder, uno 
de ellos, desde la prensa corporativa tradicional, es El Diario ntr Guadalajara.

Un fenómeno interesante para la reflexión, es que muchos de los reportajes 
de investigación más célebres o galardonados, suelen asociarse directamente, y 
con razón, a los periodistas que los realizan, más que a los medios en los que se 
publican, pues todos en Jalisco ubicamos la calidad del trabajo de periodistas co-
mo Sonia Serrano, Violeta Meléndez, Pedro Mellado o Agustín del Castillo, en-
tre otros, independientemente del medio para el que publiquen.

En Jalisco han surgido propuestas innovadoras e interesantes que apuestan por 
el ejercicio de un periodismo alternativo al de los medios tradicionales o corpora-
tivos, con esfuerzos muy concretos para la realización y publicación de periodis-
mo de denuncia o de investigación, que además gestionan talleres de aprendizaje 
colectivo y trabajan en construir modelos de financiamiento autogestivo, tales 
como Territorio.mx o ZonaDocs, con investigaciones destacadas, como: «Infan-
cias que resisten la deserción escolar», «La ciudad inhabitable, ¿redensificación 
o destrucción de la vivienda?» o «La infinita máquina de hacer botellas».

También han surgido algunas otras propuestas alternativas que se han agru-
pado en redes hiperlocales de periodismo de denuncia y activismo en pro de la 
defensa de los derechos humanos, como quienes forman parte de la Red Macollo 
de medios independientes, entre ellos Perimetral Press y Letra fría, que, si bien, 
no cumplen a cabalidad con la estricta definición del periodismo de investiga-
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ción, sobre todo por cuestiones de tiempo y dinero, hacen un esfuerzo impor-
tante por denunciar e investigar lo que acontece en municipios y comunidades 
particulares.

Como podemos ver, el periodismo de investigación lleva décadas gestándose 
a escala internacional, y en México su presencia cobró fuerza con la alternancia 
política, a partir del año 2000, que supuso para muchos medios tradicionales o 
miembros de corporativos o conglomerados mediáticos, la posibilidad de distan-
ciarse de la agenda oficial y proponer nuevos temas de investigación que cuestio-
naran al poder. Este cambio también favoreció la exponencial aparición de nuevas 
propuestas de periodismo de investigación en plataformas digitales, fuera de las 
redacciones tradicionales de los medios, ahora convertidas en unidades de perio-
dismo de investigación, todo lo cual no hubiera sido posible sin el surgimiento 
del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública hoy Instituto Nacional 
de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (inai), que 
sin duda representa un parteaguas para la realización de este tipo de periodismo, 
pues facilitó la obtención de datos, a través de solicitudes de información, y con 
ello la consecuente exigencia en la transparencia y rendición de cuentas guber-
namental del nivel que fuera: federal, estatal y municipal.

El modelo de financiamiento: 
una asignatura pendiente

Otra de las particularidades del periodismo de investigación es la lucha diaria 
por su subsistencia en la búsqueda de un modelo de financiamiento que les per-
mita consolidar su independencia económica y editorial pues, al día de hoy, todas 
las iniciativas de este tipo subsisten debido a la combinación de distintas fuentes 
de ingresos: 1) la publicidad gubernamental, 2) recursos de iniciativa privada; 3) 
financiamiento de organizaciones internacionales y 4) crowdfunding, que es el 
apoyo de los propios lectores hacia un producto informativo con el que sienten 
afinidad.

En este tenor, se vuelve imprescindible generar un vínculo sólido con los lecto-
res, pues hasta el momento no existen soluciones autogestivas para la subsistencia 
de estas propuestas informativas, toda vez que implican importantes inversiones 
de tiempo, así como de recursos humanos y económicos, que verán retribución 
a largo plazo y cuya incidencia suele ser incierta, al estar supeditada al marco ju-
rídico y fortaleza o debilidad institucional del sistema político de cada país; por 
esta razón, el modelo o los modelos de financiamiento sin fines de lucro, por los 
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que apuesta el periodismo de investigación, continúan el debate, como una com-
pleja, pero imperiosa asignatura pendiente.

En conclusión, como se ha expuesto en estas páginas, el periodismo de inves-
tigación es una profesión/oficio de relevancia capital para la democracia liberal, 
pues implica el derecho a la libertad de expresión y el acceso a la información. 
Por tanto, el derecho de todos a saber lo que los poderes o cualquier autoridad ha-
ga o deje de hacer con recursos públicos, es de interés común y debe someterse al 
escrutinio, la crítica y el debate, pues esta información brinda herramientas que 
proveen conocimiento a los ciudadanos sobre todas y cada una de las decisiones 
que toman o dejan de tomar los funcionarios públicos.

Esta ardua labor, que cuenta con bastantes detractores, exige un nivel mayor 
de profundidad y, por tanto, características específicas para desenmarañar y es-
clarecer los entretejidos oscuros y perversos del poder. No obstante, y a pesar de 
las adversidades, con el paso de los años ha tomado fuerza, dada la relevancia que 
tiene al situar la mirada en las fallas del sistema, y por su constante exigencia de 
transparencia y rendición de cuentas de la función pública, al cuestionar, desve-
lar y publicar lo que muchos preferirían mantener oculto y callar.

Así pues, el periodismo de investigación todavía tiene muchos retos por de-
lante, entre ellos tres como los más urgentes: 1) encontrar el modelo de financia-
miento que les permita continuar haciendo lo que hacen con la calidad con la que 
lo hacen, sin sacrificar su autonomía editorial; 2) la apuesta por estrategias crea-
tivas en sus narrativas para conectarse con los lectores; y 3) la selección temática 
con la que los lectores se sientan vinculados en sus preocupaciones y necesida-
des inmediatas, con el objetivo de ganarse nuevamente una confianza que, por 
momentos, parece perdida, más aún en contextos sociopolíticos de polarización.
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Leyes y mecanismos de protección 
a periodistas en Jalisco: entre la 

simulación y el desdén

Julio Alejandro Ríos Gutiérrez

Introducción

Desde su creación en 2016, el Mecanismo Estatal de Protección a Periodistas 
de Jalisco, instrumento para salvaguardar a comunicadores que corren riesgos 
contra su vida o integridad, opera sin presupuesto y con un Consejo Consultivo 
que no tiene un solo miembro. Es decir, en los hechos, es un órgano inexistente.

En lo que va de la administración del gobernador Enrique Alfaro Ramírez, el 
Consejo Consultivo de este mecanismo solo sesionó en una ocasión y a pesar de 
que en el año 2022 su pleno debió ser renovado, la Secretaría General de Gobier-
no (sgg) no ha emitido la convocatoria respectiva.

Ante tal panorama, en el Congreso Local permanece en la congeladora legisla-
tiva una iniciativa que busca reformar la Ley para la Protección de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Jalisco, cuyos plazos 
legales para ser dictaminada ya se agotaron.

Mientras tanto, la entidad no escapa a la situación de violencia contra quie-
nes ejercen el periodismo. Desde el año 2000 y hasta el 2022, la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos Jalisco (cedhj) registra 168 casos de agresión a periodis-
tas o medios de comunicación, de acuerdo con el Informe Especial 2022 sobre la 
situación de violencia contra periodistas y personas defensoras de los derechos 
humanos (cedhj, 2022). Además, en una solicitud de información a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, la cedhj admitió haber recibido 242 
quejas presentadas por comunicadores.

Las agresiones se aglutinan en modalidades diversas, como la verbal (desca-
lificación pública de funcionarios a los reporteros); la institucional (bloqueo in-
formativo y negación de entrevistas); y las amenazas de muerte o ataques a la 
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integridad física (como fue el caso del intento de asesinato a la periodista Susana 
Carreño, el 1 de julio de 2022 en Puerto Vallarta).

Lamentablemente, Jalisco registra, del 2000 a la fecha, tres muertes violen-
tas de periodistas: José Reyes Brambila (Guadalajara, 14 de septiembre de 2005); 
José Emilio Galindo Robles (Ciudad Guzmán, 11 de noviembre de 2009); y Jona-
than Rodríguez (Autlán, 15 de mayo de 2017).

A esto se suman las condiciones laborales precarias y los despidos múltiples, 
que según documentó Frida Rodelo (2022) fueron 15, del 2015 a junio de 2021. 
También existen quejas de reporteros, quienes sostienen que funcionarios de la 
Dirección de Comunicación Social del Gobierno de Jalisco han presionado a los 
medios de comunicación para exigir la salida de periodistas críticos.

Por ejemplo, el 9 de marzo de 2021, la organización Artículo 19 documentó el 
despido de Víctor Hugo Magaña, Adrián Montiel, Fátima Aguilar y Érika Arria-
ga, del Noticiario mvs Jalisco, por ser visto como una represalia a su línea edito-
rial considerada como crítica hacia el ejecutivo estatal.

A pesar de todo lo anterior, el Mecanismo Estatal de Protección a Periodistas 
ha quedado como un adorno y su existencia debe replantearse. Con un contexto 
como el descrito, los diputados locales debieron abrazar las propuestas legislati-
vas para reformar la ley en la materia, lo cual no ha sucedido.

En este texto se revisan las disposiciones plasmadas en la actual normatividad 
en materia de protección a periodistas, así como en materia civil y penal. Se deta-
llan los magros resultados del Consejo Consultivo y se analiza la propuesta legis-
lativa que aún no es dictaminada ni discutida por el Poder Legislativo del Estado.

La normatividad actual

Antecedentes: de lo federal a lo local

No se puede concebir una democracia sin el respeto y la garantía para ejercer 
derechos fundamentales como la libertad de prensa y la libertad de expresión; 
así se reconoce en el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos. Los Gobiernos nacionales y subnacionales, además de que no deben vulne-
rar estos derechos, también tienen la obligación «de respetar, prevenir y proteger 
frente a situaciones de riesgo» (onu México, 2019, p. 6).

El 25 de junio de 2012 fue promulgada la Ley Federal para la Protección de Per-
sonas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, la cual crea el Mecanis-
mo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.
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Este mecanismo ha recibido duras y merecidas críticas por su compleja bu-
rocratización, pero, sobre todo, por su ineficiencia para realizar su labor pri-
mordial: salvaguardar la vida e integridad física de quienes se acogen a este 
instrumento. Dos amargos ejemplos son los asesinatos de Lourdes Maldonado 
López y Margarito Martínez Esquivel, quienes contaban con medidas de protec-
ción vigentes (Muñoz-Ledo, 2022).

La ley federal también contempla en el artículo 8, fracción vi, la colaboración 
entre la federación y las entidades de la república para actuar en la defensa de es-
tas personas, ante los riesgos derivados de su actividad profesional. Esto motivó 
a algunos congresos locales a aprobar sus propias leyes estatales en la materia.

La reproducción de pequeños mecanismos, cuando existe ya un instrumento 
de este tipo a nivel federal que, con mayores recursos, ha sido incapaz de cumplir 
su objetivo, ha sido criticada por especialistas. Por ejemplo, la periodista Jade Ra-
mírez Cuevas Villanueva, calificó de «Frankenstein» la idea de replicar un esque-
ma que ha sido ineficaz (comunicación personal, 9 de febrero de 2023).

Jade Ramírez dimitió en 2015 al Consejo Consultivo del Mecanismo Federal de 
Protección a Periodistas, del cual era integrante. En su carta de renuncia, expuso 
que este instrumento «continúa lejos de reconocer las causas de fondo que pro-
vocan la violencia contra periodistas o activistas», e incumplió con la creación 
de una Unidad de Análisis, Prevención y Seguimiento y de «un sistema de infor-
mación virtual para monitorear a cabalidad los casos incorporados». 

Yo tengo mis reservas en la creación de los mecanismos locales, sí, por-
que soy periodista. Pero las y los defensores de derechos humanos, las y los 
activistas, no tienen la misma posición, porque, claro, su proceso de or-
ganización es distinto, no trabajan solos como los periodistas, trabajan en 
comunidad, trabajan en articulación. ¿Por qué tenemos resistencia las y 
los periodistas, o al menos yo, por qué tengo resistencia a la creación de los 
mecanismos estatales? Porque para bien o para mal, más para mal que pa-
ra bien, diría yo, quienes ejercemos el periodismo, siempre llegamos a to-
car la puerta o la ventanilla de la protección. Solos, solas, sin consejería y 
sin entender el entramado de la ley, la operación de los mecanismos y ahí 
es donde nos meten goles. (Jade Ramírez, comunicación personal, 9 de fe-
brero de 2023).
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La ley vigente en Jalisco

A pesar de ello, el 13 de diciembre de 2016 fue promulgada por el gobernador 
del Estado de Jalisco, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Jalisco, así 
como un paquete de reformas al Código Penal del Estado de Jalisco.

La ley, conformada por nueve capítulos y diecisiete artículos, precisa el rol de 
la Secretaría General de Gobierno (sgg) como la autoridad encargada de aplicar 
la normatividad en materia de protección a periodistas en Jalisco.

En el artículo 10 se contemplan tres tipos de medidas: preventivas, de protec-
ción y urgentes. Sin embargo, no define con claridad en qué consiste cada una; 
es decir, si se debe otorgar alguna medida de protección específica como disposi-
tivo tecnológico, asignación de escoltas, chalecos antibalas, evacuación o reubi-
cación temporal, entre otras. En el artículo 11 se describe de forma lacónica que 
«estarán encaminadas al diseño de sistemas de alerta temprana y planes de con-
tingencia, con la finalidad de evitar potenciales agresiones a las personas defen-
soras de derechos humanos y periodistas».

En el artículo 4, fracciones i y ii, se indica que la sgg deberá «determinar, de-
cretar, evaluar, suspender y, en su caso, modificar» estas medidas «para resguar-
dar, de manera inmediata, la vida, la integridad y la libertad» de los periodistas 
o defensores de derechos humanos cuando están en peligro inminente. Además, 
la fracción xxv especifica que esta secretaría debe «recibir las solicitudes de in-
corporación al mecanismo y canalizarlas a las instancias correspondientes».

La cedhj aparece en carácter de auxiliar de la sgg y los ayuntamientos tam-
bién están facultados para celebrar acuerdos «para coadyuvar en la observancia 
y cumplimiento de esta ley, en su municipio».

El fantasmagórico Consejo Consultivo de Jalisco

En el informe «Comisiones de Papel» (2022), elaborado por el Colectivo Des-
de Provincia, se especifica que 24 estados del país «cuentan con alguna instancia 
gubernamental para la protección de periodistas y personas defensoras, pero so-
lo ocho tienen un presupuesto específico. La mayoría no tiene personal suficien-
te ni capacitado en temas de libertad de expresión o de defensa de periodistas».

Tal es el caso de Jalisco, donde la ley en la materia ordenó la creación de un con-
sejo consultivo, al cual se le dedica el capítulo iii para detallar sus funciones y 
atribuciones. Lo define como «el órgano estatal de consulta en la materia y esta-
rá integrado por nueve consejeros, electos por insaculación, a través de una con-
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vocatoria pública emitida por la Secretaría». El presidente se elige de entre sus 
miembros por mayoría simple y cada consejero tendrá un suplente.

De entre las diez atribuciones del Consejo Consultivo descritas en el artículo 8 
de esta ley, la más importante es la atención a las solicitudes de protección, eva-
luación y determinación del riesgo, cuando algún periodista o defensor de dere-
chos humanos esté en peligro, por lo cual es preocupante que no esté funcionando.

El Consejo Consultivo y la Secretaría de Gobierno, a su vez, derivan las solici-
tudes al Mecanismo Federal para la Protección de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas. El artículo 8, fracción ii, establece que el consejo 
«debe formular recomendaciones y realizar labores de promoción y difusión, 
que hasta ahora han sido inexistentes.

El consejo fue instalado el 23 de agosto de 2017 con una vigencia de cuatro años, 
integrado por las siguientes personas titulares: Juan Manuel Estrada Juárez, Pe-
dro Ernesto Gómez Limón y González, Fascinación Eydie Beirut Jiménez Figue-
roa, Hans Jurado Parres, Esperanza Loera Ochoa, Arturo Martínez Madrigal, 
Moisés Mora Cortes, Jesús Ramírez Zúñiga y Martha Delia Sossa Ruelas. Como 
suplentes, se nombró a Roxana Bravo Luisjuan, Alejandra Guadalupe Galera Vi-
dal, José Benjamín González Mauricio, Olga María Marmolejo Gabilondo, Ru-
bén Ortega Montes, Josué Paredes Martínez, José Adrián Rangel Guerrero, José 
Luis Roberto Ulloa Leaño y Jorge Ernesto Vélez Estévez.

Los ambiguos requisitos contemplados en el artículo 7 de la ley para formar 
parte del Consejo Consultivo, se limitan a solicitar «experiencia o conocimiento 
en la defensa o promoción de los derechos humanos o en el ejercicio del periodis-
mo o conocimiento en evaluación de riesgos y protección de Personas Defenso-
ras de Derechos Humanos o Periodistas», además de no ser funcionario público. 
No obstante, en la integración del consejo solo se distingue a una persona que se 
desempeña en labores periodísticas de manera cotidiana (Moisés Mora Cortés).

El Consejo Consultivo del Mecanismo para la Protección de Personas Defenso-
ras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Jalisco, sesionó en diez oca-
siones durante el periodo del gobernador Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, en los 
años 2017 y 2018. Y en la actual administración de Enrique Alfaro Ramírez se re-
unió en una ocasión en el año 2019, según lo que informó la Secretaría General 
de Gobierno en el oficio 0ast/0415-02/2023, como respuesta a una solicitud de 
información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.

De acuerdo con el informe Comisiones de Papel, la periodista Elizabeth Rive-
ra Avelar (2022) documentó que una petición reiterada en las reuniones «fue la 
petición de presupuesto para la operación del Consejo y la demanda de capacita-
ción a los integrantes», lo cual nunca se otorgó. Rivera Avelar añadió que dentro 
de lo poco que se aprobó en el consejo fue una guía de procedimientos.
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El periodo de cuatro años de los consejeros feneció en agosto de 2022, por lo 
cual ya debió ser renovado. La ley ordena que la Secretaría General de Gobierno 
debe emitir la convocatoria para elegir a los integrantes del Consejo Consultivo, 
lo cual no ha ocurrido.

Jaliscienses acogidos en el Mecanismo de Protección

En una solicitud de transparencia realizada para este trabajo, la Secretaría Ge-
neral de Gobierno respondió que solo nueve personas han solicitado medidas de 
protección o su incorporación al mecanismo. De estas, únicamente dos son pe-
riodistas. La cifra coincide con la que aporta la Comisión Estatal de Atención a 
Víctimas, pues detalla que, de mayo de 2015 a la fecha, 19 291 víctimas de delitos o 
violación de derechos humanos han sido atendidas, de las cuales siete son defen-
soras de derechos humanos y dos periodistas, mismas que han sido canalizadas 
al Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas (mppddhp) del Gobierno federal.

Tabla 1: Cifras de personas defensoras de derechos humanos o periodistas que solicita-
ron medidas de protección a través del Consejo Consultivo del Mecanismo Estatal.

Año Defensor(a) ddhh Periodista

2017 0 0

2018 3 1

2019 2 0

2020 1 0

2021 1 0

2022 0 1

Fuente: Elaboración personal, con base en datos otorgados a partir de la solicitud de informa-
ción ast/0415-02/2023, realizada a la Secretaría General de Gobierno de Jalisco, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia.

Cabe puntualizar que en el Informe Estadístico del mppddhp correspon-
diente al periodo de 2012 a 2022, se registraron 37 solicitudes de incorporación al 
Mecanismo, ya que existen personas que prefirieron solicitar directamente las 
medidas de protección al Gobierno federal. El mismo documento confirma que 
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actualmente hay nueve personas periodistas que son beneficiarias de medidas de 
protección vigentes.

Elizabeth Rivera Avelar relató que no todos los periodistas agredidos han teni-
do atención adecuada. Tal es el caso del reportero de Zapotlán el Grande, Lauro 
Rodríguez, quien recibió amenazas de muerte de parte del alcalde José de Jesús 
Guerrero. «Se comunicó con el mecanismo estatal, pero solo le dijeron que si pa-
saba algo más él les llamara» (Rivera Avelar 2022).

Lauro también intentó acogerse al mecanismo federal. «Luego de 14 días se li-
mitaron a llamarle por teléfono, pero no otorgaron medidas de protección. En 
septiembre de 2019, tuvieron que salir de su ciudad, con el apoyo del colectivo Pe-
riodistas de a Pie» (Rivera Avelar, 2022).

Endurecimiento de penas

El paquete de reformas que en 2016 derivaron en la creación del Mecanismo 
Estatal de Protección a Periodistas también incluyó modificaciones a diversos ar-
tículos del Código Penal del Estado y que adiciona el Título Vigésimo Cuarto, de-
nominado «De los Delitos contra la Libertad de Expresión».

En este apartado se detalla que se aumentaron las penas en un tercio para los 
delitos de desaparición forzada, tortura, amenazas y homicidio, cuando sean co-
metidas en contra de periodistas. Además, se creó el título vigésimo cuarto, de-
nominado «De los Delitos contra la Libertad de Expresión», con un capítulo y un 
artículo único, el 309, que establece de seis meses a tres años de prisión a quien 
«de forma intencional y mediante actos concretos, obstaculice, impida o repri-
ma la producción, publicación, distribución, circulación o difusión de algún me-
dio de comunicación masiva».

Es importante señalar que desde 2010 existe, a nivel federal, la Fiscalía Espe-
cial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión (fead-
le), ante la cual deben interponerse las denuncias contra quienes cometen estos 
actos ilícitos.

Sin embargo, esta institución (cuyo antecedente fue la Fiscalía Especial para la 
Atención de Delitos Cometidos contra Periodistas que funcionó de 2006 a 2010), 
aunque cuenta con la facultad de atracción para investigar casos trascendentes 
(como lo hizo con los asesinatos de Javier Valdez y Miroslava Breach) ha sido cri-
ticada por sus escasos resultados, ya que según el Knight Center for Journalism in 
The Americas, de 312 presuntos culpables a los que se les fincó acción penal, sola-
mente han conseguido 28 condenas, seis de ellas por homicidio (Mendiola, 2022).
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Daño moral: «La espada de Damocles»

En el Código Civil del Estado de Jalisco se mantiene la figura de daño moral, 
que en el artículo 1391 obliga a «repararlo mediante una indemnización pecu-
niaria», e incluso en el artículo 1392, se asienta que es un deber que se hereda en 
caso de fallecimiento de quien haya sido sentenciado a pagar esa compensación 
económica.

Lo más preocupante es que en el artículo 1394 bis en su fracción i, se señala que 
se considerará como daño moral, divulgar un hecho «cierto o falso, determina-
do o indeterminado, que pueda causarle deshonra, descrédito, perjuicio o expo-
nerlo al desprecio de alguien».

Además de la ambigüedad para poder definir en qué consiste una afectación 
al honor, la figura de daño moral en el Código Civil de Jalisco carece del estándar 
de «real malicia» o «malicia efectiva», que ha sido reivindicado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en diversas resoluciones.

Para la scjn, la real malicia exige que «la expresión que alegadamente causa 
un daño a la reputación de un funcionario público, haya sido emitida con conoci-
miento de que se estaban difundiendo hechos falsos, o con clara negligencia res-
pecto de la revisión de la aparente veracidad o falta de veracidad de los mismos» 
(Resolución de Amparo Directo 2044-2008).

Esta disposición del Código Civil inquieta a quienes ejercen el periodismo en 
Jalisco, pues ahora resulta que hasta la publicación de la verdad puede provocar 
una demanda. La figura de daño moral se yergue amenazante como una espada 
de Damocles por encima de reporteros, comunicadores o columnistas, e inhibe 
el ejercicio periodístico, por el temor a millonarias demandas.

Uno de los casos más conocidos de demandas por daño moral en Jalisco fue la 
acción legal que presentó en enero de 2016 el exdiputado local Enrique Aubry de 
Castro Palomino, en contra del periodista Pedro Mellado Rodríguez, por sus crí-
ticas al legislador en la columna «Puntos y Contrapuntos» que se publicaba en 
el diario Mural, de Guadalajara.

El periodista fue condenado el 9 de enero del 2018 a indemnizar al exlegisla-
dor, en la sentencia del Juez Cuarto de lo Civil en Zapopan, Manuel Edgardo Ser-
vín Orozco. Esta decisión fue ratificada el 18 de mayo del 2018, por la Cuarta Sala 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, integrada por los magis-
trados Luis Enrique Villanueva Gómez, Héctor Delfino León Garibaldi y José de 
Jesús Covarrubias Dueñas (este último, en 2022, fue suspendido por presunto 
abuso sexual).

Afortunadamente, al periodista se le dio la razón en la sentencia de amparo 
directo dictada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Cir-
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cuito, por unanimidad de votos de sus integrantes, Martha Leticia Muro Arella-
no, Carlos Arturo González Zárate y Martha Claudia Monroy Flores.

La propuesta de reforma a la Ley de Protección 
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas de Jalisco

Proceso de confección de la iniciativa de reforma

Ante la necesidad de trasformar el mecanismo estatal en una herramien-
ta eficaz para salvaguardar la vida e integridad de periodistas bajo amenaza, la 
diputada local Susana de la Rosa Hernández convocó a periodistas y personas de-
fensoras de derechos humanos para revisar el funcionamiento del mecanismo y 
proponer reformas legales.

Por su parte, el investigador Gilberto Magaña Hernández contactó a varios 
académicos y periodistas con el fin de generar reuniones de trabajo y aportar sus 
visiones sobre las posibles reformas. Participaron, en distintos momentos, Frida 
Viridiana Rodelo Amezcua, Julio Alejandro Ríos Gutiérrez, Mayra Torres de la 
O, Rocío Morgan Franco, Brenda Ramos Villaseñor, Bernardo Masini Aguilera, 
Elizabeth Rivera Avelar y Mayeli Mariscal Suárez, además del asesor legislativo 
Erick Alejandro Ochoa Lozano y Juan Francisco Campos Sánchez. Se realizaron 
tres reuniones (16 de febrero, 6 de mayo y 22 de junio de 2022); a la última acudió 
Susana de la Rosa, legisladora del partido Futuro. Adicionalmente, se efectuaron 
otras mesas de trabajo con personas defensoras de derechos humanos.

Los asistentes a las mesas de trabajo criticaron que el Consejo Consultivo no 
hubiera sesionado desde 2019 y que actualmente no cuente con ningún miem-
bro, además de que se mostraron preocupados por el «tortuguismo burocrático» 
para emitir las medidas de protección.

Coincidieron en que este instrumento no cuenta con presupuesto, por lo cual 
es necesario crear un fideicomiso o un fondo destinado a la operación del orga-
nismo y para el apoyo económico a beneficiarios de medidas de protección, pues, 
en muchas ocasiones, las y los periodistas amenazados tienen que abandonar sus 
comunidades de origen.

También hicieron énfasis en recoger la visión de los periodistas de municipios 
ubicados fuera del Área Metropolitana de Guadalajara, ya que en las pequeñas 
comunidades, los periodistas ejercen la labor de manera independiente y eso los 
hace más vulnerables frente a las amenazas de alcaldes, caciques locales o miem-
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bros del crimen organizado. Un ejemplo de esto se destaca en el Balance 2020 de 
Reporteros Sin Fronteras, donde se señala que «los riesgos son mayores para los 
periodistas que trabajan en ciudades pequeñas, pues el 56 % de los periodistas ase-
sinados vivían en municipios de menos de 100 000 habitantes».

Otro punto de concordancia es que el recurso del fideicomiso también podría 
destinarse a programas de capacitación para fortalecer la seguridad personal de 
cada comunicador. Adicionalmente, se propuso la creación de un registro estatal 
de agresores de periodistas. También señalaron que el primer Consejo Consultivo 
que se integró en 2017 no contó con representatividad real del gremio periodístico.

Un aspecto adicional está relacionado con la escasa confianza que los periodis-
tas tienen hacia las autoridades. Por ello, prefieren alejarse lo más posible de to-
do lo que huela a funcionarios públicos y, más aún, en un contexto de hostilidad 
por parte del gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez, hacia los medios 
de comunicación y de los directores de comunicación social de las dependencias 
estatales, quienes acostumbran rechazar o simplemente ignorar solicitudes de 
entrevistas.

Contenido de la iniciativa

El 30 de junio de 2022, la diputada Susana de la Rosa presentó ante el pleno le-
gislativo la «Iniciativa de Ley que abroga la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Jalisco, expide una 
nueva Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Pe-
riodistas del Estado de Jalisco, y reforma el Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, así como el Código Civil de Jalisco».

La nueva norma consiste en 82 artículos divididos en 15 capítulos y fue turna-
da para ser estudiada y dictaminada a las Comisiones de Puntos Constituciona-
les y Electorales, y Derechos Humanos y Pueblos Originarios.

En la Exposición de Motivos de esta iniciativa, se especifica la creación de tres 
figuras, que son:

• Instituto para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas del Estado de Jalisco.

• Junta de Gobierno integrado por 5 representaciones ciudadanas y 4 de ins-
tituciones públicas.

• Consejo Consultivo integrado por 9 consejerías ciudadanas.
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En la Junta de Gobierno estarían representadas la Secretaría General de Go-
bierno, la Fiscalía General del Estado, la Coordinación General Estratégica de 
Seguridad, la cedhj y la persona que asuma la dirección general del nuevo ins-
tituto. Con derecho a voz, pero sin voto, se invitaría a representantes de los pode-
res legislativo, judicial y de las universidades. Estarán obligados a sesionar una 
vez al mes.

En cuanto al Consejo Consultivo, garantizará la paridad de género y quienes 
lo integren deberán acreditar tres años de experiencia en el periodismo o la de-
fensa de los derechos humanos. No recibirán sueldo y participarán con voz y voto 
en la Junta de Gobierno. Su periodo de función será de cuatro años, con posibili-
dad de una reelección consecutiva, y la presidencia será rotativa cada dos años.

Planteamiento de medidas de protección

Las solicitudes de protección podrán realizarse a través de un sistema electró-
nico o de forma personal, vía telefónica o por escrito, y las recibirá el nuevo ins-
tituto; en caso de riesgo inminente, la medida urgente deberá de emitirse en un 
plazo no mayor a tres horas. En el caso de medidas no apremiantes, el plazo será 
de cinco días para resolver y no más de quince días para implementar.

Se impone la obligación de realizar estudios de evaluación de riesgo para emi-
tir medidas preventivas, de protección o urgentes. En caso de que el peticionario 
no esté conforme con la resolución, puede presentar un recurso de inconformi-
dad contra la Junta de Gobierno, y este deberá ser resuelto en un plazo no mayor 
a quince días, por el Consejo Consultivo, el cual comisionará un Estudio de Eva-
luación de Riesgo independiente.

A diferencia de la ley vigente, esta iniciativa sí especifica las acciones que acom-
pañan a las medidas de protección. Según el artículo 25, en casos urgentes se inclu-
ye la evacuación, la reubicación temporal, la asignación de escoltas, la protección 
de inmuebles, un plan de retorno y las que se requieran para salvaguardar la vi-
da de los beneficiarios. En cuanto a las medidas de protección ordinarias, se pre-
vé la entrega de un equipo de telefonía satelital, cámaras, cerraduras, chalecos 
antibalas, autos blindados y otras alternativas que se requieran.

¿Se necesita otro instituto burocrático?

Durante las mesas de trabajo previas, varios participantes cuestionaron la idea 
de crear otro organismo burocrático como el Instituto para la Protección de Per-
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sonas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Jalisco que 
propone la iniciativa de Susana de la Rosa. En ese tiempo, Sinaloa creó un ins-
tituto autónomo que también cuenta con patrimonio y un Consejo Consultivo.

De acuerdo con la iniciativa, este instituto sería un Organismo Público Des-
centralizado y, conforme al artículo 42, tendría como facultad otorgar, median-
te petición o de oficio, medidas preventivas, de protección o urgentes, así como 
programar y coordinar su cumplimiento. La idea del Registro Estatal de Agreso-
res quedó fuera de la iniciativa y solo se incluyó la obligación de elaborar mapas 
de riesgos por parte del instituto, que entre sus facultades incluye denunciar pe-
nalmente a los servidores públicos que incumplan o dilaten el cumplimiento de 
las medidas de protección.

La estructura del instituto consta de una junta de gobierno, un consejo con-
sultivo y una persona que asumirá funciones de dirección general, así como las 
direcciones o jefaturas que se incluyan en el reglamento interno, además de un 
órgano de vigilancia que funcionará como una contraloría. La persona titular de 
la dirección general será designada por el congreso local, a partir de una terna pre-
sentada por el consejo consultivo, para un periodo de cinco años. Su presupuesto 
será otorgado por el Congreso del Estado y no podrá ser menor al 5 por ciento del 
gasto en publicidad del Poder Ejecutivo. Además, podrá se objeto de donaciones.

En entrevista, la periodista jalisciense Jade Ramírez, coordinadora de Liber-
tad de Expresión de la Red de Periodistas de a Pie, criticó que en el diálogo previo 
a la confección de la propuesta no se incluyeran más voces y sostuvo que la ini-
ciativa fue presentada al vapor y con prisas.

Ramírez, también exconsejera del mecanismo federal, cuestionó la intención 
de crear un nuevo ente burocrático, porque con el manejo de recursos públicos 
corre el riesgo de quedar cooptado como otros organismos que se dicen autóno-
mos y degeneraron en agencias de colocación política.

Lo que yo creo es que primero debe realizarse una reforma a la Comi-
sión de Derechos Humanos, para que exista un programa de atención por 
agravios, a personas defensoras de derechos humanos y periodistas, como 
lo tiene la Comisión Nacional de Derechos Humanos, vámonos por pasi-
tos. Ya tenemos una ley que no funciona, y un Consejo Consultivo que no 
funciona. Hagamos una fisura en la Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos. Que se cree un programa especial de atención por agravios a derechos 
humanos y a periodistas. En lugar del Premio Tenamaxtli, creemos una 
unidad especial dentro de la comisión para que no metan las quejas de los 
periodistas en medio de las mil quejas que se reciben todos los días (Jade Ra-
mírez, comunicación personal).
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Reformas penales y civiles

La iniciativa de ley presentada por Susana de la Rosa incluye modificaciones 
en el ámbito penal y civil. El artículo 146 del Código Penal del Estado aumenta 
la pena a quien cometa el delito de abuso de autoridad contra personas defenso-
ras de los derechos humanos o periodistas. En el artículo 219 se tipifica como ho-
micidio calificado al asesinato de periodistas o defensores de derechos humanos. 
En cuanto al artículo 1394 bis del Código Civil de Jalisco, la iniciativa añade que 
no será daño moral «la reproducción de información previamente dada a cono-
cer por terceros».

Por último, en el artículo 1394 ter se asienta que jamás podrán ser considera-
das como ofensas al honor, decoro, prestigio personal o profesional «las accio-
nes derivadas de la defensa de los derechos humanos, la defensa de los espacios 
públicos y el medio ambiente».

Conclusiones

Tal y como hemos repasado a lo largo de este texto, las acciones para la defen-
sa de periodistas en Jalisco ha sido una simulación. El mecanismo estatal solo se 
limita a remitir solicitudes al mecanismo federal y no tiene presupuesto, mien-
tras que el consejo no sesiona por falta de integrantes y en su primera versión no 
garantizó la representatividad del gremio periodístico jalisciense.

La ley en esta materia ha quedado prácticamente en letra muerta y hasta la fi-
nalización de este texto, no existía el interés del Poder Ejecutivo para emitir a tra-
vés de la Secretaría General de Gobierno la respectiva convocatoria para renovar 
el Consejo Consultivo.

Actualmente, se discute en el Congreso de la Unión una iniciativa de Ley Ge-
neral para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para ello la 
Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de 
Gobernación convocó a mesas de trabajo en diversas ciudades del país.

La iniciativa cuenta con un dictamen aprobado el 25 de enero de 2023 por la 
Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados federal. Sin em-
bargo, la esperanza de que el mecanismo federal se transforme y se fortalezca, 
para darle mayor eficiencia y presupuesto, luce compleja ante la política de aus-
teridad republicana del Gobierno federal.

Algunos de los asistentes a las mesas de diálogo, los días 30 y 31 de mayo de 2022 
en el Instituto Cultural Cabañas de Guadalajara, reprochaban la ineficiencia del 
entramado legal vigente y de los funcionarios que operan esta política pública. 
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«¿Con qué cara nos piden confianza ahora? ¡Si muchas veces nos dejaron solos 
o ante riesgos evidentes rechazaron nuestra incorporación al mecanismo!», re-
clamó un defensor de derechos humanos, según relató el periodista y académico 
Darwin Franco (2022) en una crónica publicada en Zona Docs.

En este contexto, Jalisco debería contar con su propio mecanismo, que no re-
plique los vicios del federal y no se limite a remitir solicitudes a la federación, si-
no que tenga dientes, presupuesto y actividad constante. Para que eso sea posible, 
la ley vigente en la materia debería ser modificada.

Sin embargo, al concluir este texto, la iniciativa para crear una nueva Ley pa-
ra la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del 
Estado de Jalisco dormía el sueño de los justos.

A pesar de que ya se finalizó el plazo de quince días, contemplado en el artículo 
101 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco, para que las Comisiones de 
Puntos Constitucionales y Electorales y la de Derechos Humanos y Pueblos Ori-
ginarios emitieran el dictamen correspondiente, hasta ahora no se ha cumplido 
con ese trámite indispensable para que la iniciativa se discuta en el pleno. Ade-
más, se incumplió con el periodo de 60 días para discutir en el pleno legislativo, 
contemplado en el artículo 102 de la ley orgánica.

Tampoco se ha emprendido el proceso de parlamento abierto para que más 
personas del gremio periodístico, la sociedad civil y la academia, se sumen a la 
dinámica de aportar propuestas de mejora a la iniciativa, lo cual es imperioso pa-
ra robustecerla.

Se debe discutir de forma exhaustiva la pertinencia de crear un instituto que 
podría ser presa de intereses políticos y cuya aplicación parece una quimera, pues 
en Jalisco la tendencia ha sido desaparecer este tipo de órganos.

También debe reflexionarse la instauración de un registro estatal de agreso-
res a periodistas, idea que se dejó fuera de la iniciativa. Algunos participantes en 
las mesas previas afirmaron que, incluso, debe de otorgarse carácter vinculante 
en materia electoral a ese registro, para impedir que los personajes que estén en 
el listado sean postulados a puestos de elección popular, tal y como ya ocurre con 
quienes cometen violencia de género. Sin embargo, esto requeriría una reforma 
constitucional a nivel federal para evitar impugnaciones.

Si bien, la iniciativa pretende trasladar la atribución para otorgar medidas ur-
gentes de la Secretaría de Gobierno al nuevo instituto y establece un plazo de tres 
horas para emitirlas, el límite de quince días para medidas de protección y para 
resolver los recursos de inconformidad es dilatado, pues la violencia no entien-
de de los tiempos de la burocracia.

Persiste, además, la amenaza latente y silenciosa de las demandas civiles por 
daño moral, pues existe la posibilidad de que alguien, que se sienta aludido, pue-
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da presentar la acción legal por la divulgación de un «hecho cierto o falso, deter-
minado o indeterminado» abre la puerta a usar esta herramienta inhibitoria de 
la libertad de expresión. Seríamos ingenuos si pretendiéramos afirmar que los 
poderes judiciales son inmunes a la cooptación política.

Lo ideal sería reformar los artículos del Código Civil de Jalisco relativos al da-
ño moral para incluir la figura de «real malicia» o «malicia efectiva», que, co-
mo hemos explicado, consiste, de forma sintetizada, en la necesidad de probar 
que quien difundió hechos falsos, lo hizo de forma premeditada.

Además, es conveniente que, en el proceso para crear esta nueva ley estatal, 
se atiendan las recomendaciones que Acción Urgente para Defensores de Dere-
chos Humanos (acuddeh) del Comité Cerezo ha emitido para la elaboración de 
marcos legales de esta naturaleza.

Como obligaciones mínimas, acuddeh enumera la investigación, el moni-
toreo que permita la transparencia y rendición de cuentas en el manejo del me-
canismo; la reparación integral del daño (que no aparece en las normas vigentes) 
y el reconocimiento institucional del Estado para la defensa de los derechos hu-
manos y la libertad de expresión.

Por otra parte, acuddeh sostiene que no se deben replicar las fallas del actual 
mecanismo federal, tales como la carencia de recursos para su adecuada opera-
ción o que su personal sea insuficiente y poco capacitado para atender los casos.

Al gremio periodístico, a la academia y a la sociedad civil organizada les to-
ca presionar a las personas diputadas del Congreso de Jalisco, que hasta ahora no 
han mostrado voluntad política para sacar de la congeladora legislativa esta ini-
ciativa, convocar a un diálogo amplio con el objetivo de encontrar consensos, en 
aras de robustecer una propuesta jurídica ineludible ante el doloroso momento 
histórico —marcado por la violencia— que sufren periodistas y comunicadores en 
México y el estado de Jalisco.
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La defensa de la libertad de 
expresión desde la sociedad civil

César Omar Mora Pérez

Introducción

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2010) ha establecido que 
la libertad de expresión es una condición para la existencia de una sociedad de-
mocrática, informada y participativa. Este mecanismo es fundamental para el 
ejercicio periodístico, ya que permite expresar y divulgar opiniones o resultados 
de investigaciones sobre temas de interés general, siendo un medio para el inter-
cambio de información e ideas.

Esto implica expresar opiniones, así como proporcionar información, ade-
más, permite recibir y conocer otros puntos de vista. Para que estas acciones sean 
efectivas, deben realizarse de la manera más amplia y libre posible, es decir, sin 
interferencias u obstáculos.

Expresar nuestra opinión también conlleva deberes y responsabilidades, por 
ejemplo, que no se vulnere el derecho de otros y que la manifestación y difusión 
de la opinión o información no afecte a terceros. Esto contribuye a la existencia de 
una sociedad informada, que exige el cumplimiento de su derecho a la rendición 
de cuentas por parte de las autoridades e, incluso, favorece el debate público sobre 
temas de interés general, fortaleciendo la capacidad de decisión de la sociedad.

Ante las fallas del Estado, la sociedad civil ha tomado un papel preponderante 
para visibilizar las violaciones al Estado de derecho y al ejercicio de los derechos 
fundamentales. Diversas iniciativas y organizaciones dan cuenta de lo que suce-
de alrededor del periodismo y son estas acciones las que permiten un contrapeso 
al autoritarismo para subsanar las omisiones.

En este artículo se tratan aspectos relacionados con algunos de los antecedentes 
de la libertad de expresión, sus principales obstáculos y la importancia de la par-
ticipación ciudadana a través de iniciativas y organizaciones de la sociedad civil.



El estado de la libertad de expresión en Jalisco 

124

La libertad de expresión

En el conjunto de derechos humanos protegidos por el sistema interamerica-
no, es generalmente aceptado que la libertad de opiniones juega un papel clave 
para el funcionamiento de la democracia. Se reconoce ese derecho de manera am-
plia y se prohíbe toda censura previa, además, la jurisprudencia internacional ha 
sido cuidadosa en la interpretación de las responsabilidades posteriores a la que 
pueda estar sujeto, cuando se refiera a la prensa y a los periodistas.

La libertad de expresión puede verse desde dos perspectivas, la primera, des-
de la historia del pensamiento político, ya que esta libertad es uno de los argu-
mentos predilectos de los más destacados autores liberales a lo largo de muchos 
siglos, y desde la historia de las instituciones políticas, donde se han sentado las 
bases para transformaciones institucionales de gran alcance (Salazar Ugarte y 
Gutiérrez Rivas, 2008).

Por su parte, Locke (2014 [1666]) señala que las opiniones deben ser toleradas, 
pero establece que la autoridad puede prohibir su ejercicio cuando perturben al 
Gobierno, medida derivada de la limitación a la propia libertad dentro de la so-
ciedad.  En este sentido, Berlin (1988) establece que la libertad negativa consiste 
en que nadie interfiera en las acciones: «la libertad política es, simplemente, el 
ámbito en que un ser humano puede actuar sin ser obstaculizado por otros» (p. 5), 
y sobre la libertad positiva el mismo autor afirma que: «el sentido positivo de la 
palabra libertad se deriva del deseo por parte del individuo de ser su propio due-
ño» (Berlín, 1988, p. 9). De acuerdo con estas nociones, debe entenderse como 
una manifestación de la libertad negativa, el que un individuo pueda expresarse 
sin ser obstaculizado por los demás .

En cuanto a sus orígenes, se tienen antecedentes en Inglaterra y Estados Uni-
dos (Climent, 2016). Inglaterra fue el país con mayores manifestaciones a favor 
de la libertad de expresión, a través de una declaración sobre la libertad parla-
mentaria, donde se señala que: «la libertad de expresión y los debates y proce-
dimientos en el parlamento no deben ser impedidos ni investigados en ningún 
tribunal o lugar fuera del parlamento» (Climent, 2016, p. 241), dando así origen 
a la inviolabilidad parlamentaria. También en Estados Unidos se hizo referencia 
a este derecho en sus textos legales,1 estableciendo que «la libertad de imprenta 
es uno de los grandes baluartes de la libertad y nunca puede ser restringida sino 
por Gobiernos despóticos» (Climent, 2016, p. 248).

1 A través de la Declaración de los derechos del buen pueblo de Virginia. Además, según el au-
tor, en este documento se enlistó la libertad de expresión.
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Aunque en la literatura sobre el tema no existe consenso de su origen, la liber-
tad de expresión se asume como parte de la independencia de cada sujeto para ex-
presar su propio pensamiento y es de suma importancia para que un individuo 
(ciudadano) pueda participar en su comunidad expresando deseos, creencias, 
preferencias u opiniones (Vega Zamora, 2012).

En 1948, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la Organi-
zación de las Naciones Unidas (onu), se encuentra su antecedente más impor-
tante. Ahí se establece lo siguiente: «Toda persona tiene derecho a la libertad de 
opinión y de expresión; este derecho incluye no ser acosado por sus opiniones, in-
vestigar y recibir información y opiniones, y difundirlas, sin limitación de fron-
teras, por cualquier medio de expresión» (p. 6).2

Aunque fue la Declaración Universal de los Derechos Humanos la que marcó 
la base de la libertad de expresión, en la tabla 1 se muestran diversos documen-
tos en los que han registrado este reconocimiento. En estas declaraciones y tex-
tos quedan de manifiesto dos elementos: el primero, que el derecho a la libertad 
de expresión incluye el derecho de toda persona a buscar, recibir y difundir in-
formaciones e ideas de cualquier naturaleza; y el segundo, que toda persona tam-
bién tiene derecho a elegir el procedimiento mediante el cual podrá ejercerlo, por 
lo que compete al Estado garantizar este derecho.

Tabla 1: Declaraciones en materia de libertad de expresión.

Ordenamiento Texto Año

Declaración 
Universal de los 
Derechos Hu-
manos

Artículo 19: Todo individuo tiene derecho a la libertad de opi-
nión y de expresión; este derecho incluye el no ser molestado a causa 
de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opinio-
nes, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 
medio de expresión.3 

1948

Declaración 
Americana de 
los Derechos 
y Deberes del 
Hombre

Artículo 4: Toda persona tiene derecho a la libertad de investiga-
ción, de opinión y de expresión y de difusión del pensamiento por 
cualquier medio.4 

1948

2 Consultado en <http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/acceso_informacion_doc_declaracion_
universal_dh.pdf>.

3 <www.un.org/es/universal-declaration-human-rights>.
4 <www.oas.org/es/cidh/mandato/basicos/declaracion.asp>.

http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/acceso_informacion_doc_declaracion_universal_DH.pdf
http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/acceso_informacion_doc_declaracion_universal_DH.pdf
http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp
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Ordenamiento Texto Año

Pacto Interna-
cional de los De-
rechos Civiles y 
Políticos

Artículo 19:
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este dere-

cho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informa-
ciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier procedimiento de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo 
entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguien-
te, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin 
embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias 
para:
a. Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los de-

más;
b. La protección de la seguridad nacional, el orden público o la 

salud o la moral públicas.5 

1966

Convención 
Americana de 
Derechos Hu-
manos

Artículo 13:
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de ex-

presión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración 
de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede 
estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, 
las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesa-
rias para asegurar:
a. El respeto a los derechos o a la reputación de los demás; o
b. La protección de la seguridad nacional, el orden público o la 

salud o la moral públicas.
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios 

indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particu-
lares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o 
de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunica-
ción y la circulación de ideas y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a cen-
sura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos pa-
ra la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjui-
cio de lo establecido en el inciso 2.

1969

5 <www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/ccpr.aspx>.

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx
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Ordenamiento Texto Año

Convención 
Americana de 
Derechos Hu-
manos

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra 
y toda apología del odio nacional, racial o religioso que constitu-
yan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal si-
milar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún 
motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen na-
cional.6 

1969

Carta Democrá-
tica Interame-
ricana

Artículo 4: Son componentes fundamentales del ejercicio de la 
democracia: la transparencia de las actividades gubernamentales, la 
responsabilidad de los Gobiernos en la gestión pública, el respeto a 
los derechos sociales, y la libertad de expresión y de prensa.7 

2001

Declaración de 
Principios sobre 
Libertad de Ex-
presión

Principio 2: todas las personas deben contar con igualdad de 
oportunidades para recibir, buscar e impartir información por cual-
quier medio de comunicación sin discriminación, por ningún mo-
tivo.

Principio 3: toda persona tiene derecho a acceder a la informa-
ción sobre sí misma en forma expedita y no onerosa.

Principio 4: el acceso a la información en poder del Estado es un 
derecho fundamental de los individuos. Los Estados están obligados 
a garantizar el ejercicio de este derecho. Este principio solo admite 
limitaciones excepcionales que deben estar establecidas previamen-
te por la ley para el caso que exista un peligro real e inminente que 
amenace la seguridad nacional en sociedades democráticas.8 

2009

Fuente: Elaboración propia con base en los documentos consultados.

Obstáculos a la libertad de expresión

Aunque la libertad de expresión es un derecho consagrado en documentos in-
ternacionales, existen diferentes acciones que violan su garantía. Tal vez, las más 
evidentes hacen referencia al hostigamiento judicial y a los actos de violencia o 
intimidación hacia quienes buscan ejercer de manera amplia este derecho. Otras 
violaciones surgen de la intervención del Estado en la independencia de los me-
dios y periodistas, a través de la publicidad oficial, la injerencia en contenidos, 

6 <www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.
htm>.

7 <www.cidh.oas.org/basicos/spanish/cartademocratica.htm>.
8 <https://www.cidh.oas.org/basicos/declaracion.htm>.

http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.htm
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.htm
http://www.cidh.oas.org/Basicos/Spanish/CartaDemocratica.htm
https://www.cidh.oas.org/basicos/declaracion.htm
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las amenazas de despido o la modificación de leyes, actos que van en contra del 
ejercicio libre de este derecho.

La libertad de expresión se ha ejercido y diversificado más a través de los me-
dios de comunicación digitales, lo que ha intensificado las acciones de control de 
expresiones e información, tanto por parte de Gobiernos como de actores priva-
dos, con censura, restricciones de acceso y actos violentos contra aquellos cuyas 
opiniones o preguntas son percibidas como peligrosas o equivocadas (Human Ri-
ght Watch, 2023).

Serra (2022), en su estudio «La regulación de la libertad de expresión en 
América Latina», pone de manifiesto que, en los nueve países analizados, la re-
gulación de la libertad de expresión está en constante cambio, pero la función le-
gislativa opera en un terreno particularmente inestable.

Además, las leyes analizadas tienden a limitar la expresión, tal y como lo 
muestra el resultado del análisis de las 331 leyes, 235 de estas se limitan a la 
circulación del discurso, lo que refuerza la prevalencia de la legislación restrin-
ge la libre divulgación del pensamiento (Serna, 2010).

Sin embargo, el Congreso no es la única instancia que regula la libertad de 
expresión, también sucede desde el Poder Ejecutivo a través de decretos, resolu-
ciones administrativas o políticas públicas que generen ciertos incentivos para 
restringir este derecho, por lo que el marco normativo no es solo la legislación 
parlamentaria, sino que es más amplio (Serna, 2010).

De acuerdo con el Índice del Estado de Derecho 2020 (World Justice Project, 
2020) a escala mundial solo 52 de 180 países obtienen calificación mayor a 60 en 
el factor de «derechos fundamentales», de estos, solo 11 tienen puntajes mayo-
res a 80. Los resultados para nuestro país en el índice 2021-2022 (World Justice 
Project, 2022) establecen que en el subfactor de «el derecho a la libertad de opi-
nión y expresión se garantiza efectivamente» solo se obtienen 52 puntos, lo que 
está por debajo de las condiciones que necesitamos como sociedad para ejercer 
este importante derecho.

La libertad de expresión en la mayoría de los países latinoamericanos es una 
ilusión. Solo siete países alcanzan calificación mayor a 60 en el factor de «dere-
chos fundamentales» del Índice de Estado de Derecho (World Justice Project, 
2020) y existen diez países latinoamericanos con calificaciones mayores a las de 
nuestro país. Esto, aunado a la violencia que se ejerce contra periodistas y ac-
tivistas —principalmente por asesinatos, seguido de amenazas y extorsiones—, 
impide el ejercicio de la libertad de expresión y conduce inevitablemente a la au-
tocensura.

De acuerdo con la Clasificación Mundial de la Libertad de Prensa (Reporteros 
sin Fronteras, 2023) solo 20 de 180 países alcanzan puntajes mayores a 60, sien-
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do Europa la que mantiene mejores niveles, mientras que América y África tie-
nen un puntaje menor en esta clasificación. Globalmente, solo 48 países tienen 
calificaciones que los sitúan en un nivel aceptable en el ejercicio de la libertad de 
prensa. En cambio, los 132 países restantes mantienen una situación difícil, pro-
blemática o muy grave para el ejercicio de este derecho.

Como si esto no fuera suficiente, según datos de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Unesco (2023), 86 perio-
distas y trabajadores de los medios de comunicación fueron asesinados durante 
el 2022 a escala mundial. Aunque todas las regiones se vieron afectadas, en Amé-
rica Latina se concentra la mayoría de los crímenes contra comunicadores, con 
44 homicidios, más de la mitad de todos los asesinados en el mundo.

Con estos datos, queda de manifiesto los obstáculos institucionales que tiene 
la libertad de expresión. El Estado debe, en principio, brindar las garantías pa-
ra su libre ejercicio, es decir, debe prevenir, sancionar e investigar afectaciones 
o bien, reparar los daños causados a personas que la ejerzan. Además, el Estado 
tiene la obligación de cumplir con las normas y tratados internacionales, por lo 
que cada ordenamiento debe adoptar los mecanismos necesarios para garantizar 
el libre ejercicio de este derecho.

La importancia de la 
participación de la sociedad civil

El concepto de sociedad civil es más amplio que la propia noción de organiza-
ciones no gubernamentales (ong) (Pérez-Prat, 2004). Tiene como característica 
ser independiente de los Gobiernos (Pérez-Prat, 2004), por lo que el concepto de 
sociedad civil, además de incluir a las ong, implica fuerza social, su interacción 
con el Estado y su acción política (Pérez-Prat, 2004).

La sociedad civil puede ser considerada una categoría amplia y diversa que in-
tegra a los individuos, los colectivos, las organizaciones y las empresas (Guzmán 
Stein y Gilda Pacheco, 1996). Esta pluralidad de actores, al menos en el discur-
so, trabaja a favor de la dignidad y los derechos humanos (Guzmán Stein y Gil-
da Pacheco, 1996).

En un marco de protección de los derechos humanos, la sociedad civil y el Es-
tado deben estar de acuerdo, teniendo como objetivo la dignidad humana, por 
lo que una característica de la sociedad civil es pertenecer a la dimensión públi-
ca no estatal (Ribeiro Leão, 2010), ya que estas organizaciones actúan en nombre 
del bien público a través del activismo ciudadano (Cunillgran y Bresser, 1998).
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Bajo esta dimensión, la sociedad civil, como un conjunto amplio y diverso de 
instituciones sociales, forma parte de una nueva relación Gobierno-sociedad, que 
busca la inclusión de la sociedad en la toma de decisiones. Esto ha sido reconocido 
en los diversos pactos y convenciones de los organismos internacionales de las Na-
ciones Unidas a lo largo de los últimos treinta años (Gutiérrez de Velasco, 1999).

En las organizaciones de la sociedad civil se gesta el debate plural de ideas, el 
diagnóstico de la situación y análisis de los resultados que presenta el Estado, bús-
queda de soluciones, pero, sobre todo, y ante la falta de resultados por parte del 
Estado, la defensa de los derechos fundamentales (Sánchez, 2021).

Es posible asegurar que existe una diversidad de actores sociales con intereses 
en lo público, basándonos en los principios de democracia social. Esto obedece a 
que en sociedades abiertas y con libertades, se busca fomentan espacios para ex-
presar las inquietudes y demandas sociales, lo cual es aplicable al ámbito de la so-
ciedad civil: al participar en ella diferentes actores individuales o colectivos que 
persiguen una agenda pública, que pueden ser escalables de acuerdo con la propia 
naturaleza y las necesidades que se persigan, podrán exigir tantas agendas como 
intereses se tengan; son actores dinámicos e importantes en la toma de decisio-
nes, lo que permite mantener controles y equilibrios, evitando el abuso de poder.

Las luchas contra el autoritarismo, contra las desapariciones, por la protección 
de los derechos humanos, por la democratización de la sociedad, por la educa-
ción popular y por el medio ambiente, fueron los principales elementos que die-
ron lugar a la formación de agendas específicas en la sociedad civil. La búsqueda 
social de mejores resultados del Gobierno y la toma de decisiones que permitan 
una mejor atención a estas agendas, son la base para analizar la participación de 
la sociedad civil bajo el principio de controles y contrapesos (check and balance) 
ante la inoperancia del Gobierno para garantizar los derechos fundamentales.

En la búsqueda de nuevos modelos que dieran respuesta a los ciudadanos, se 
generó, a finales del siglo pasado, un modelo de gestión denominado gobernan-
za, el cual implica la acción del Gobierno en la dirección de la sociedad, pero no 
se reduce solo a esta acción, sino que incluye además la acción de actores econó-
micos y sociales (Aguilar Villanueva, 2010).

El modelo de gobernabilidad, por su parte, surge de la democratización de los 
regímenes autoritarios donde la democracia se consolida como una forma de Go-
bierno que demuestra ser realmente eficaz para enfrentar los problemas inquie-
tantes de una sociedad (Aguilar Villanueva, 2020). También se presenta como 
una respuesta a la incapacidad del Gobierno, lo que posibilita implementar ac-
ciones muy distintas, que lleven a nuevas direcciones y coordinación de la socie-
dad, entendiendo que el Gobierno, por sí mismo, con sus capacidades, facultades 
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y recursos, ya no puede definir la agenda social y menos concretar las acciones 
que se desprendan de esta (Aguilar Villanueva, 2020).

Con estos elementos, la diferencia puede consistir en que la gobernabilidad es 
la capacidad institucional e individual del Gobierno para gobernar a la sociedad, 
atender sus necesidades, prestarle servicios públicos y la gobernanza es una ca-
pacidad institucional coordinada para atender esas necesidades o prestar los ser-
vicios públicos con la participación de la sociedad y sus actores.

Es evidente la necesidad de una nueva forma de relación entre el Gobierno y 
la sociedad. La participación de la sociedad civil es fundamental para diseñar e 
implementar una agenda pública orientada hacia la gente. Pero no solo la par-
ticipación de la sociedad civil está enfocada en la toma de decisiones: esta se ha 
convertido en un actor clave en el equilibrio de la ciudadanía frente al autorita-
rismo y al abuso de poder, así como a la defensa de los derechos humanos. El di-
namismo y la capacidad organizativa han sido elementos característicos de esta 
lucha por parte de la sociedad civil, esto implica que cuando el Gobierno es au-
toritario, no toma en cuenta las necesidades o viola los derechos humanos, es la 
sociedad civil la que, de manera organizada y bajo los principios de la libertad de 
expresión, enfrenta estos abusos de poder y se convierte en un contrapeso natu-
ral para el cumplimiento de las obligaciones propias del Estado.

En este sentido, es posible relacionar esta capacidad de la sociedad civil con el 
principio de pesos y contrapesos, instaurado a partir del modelo de separación 
de poderes como característica del Estado de derecho, aplicado especialmente en 
los Estados Unidos, que divide el Gobierno en ramas separadas, cada una de las 
cuales tiene poderes independientes.

Como señala González Pogo (2017), el principio de pesos y contrapesos co-
mo forma de organización del poder público de manera constitucional, impide 
la centralización del poder, frenando así la autocracia, ya que tiene su origen en 
«la necesidad de evitar que el poder público se concentre de tal manera que pue-
da someter y subordinar al pueblo a sus dictados» (Torres Ávila, 2014, p. 88). Es-
te modelo surge del barón de Montesquieu y su obra El espíritu de las leyes (1748), 
en esta9 se establece el equilibrio que deben tener los poderes a su vez controlados 
en la concepción de «checks and balances» (González Pogo, 2017).

Si bien, la sociedad civil no es un poder público, actúa en el ámbito público, 
por lo que, siguiendo la comprensión teórica del principio de pesos y contrapesos, 
debe tenerse en cuenta la complejidad de la realidad social y la configuración del 
Estado, incluyendo otros aspectos más allá de sus funciones tradicionales (Cor-
tés Zambrano, 2010).

9 Para examinar esta obra, consulte Montesquieu (1984), Del espíritu de las leyes. Heliasta.
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En este sentido, es claro que el principio de pesos y contrapesos en el ejercicio 
del poder es necesario para fortalecer el Estado de derecho. Con base en el Índice de 
Estado de Derecho del World Justice Project (2020) se puede observar la efectivi-
dad de los contrapesos o límites al poder del Gobierno en la dimensión «límites al 
poder gubernamental» donde los resultados muestran que los contrapesos mejor 
evaluados son los no gubernamentales, es decir, la sociedad civil y la prensa, esta 
última facilitadora del derecho a la información (World Justice Project, 2020).

Lo anterior, según el resultado, implica que las organizaciones de la sociedad 
civil, la ciudadanía y los medios de comunicación actúan como los más efectivos 
contrapesos al poder, al monitorear las acciones de los gobernantes, al exigir su 
rendición de cuentas y manifestarse en contra de las acciones gubernamentales 
cuando no están de acuerdo con ellas (World Justice Project, 2020). Sin embargo, 
los resultados del Índice para México 2021-2022, si bien mantienen a las organi-
zaciones de la sociedad civil, la ciudadanía y los medios de comunicación como 
los más efectivos ante el poder público, muestran una contracción, por lo que es-
te resultado debe ser analizado en detalle (World Justice Project, 2022), ya que 
estos contrapesos previenen el abuso de poder y fomentan la rendición de cuen-
tas. Esto resulta de los diversos enfrentamientos públicos que la sociedad civil y 
los medios de comunicación han tenido con las entidades gubernamentales y la 
respuesta del Gobierno atacando su credibilidad.

Organismos e iniciativas de la sociedad 
civil por la libertad de expresión

Como se ha comentado anteriormente, uno de los principales obstáculos pa-
ra la libertad de expresión son las agresiones y asesinatos de periodistas. Existen 
diferentes iniciativas y estadísticas que intentan demostrar que acontece en el 
gremio periodístico. De acuerdo con el Observatorio de Periodistas Asesinados 
de la Unesco, existen 1 589 periodistas asesinados desde 1993 a la fecha. Tan solo 
en 2022 se documentan nueve periodistas asesinados, aunque existen otro tipo 
de violencias y agresiones contra estos trabajadores.

A escala internacional, los ataques cometidos contra periodistas, tan solo en 
2022, muestran un récord de 533 en prisión, 57 asesinados, 65 secuestrados y 49 
desaparecidos, de acuerdo con Reporteros sin Fronteras (rsf).10

10 Véase información en: <https://www.rsf-es.org/informes-balance-anual-2022-nuevo-re-
cord-de-periodistas-encarcelados-en-el-mundo/>.

https://worldjusticeproject.mx/indice-de-estado-de-derecho-en-mexico-2018/
https://worldjusticeproject.mx/indice-de-estado-de-derecho-en-mexico-2018/
https://www.rsf-es.org/informes-balance-anual-2022-nuevo-record-de-periodistas-encarcelados-en-el-mundo/
https://www.rsf-es.org/informes-balance-anual-2022-nuevo-record-de-periodistas-encarcelados-en-el-mundo/
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En lo que respecta a México, de 2010 a enero 2022,11 la Fiscalía Especial para 
la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión (feadle) ha-
bía iniciado 3 419 investigaciones por agresiones a comunicadores, de acuerdo a 
reportes del portal Animal Político. En dicho periodo se registraron 94 asesinatos 
de periodistas. Además, Artículo 19 reportó que durante el primer semestre de 
la administración federal de Enrique Peña Nieto hubo 218 ataques a periodistas, 
contrastando con los 2 304 ataques contra periodistas y medios de comunicación 
reportados en los primeros tres años en el mandato del presidente López Obrador.12

Lo anterior es una consecuencia de la falta de resultados del Estado para ga-
rantizar este derecho fundamental y, como resultado del interés por preservar 
este derecho, diversas organizaciones de la sociedad civil han realizado acciones 
que permitan observar, visibilizar y pronunciarse sobre la situación. A continua-
ción, nos referiremos a algunas de ellas.

El Observatorio de Periodistas Asesinados de la Unesco13

Esta organización monitorea el asesinato de periodistas y trabajadores de los 
medios en todo el mundo, también da seguimiento e información sobre la segu-
ridad de los comunicadores y la impunidad de estos delitos. Esta iniciativa for-
ma parte del Plan de Acción de la onu sobre la Seguridad de los Periodistas y el 
Problema de la Impunidad14 que, por mandato de la Unesco, se estableció para el 
monitoreo de los asesinatos de periodistas y que se incluyó en la Resolución 29 
sobre la Condena de la violencia contra los periodistas15 en 1997.

Además, la Unesco emite un informe sobre tendencias mundiales de la liber-
tad de expresión. En el informe 2021-2022,16 señala la militarización de las leyes 
de difamación, cibernéticas y la legislación contra las fake news como medidas 

11 Véase información en: <https://www.animalpolitico.com/verificacion-de-hechos/te-expli-
co/periodistas-asesinados-crimenes-impunidad-mexico>.

12 Véase información en: <https://www.zonadocs.mx/2022/08/21/331-agresiones-contra-pe-
riodistas-en-mexico-durante-el-primer-semestre-de-2022-articulo-19/>.

13 Véase información en: <https://www.unesco.org/en/safety-journalists/observatory>.
14 Consúltese información en: <https://www.unesco.org/en/safety-journalists/un-plan-ac-

tion>. 
15 Consúltese información en: <https://webarchive.unesco.org/web/20221010115903/https://

en.unesco.org/sites/default/files/resolution29-en.pdf>.
16 Consúltese documento en: <https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000380618?2=nu-

ll&queryId=0a30ee11-7640-48c0-b1c3-8d7e1e5dc867>.

https://www.animalpolitico.com/verificacion-de-hechos/te-explico/periodistas-asesinados-crimenes-impunidad-mexico
https://www.animalpolitico.com/verificacion-de-hechos/te-explico/periodistas-asesinados-crimenes-impunidad-mexico
https://www.zonadocs.mx/2022/08/21/331-agresiones-contra-periodistas-en-mexico-durante-el-primer-semestre-de-2022-articulo-19/
https://www.zonadocs.mx/2022/08/21/331-agresiones-contra-periodistas-en-mexico-durante-el-primer-semestre-de-2022-articulo-19/
https://www.unesco.org/en/safety-journalists/observatory
https://www.unesco.org/en/safety-journalists/un-plan-action
https://www.unesco.org/en/safety-journalists/un-plan-action
https://webarchive.unesco.org/web/20221010115903/https://en.unesco.org/sites/default/files/resolution29-en.pdf
https://webarchive.unesco.org/web/20221010115903/https://en.unesco.org/sites/default/files/resolution29-en.pdf
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000380618?2=null&queryId=0a30ee11-7640-48c0-b1c3-8d7e1e5dc867
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000380618?2=null&queryId=0a30ee11-7640-48c0-b1c3-8d7e1e5dc867
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para limitar la libertad de expresión y evitar que los periodistas ejerzan su dere-
cho. Con base en sus informes, el observatorio da cuenta de al menos 1 589 pe-
riodistas asesinados entre 1993 y 2023, de los cuales en México se reportan 151.

Reporteros sin Fronteras (rsf)

Esta iniciativa tiene como objetivo denunciar las violaciones a la libertad de 
información. Para ello, realiza anualmente la Clasificación Mundial de la Liber-
tad de Prensa,17 así como diversas investigaciones, a través de una red de corres-
ponsales en 115 países del mundo. Cuenta además con un barómetro18 mundial 
de ataques a periodistas.

El World Justice Project (wjp)

Es una organización independiente y multidisciplinaria que trabaja para ge-
nerar conocimiento, crear conciencia y promover el Estado de derecho en todo el 
mundo. El wjp  es una organización independiente sin fines de lucro desde 2009, 
cuenta con oficinas en Washington, Seattle, Singapur y Ciudad de México. Es-
ta iniciativa promueve el Índice de Estado de Derecho (2020)19 y en nuestro país, 
está vinculada con el Índice de Estado de Derecho de México 2021-2022.20 Como 
se comentó en párrafos anteriores, dentro de este índice se encuentra el factor de 
«derechos fundamentales» y el subfactor de «el derecho a la libertad de opinión 
y expresión se garantiza efectivamente», ambos permiten observar el compor-
tamiento a escalas global y nacional.

Los resultados de nuestro país muestran que en el informe 2021-2022 (World 
Justice Project, 2022) solo se alcanzaban 0.48 y 0.42 puntos en la garantía de los 
derechos fundamentales y del derecho a la libertad de opinión y expresión, res-
pectivamente, en una escala de cero a uno, en donde cero representa la ausencia 
total de Estado de derecho y el uno el ideal del Estado de derecho, cifra inferior 

17 Consúltese la edición 2022 en: <https://rsf.org/es/clasificaci%c3%b3n-mundial-de-la-liber-
tad-de-prensa-2022-la-nueva-era-de-la-polarizaci%c3%b3n?year=2022&data_type=gene-
ral>.

18 Consúltese en: <https://rsf.org/es/barometro>.
19 Consúltese informe 2020 en: <https://worldjusticeproject.org/sites/default/files/docu-

ments/wjp-global-roli-spanish.pdf>.
20 Consúltese informe 2021-2022 en: <https://index.worldjusticeproject.mx/>.

https://rsf.org/es/clasificaci%C3%B3n-mundial-de-la-libertad-de-prensa-2022-la-nueva-era-de-la-polarizaci%C3%B3n?year=2022&data_type=general
https://rsf.org/es/clasificaci%C3%B3n-mundial-de-la-libertad-de-prensa-2022-la-nueva-era-de-la-polarizaci%C3%B3n?year=2022&data_type=general
https://rsf.org/es/clasificaci%C3%B3n-mundial-de-la-libertad-de-prensa-2022-la-nueva-era-de-la-polarizaci%C3%B3n?year=2022&data_type=general
https://rsf.org/es/barometro
https://worldjusticeproject.org/sites/default/files/documents/WJP-Global-ROLI-Spanish.pdf
https://worldjusticeproject.org/sites/default/files/documents/WJP-Global-ROLI-Spanish.pdf
https://index.worldjusticeproject.mx/
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al resultado obtenido en la edición 2020-2021 en la que se obtuvieron 0.51 y 0.53 
puntos, respectivamente.21

Artículo 19 México y Centroamérica

Esta organización independiente inició operaciones en la región en 2006 para 
promover y defender los derechos de libertad de expresión y acceso a la informa-
ción a partir de los estándares internacionales en derechos humanos y demo-
cracia. Esta iniciativa contribuye a que los individuos puedan buscar, recibir, 
difundir información y expresarse con seguridad, igualdad e inclusividad. Den-
tro de sus proyectos cuenta con un Programa de Protección y Defensa, cuyo obje-
tivo es el avance progresivo de la libertad de expresión, así como diversos estudios 
e investigaciones sobre el estado que guarda este derecho en la región, por ejem-
plo, el Barómetro de la Libertad de Expresión en Centroamérica y Cuba.22

onu México

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidades en México puso a 
disposición el sitio Puntal: Herramientas para la libertad de expresión,23 el cual es 
una plataforma que concentra información sobre protección y prevención, for-
mación, acervo digital y un Observatorio de agresiones,24 que emite comunica-
dos y documenta de manera estadística las agresiones contra periodistas. Según 
los datos de esta plataforma en el periodo 2017 a 2021 se tienen documentados 50 
asesinatos de periodistas en México. Cabe señalar que en este portal las cifras no 
se han actualizado.

21 Consúltese informe 2020-2021 en: <https://worldjusticeproject.mx/wp-content/
uploads/2021/04/3_mx-insights-esp.pdf>.

22 Consúltese informe octubre-diciembre 2022 en: <https://articulo19.org/barometro-de-la-li-
bertad-de-expresionen-centroamerica-y-cuba/>.

23 Consúltese información en: <https://hchr.org.mx/puntal/>.
24 Consúltese información en: <https://hchr.org.mx/puntal/observatorio-de-agresiones/da-

tos-estadisticos/> (información de 2017 a 2021, falta actualizar el portal)

https://worldjusticeproject.mx/wp-content/uploads/2021/04/3_mx-insights-ESP.pdf
https://worldjusticeproject.mx/wp-content/uploads/2021/04/3_mx-insights-ESP.pdf
https://articulo19.org/barometro-de-la-libertad-de-expresionen-centroamerica-y-cuba/
https://articulo19.org/barometro-de-la-libertad-de-expresionen-centroamerica-y-cuba/
https://hchr.org.mx/puntal/
https://hchr.org.mx/puntal/observatorio-de-agresiones/datos-estadisticos/
https://hchr.org.mx/puntal/observatorio-de-agresiones/datos-estadisticos/
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La Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión (rele), cidh-oea25

Se trata de una oficina de carácter permanente que opera dentro del marco 
jurídico de la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos (cidh) de la 
Organización de Estados Americanos (oea). Esta oficina realiza actividades de 
protección y promoción del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.

La Coalición Internacional de Organizaciones de la Sociedad Civil 
sobre Seguridad de los Periodistas (isco soj Coalition)26

Este conglomerado se integró por 17 organizaciones internacionales y regio-
nales de la sociedad civil con el objetivo de fortalecer la coordinación para pro-
mover la seguridad de los periodistas y luchar contra la impunidad. Aborda esta 
situación en los crímenes contra periodistas y sitúa como prioritaria en la agen-
da del Gobierno nacional la crisis de libertad de expresión; asimismo, fomenta 
el compromiso del Gobierno mexicano para disminuir el nivel de impunidad en 
crímenes contra periodistas.

En la tabla 2  se documentan otras iniciativas u organizaciones que defienden 
la libertad de expresión desde la sociedad civil.

Tabla 2: Iniciativas adicionales en materia de libertad de expresión

Iniciativa Descripción Página web

Instituto Interna-
cional de Prensa

Es una red conformada por editores, periodis-
tas y directivos de prensa que da seguimiento 
a las condiciones en que laboran periodistas y 
medios en el cumplimiento de su rol social, in-
tegrando casos de periodistas amenazados.

https://ipi.media/

Intercambio In-
ternacional por 
la Libertad de Ex-
presión (ifex)

Es una red que agrupa a más de 100 organiza-
ciones a nivel mundial, visibilizando las vio-
laciones a ese derecho a través de campañas de 
difusión.

http://www.ifex.org/es/

25 Consúltese información en: <https://www.oas.org/es/cidh/expresion/index.asp>.
26 Consúltese nota de prensa en: <https://propuestacivica.org.mx/noticia/llega-a-mexico-mi-

sion-internacional-de-organizaciones-defensoras-de-la-libertad-de-expresion-para-abor-
dar-impunidad-en-crimenes-contra-la-prensa>.

https://ipi.media/
http://www.ifex.org/es/
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/index.asp
https://propuestacivica.org.mx/noticia/llega-a-mexico-mision-internacional-de-organizaciones-defensoras-de-la-libertad-de-expresion-para-abordar-impunidad-en-crimenes-contra-la-prensa
https://propuestacivica.org.mx/noticia/llega-a-mexico-mision-internacional-de-organizaciones-defensoras-de-la-libertad-de-expresion-para-abordar-impunidad-en-crimenes-contra-la-prensa
https://propuestacivica.org.mx/noticia/llega-a-mexico-mision-internacional-de-organizaciones-defensoras-de-la-libertad-de-expresion-para-abordar-impunidad-en-crimenes-contra-la-prensa
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Sociedad Inte-
ramericana de 
Prensa

Es una organización que defiende la libertad de 
prensa a través de publicaciones y cadenas de 
periódicos.

https://www.sipiapa.
org/

pen Internacio-
nal

Es una organización de Poetas, Ensayistas y 
Novelistas (pen) que promueve la libertad de 
expresión a partir de la libertad artística.

https://www.pen-inter-
national.org/

La Fundación pa-
ra la Libertad de 
Prensa (flip)

Es una ong que defiende la libertad de expre-
sión en Colombia.

https://www.flip.org.co/
index.php/es/

cimac Comuni-
cación e Informa-
ción de la Mujer 
A.C.

Es una organización pionera en periodismo in-
dependiente y de investigación con perspectiva 
de género y la defensa de la libertad de expre-
sión y el derecho a la información de las mu-
jeres.

https://cimac.org.mx/

cencos Centro 
Nacional de Co-
municación So-
cial A.C. 

En un espacio de justicia social para hacer visi-
bles a aquellos sectores de la población que no 
tenían a su alcance los grandes medios de co-
municación.

https://cencos.com.mx/

Fuente: elaboración propia con base en las iniciativas consultadas.

Organismos e iniciativas locales de la sociedad 
civil por la libertad de expresión

La situación en Jalisco no es diferente a la que se vive a escalas nacional e in-
ternacional. Al primer semestre de 2022 se habían documentado, por parte de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, 202 casos de presuntas agre-
siones en contra de periodistas y medios de comunicación, con 260 probables víc-
timas27 a lo largo de los últimos veinte años. El organismo documentó además al 
menos 22 formas de violencia, que van desde desprestigiar al periodista, ligarlo 
falsamente a intereses diversos o a grupos facciosos, presionar a sus medios para 
que los despidan, o agresiones directas e intimidatorias.

Por su parte, Artículo 19, en su informe Voces contra la Indiferencia,28 docu-
mentó que en el 2022 se presentaron 10 agresiones contra la prensa en Jalisco, des-
tacando en dicho informe que en la entidad se estigmatiza a la prensa y existen 

27 Consúltese información en: <https://www.eloccidental.com.mx/local/derechos-huma-
nos-urge-frenar-la-violencia-contra-periodistas-en-jalisco-8379645.html>.

28 Consúltese informe en: <https://articulo19.org/wp-content/uploads/2023/03/voces-contra-
la-indiferencia-inf-a19-22-pdf-prel-vf.pdf>. 

https://www.pen-international.org/
https://www.pen-international.org/
https://www.eloccidental.com.mx/local/derechos-humanos-urge-frenar-la-violencia-contra-periodistas-en-jalisco-8379645.html
https://www.eloccidental.com.mx/local/derechos-humanos-urge-frenar-la-violencia-contra-periodistas-en-jalisco-8379645.html
https://articulo19.org/wp-content/uploads/2023/03/Voces-contra-la-Indiferencia-INF-A19-22-PDF-Prel-vf.pdf
https://articulo19.org/wp-content/uploads/2023/03/Voces-contra-la-Indiferencia-INF-A19-22-PDF-Prel-vf.pdf
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omisiones en su protección. Por su parte, la Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos Jalisco manifestó que, entre 2000 y 2020 se registraron un total de 168 casos 
de agresiones a periodistas en Jalisco, distinguiéndose 216 víctimas.29 De estos, 
se cometieron dos asesinatos en esta entidad.30

Es importante destacar que estas cifras probablemente no reflejan la magnitud 
del problema, ya que muchas agresiones no son reportadas por miedo a represa-
lias o por falta de confianza en las autoridades. La violencia contra periodistas es 
una preocupación seria que debe abordarse de manera urgente para garantizar 
la libertad de expresión y el derecho a la información en Jalisco.

Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco

Es un organismo constitucional defensor del pueblo frente a actos u omisiones 
de las autoridades que no respeten la dignidad de mujeres y hombres, así como 
de posibles violaciones a sus derechos humanos. En su Informe Especial 003/2022 
sobre la situación de violencia contra periodistas y personas defensoras de los dere-
chos humanos en Jalisco,31 propone que las y los servidores públicos garanticen el 
cumplimiento irrestricto de los derechos de libre acceso a la información de in-
terés público, a la libertad de expresión y prensa, así como que la Secretaría Ge-
neral de Gobierno implemente una política pública que garantice la seguridad de 
quienes ejercen el periodismo y la defensa de derechos humanos.

Asociación Mexicana del Derecho a la 
Información (amedi), Capítulo Jalisco

Desde su creación en 2008, esta organización promueve y defiende los dere-
chos fundamentales de las y los jaliscienses a la comunicación e información, a 
la fecha ha realizado al menos seis comunicados relacionados con la libertad de 

29 <http://historico.cedhj.org.mx/recomendaciones/inf.%20especiales/2022/Informe%20es-
pecial%203-2022%20Periodistas%20y%20defensores%20dh%20-%20Mayo.pdf>.

30 <https://articulo19.org/periodistasasesinados/>.
31 Consúltese informe en: <http://historico.cedhj.org.mx/recomendaciones/inf.%20especia-

les/2022/informe%20especial%203-2022%20periodistas%20y%20defensores%20dh%20
-%20mayo.pdf>.

http://historico.cedhj.org.mx/recomendaciones/inf.%20especiales/2022/Informe%20especial%203-2022%20Periodistas%20y%20defensores%20dh%20-%20Mayo.pdf
http://historico.cedhj.org.mx/recomendaciones/inf.%20especiales/2022/Informe%20especial%203-2022%20Periodistas%20y%20defensores%20dh%20-%20Mayo.pdf
http://historico.cedhj.org.mx/recomendaciones/inf.%20especiales/2022/Informe%20especial%203-2022%20Periodistas%20y%20defensores%20dh%20-%20Mayo.pdf
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expresión y agresiones contra periodistas,32 así como al menos doce comunica-
dos sobre derecho a la información.33

El Observatorio sobre Libertad de Expresión 
y Violencia contra Periodistas (UdeG)34

Esta es una iniciativa académica de reciente creación que surge en la Univer-
sidad de Guadalajara como una respuesta al clima de violencia que prevalece en 
contra de los periodistas y profesionales de la comunicación en México. El Obser-
vatorio reconoce que las violencias no se limitan a las agresiones, sino que par-
te de ellas es también la precariedad laboral. Esta iniciativa está conformada por 
académicos, investigadores y especialistas en temas sobre periodismo. Desde su 
creación, el Observatorio se ha pronunciado reiteradamente, al menos en 31 oca-
siones,35 contra el clima de violencia y asesinatos de periodistas en México, sien-
do el que más pronunciamientos ha realizado desde su creación.

Red Periodística de Puerto Vallarta

Creada en 2023, esta es una asociación formal de profesionales del periodismo 
y la comunicación, que será adherida como Capítulo Puerto Vallarta al Foro Na-
cional de Periodistas y Comunicadores, A. C. Busca promover el respeto irrestric-
to, tanto a la libertad de expresión, como a la libertad del ejercicio periodístico.

Reflexiones finales

Como se ha analizado, existen diversas iniciativas, organizaciones y organis-
mos internacionales a los que podemos agrupar dentro de la sociedad civil, los 
cuales han realizado acciones para visibilizar, denunciar y exigir el cese a las agre-
siones y violencia contra periodistas. Ante los escasos resultados del Estado para 
garantizar la libertad de expresión, la voluntad y valentía para manifestar la pre-

32 Consúltese información en: <http://www.amedijalisco.org.mx/acciones/comunicados/>.
33 Consúltese información en: <http://www.amedijalisco.org.mx/acciones/comunicados/>.
34 Consúltese comunicado en: <http://www.gaceta.udg.mx/tag/observatorio-sobre-liber-

tad-de-expresion-y-violencia-contra-periodistas/>.
35 Consúltese comunicados en: <https://twitter.com/ObservaLibertad/media>.

http://www.amedijalisco.org.mx/acciones/comunicados/
http://www.amedijalisco.org.mx/acciones/comunicados/
http://www.gaceta.udg.mx/tag/observatorio-sobre-libertad-de-expresion-y-violencia-contra-periodistas/
http://www.gaceta.udg.mx/tag/observatorio-sobre-libertad-de-expresion-y-violencia-contra-periodistas/
https://twitter.com/ObservaLibertad/media
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ocupación y documentar lo que acontece contra la libertad de expresión por parte 
de estas organizaciones, merece todo el reconocimiento. Sin duda, estas iniciati-
vas son una muestra de que la sociedad exige resultados, ejerciendo sus derechos.

En general, la sociedad civil en Jalisco ha sido un actor clave en la defensa de 
la libertad de expresión y en la denuncia de la violencia contra periodistas y tra-
bajadores de los medios de comunicación. Estas acciones son esenciales para exi-
gir justicia y para garantizar que los derechos de los periodistas sean respetados 
y protegidos en todo momento.

Aunque no se enumeraron todas las iniciativas u organismos que defienden la 
libertad de expresión, queda de manifiesto que la sociedad civil considera de pri-
mera importancia la salvaguarda de la libertad de expresión, a fin de garantizar 
la democracia. Sin embargo, también son evidentes los obstáculos a los que nos 
enfrentamos como sociedad al ejercer este derecho, principalmente la violencia 
que se ejerce contra los periodistas y activistas.

Es importante señalar el papel que juega la sociedad civil como un factor de 
equilibrio ante las distorsiones del poder público. Cuando el Estado falla, aparece 
la sociedad civil de manera organizada para recordarle al Estado que debe cum-
plir sus funciones, en este caso, para hacer cumplir los derechos fundamentales 
como la libertad de expresión, de prensa y de acceso a la información.

Existen diversos desafíos para el libre ejercicio de estos derechos, como la vio-
lencia e inseguridad que se viven en muchos países, así como la falta de Estado 
de derecho en lugares donde la democracia es inoperante. Son preocupantes los 
datos, cifras y testimonios sobre amenazas, desapariciones, ataques y asesinatos 
contra periodistas y medios de comunicación, lo que afecta el derecho a la infor-
mación en la sociedad.

La participación de la sociedad civil debe reconocerse como un gran paso en 
los diferentes países, exigiendo y tratando de dar marcha atrás a iniciativas que 
obstaculizan la formación y profesionalización de instituciones que protegen las 
libertades fundamentales. Por ello, es importante mantener y consolidar los es-
pacios de diálogo y colaboración entre periodistas y organizaciones de la socie-
dad civil para compartir información, denunciar casos de agresiones, así como 
fomentar las culturas de denuncia y de rendición de cuentas, tanto de los Gobier-
nos como de otros actores, para garantizar que las agresiones contra periodistas 
no queden impunes y se investiguen adecuadamente. 

Es importante sensibilizar a la sociedad sobre el papel fundamental que des-
empeñan los periodistas en la defensa de la democracia y la rendición de cuen-
tas, que sirva como medio de presión a los Gobiernos para que cumplan con su 
deber de proteger a los periodistas y garanticen un ambiente seguro para el ejer-
cicio de su profesión.
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Y pese a todo, la juventud se resiste 
a abandonar el periodismo

Humberto Darwin Franco Migues

Es terriblemente cierto que año con año decrece la matrícula en las univer-
sidades, públicas y privadas, que ofrecen la carrera de periodismo. También es 
innegable que la violencia y la precarización laboral son las razones fundamen-
tales para que las y los jóvenes tomen la decisión de no estudiar algo que desean; 
a la par, también son los argumentos que sus madres y padres utilizan para in-
vitarlos a cursar carreras que resultan más provechosas económicamente y, des-
de luego, menos peligrosas. Pese a ello, las y los jóvenes periodistas persisten y 
se mantienen firmes, no solo en su deseo de ser periodistas, sino en cambiar las 
condiciones en las que se hace el periodismo en México. Este ensayo es una suma 
de sus miedos y esperanzas.

Ximena tiene 23 años, radica en Guadalajara. Ha acumulado experiencia pe-
riodística e, incluso, ganó un premio estatal de periodismo. Hace su trabajo con 
una perspectiva feminista, pues le interesa lograr con el periodismo mejores con-
diciones de vida; sin embargo, tiene muchas dudas de si debe o no continuar. Sus 
dudas son más que razonables, pues a la crisis que vive por estar en el último se-
mestre de su carrera hay que sumarle la crisis que persiste en el periodismo, so-
bre todo aquella que está relacionada con la violencia y la precariedad laboral.

A mí me preocupa no estar lo suficientemente preparada para salir al 
mundo laboral, no tener las conexiones suficientes. Más que una preocu-
pación, también me pregunto mucho si es mejor entrarle a un trabajo que 
pueda conseguir relativamente fácil [sic], pero que no me guste tanto, o me-
jor, ser más paciente para encontrar un trabajo que sí me lata. Sobre todo, 
porque no quisiera dejarme atrapar por un camino laboral en el que des-
pués me sienta estancada/disgustada, pero tampoco tengo el lujo [sic] de 
esperar tanto por el dinero y la experiencia (Ximena, comunicación per-
sonal, 25 de febrero de 2023).
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La presión por tener que trabajar tras salir de la universidad, la coloca en la 
disyuntiva de aceptar un trabajo donde la norma sea precarizar la profesión, 
a cambio de obtener experiencia laboral, lo cual, para Ximena, va en contra de 
la salud mental, tema del que se habla muy poco dentro del gremio periodístico.

Creo que, específicamente, como periodista también me preocupa en-
trar a trabajar y tener que entrarle de lleno al consumo constante y abru-
mador de información, porque creo que ahorita me puedo dar el lujo de 
desconectarme un poquito, más cuando me siento sobrepasada de la reali-
dad difícil de la ciudad y el país. Eso lo relaciono con temas de salud men-
tal y desconexión digital; por ello, me preocupa sentir que voy a avanzar 
muy lentamente o de plano no voy a dirigirme a los espacios laborales que 
pienso como ideales. Y todavía antes que eso, me preocupa que no estoy tan 
segura de lo que quiero hacer. Me siento presionada por tener algo que ha-
cer cuando deje de tener clases (Ximena, comunicación personal, 25 de fe-
brero de 2023).

Como ella, muchos jóvenes se preguntan si vale o no la pena seguir siendo pe-
riodistas, y se lo preguntan con más fuerza e incertidumbre cuando están por 
salir de sus carreras, pues de antemano saben que el sueldo diario de un perio-
dista en el país es de 464.51 pesos, esto de acuerdo a la información estadística del 
Observatorio Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (stps, 2023).

Esto significa que las y los recién egresados podrían tener un ingreso mensual 
de 13 935 pesos, lo cual los colocaría, por ejemplo, por encima del 80 % de la po-
blación en la Zona Metropolitana de Guadalajara que gana menos de 10 000 pe-
sos al mes; sin embargo, conforme a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi, 2023), ese recurso no se-
ría suficiente para poder lograr una independencia económica, pues en esta mis-
ma zona, la renta promedio ronda los 10 000 pesos; esto significa que el 71 % de 
su salario se les iría en pagar un lugar para vivir.

Así que la opción para muchas y muchos jóvenes periodistas, como Ximena, 
es continuar viviendo con sus padres tras concluir la universidad, o compartir 
gastos con otras personas, para que la parte de su sueldo destinada a la vivienda, 
baje del 71 al 40 %. Esto tomando como referencia que los medios en los que labo-
ren paguen lo que señala el stps, pero lo cierto es que, al menos en la zona me-
tropolitana de Guadalajara (zmg), la mayoría de los medios están pagando entre 
seis y doce mil pesos mensuales.

Por estas razones, Aletse decidió buscar un trabajo mejor remunerado, aun-
que en algo que no tiene nada que ver con el periodismo, pero que le permite se-
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guir haciendo lo que más le gusta: salir a la calle a reportear para contar historias 
que puedan ayudar a cambiar la realidad de las personas.

Ella trabaja haciendo manejo de redes sociodigitales en una empresa, pero sus 
fines de semana los dedica a realizar notas y reportajes para un medio indepen-
diente local: ZonaDocs. Al periodismo no lo quiere soltar, pero es consciente de 
que, al igual que Ximena, tras graduarse, deberá comenzar a generar sus propios 
ingresos, los cuales —lamentablemente—, y por ahora, no están proviniendo to-
talmente del periodismo. «Yo busqué ese trabajo porque no quiero dejar de hacer 
periodismo, no quiero dejar a Zona, pero tampoco quiero moverme a otro medio 
porque sé cómo son sus prácticas y no congenio [sic] con los malos tratos» (Alet-
se, comunicación personal, 21 de febrero de 2023).

De acuerdo a la stps (2023), en México, 177 099 personas se dedican al perio-
dismo; de estas, 50.2 son mujeres y el 48.2 son hombres. La profesión que ellas y 
ellos seleccionaron, conforme al Instituto Mexicano de la Competitividad (im-
co, 2023), se ubica en la posición 33 del listado de las que ofrecen el mejor suel-
do; sin embargo, estos datos varían mucho al ser confrontados por la realidad.

Jafet es aún estudiante de periodismo en una universidad pública en Michoa-
cán, pero sus tardes las dedica a trabajar como reportero en un medio digital. Por 
ser joven y aún estudiante no recibe un sueldo como el resto de sus compañeros, 
pero se animó a trabajar para obtener experiencia laboral. Aunque sabe que esto 
no es justo, tomó la oportunidad porque identifica que «hay poca oportunidad 
para los jóvenes en el campo laboral del periodismo una vez que egresan de la uni-
versidad»; por ello, aceptó trabajar bajo esas condiciones, que califica como adul-
tocentristas: «En los medios existe un adultocentrismo que deja a los jóvenes en 
un segundo plano, nos deja sin posibilidades de escalar para innovar y romper 
los viejos esquemas del periodismo que permanecen vigentes hoy en día» (Jafet, 
comunicación personal, 11 de febrero de 2023).

Pese a ello, lo que le motiva a seguir como periodista es que con la experiencia 
ganada podrá obtener, al salir de la universidad, un mejor empleo o, incluso, con 
lo que ahora sabe, podría animarse a emprender algo por su cuenta. De manera 
paralela a las condiciones laborales, las y los jóvenes periodistas también buscan 
mejorar las condiciones de seguridad con las que realizan diariamente su trabajo.

Keren acaba de graduarse de la licenciatura en comunicación. Aunque tuvo 
pocas materias enfocadas en el periodismo, optó por esta profesión porque sueña 
con ser quien dé las noticias en la televisión. Ella es originaria de Mexicali, Baja 
California, pero estudió en Guadalajara, en una universidad privada. Su expe-
riencia profesional ha transcurrido entre ser reportera de un medio independien-
te, una televisora local y una estación de radio por internet. Vivir en la frontera, 
asegura, la hizo fuerte y consciente de muchas cosas; por ejemplo, las desigual-
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dades sociales y la violencia de género. Considera que es de una ciudad «donde es 
mejor callar», no querer hacerlo la impulsó a ser periodista.

Yo no quiero ser silenciada, al contrario, he decidido ser el medio por el 
cual las personas pueden tener ese minuto para reabrir la agenda pública, 
los temas polémicos, y lo más importante: una realidad donde toda perso-
na pueda cumplir [sic] libremente sus derechos (Keren, comunicación per-
sonal, 24 de febrero de 2023).

Y eso es justamente lo que Keren quiere para sí misma, pues ser mujer periodis-
ta no solo es complicado dentro de las redacciones donde prevalecen las jefaturas 
masculinas, sino también en contextos donde la violencia machista está presente:

Ser mujer y periodista puede llegar a ser agridulce. En mi caso, ahora soy 
reportera multimedia, he estado por toda el Área Metropolitana de Guada-
lajara sola, caminando por distintas colonias en las periferias, ¿exponiendo 
mi vida? Sí, pero una como mujer que no quiere que se le estigmatice por 
su sexo. Una mujer que no quiere escuchar comentarios sobre si podemos o 
no cargar una cámara. Quiero hacer mi trabajo sin que tengan que dar una 
agenda que esté apta para nuestras habilidades [sic], por lo cual, nos tene-
mos que esforzar el doble, pero a veces no es suficiente (Keren, comunica-
ción personal, 24 de febrero de 2023).

Esa lucha por demostrar que sabe lo que hace, no solo la enfrenta por el hecho 
de ser mujer, sino también por ser una reportera joven a la que, incluso, no le apo-
yaron del todo cuando vivió una situación de violencia durante su jornada laboral

La última vez que me mandaron a los límites de Tlaquepaque, fui perse-
guida por tres hombres, no había donde escapar o correr. Yo pensaba: ten-
go tantas cosas por vivir, quiero tener una familia, quiero ser conductora 
de noticias, mi vida no puede terminar aquí. Fue hasta que, de milagro, el 
mundo, Dios, los ángeles, hicieron que una señora me rescatara, si no hu-
biera sido por ella, yo sería una cifra más, otra noticia, una ficha más de 
búsqueda, no una persona que esté contando esto (Keren, comunicación 
personal, 24 de febrero de 2023).

La solución de su medio ante esta violencia fue ya no mandarla a cubrir a las 
periferias. Eso no dejó tranquila a Keren, quien esperaba que tras lo ocurrido le 
mostraran el protocolo de seguridad que sigue su medio en este caso, pero no pasó.
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De acuerdo a cimac, en 2021, cinco de cada diez mujeres periodistas del país 
denunciaron haber vivido violencia de género al interior de sus redacciones o en 
su relación con sus fuentes de información durante alguna cobertura (cimac, 
2021).

En lo expuesto hasta ahora hay dos violencias que atraviesan la decisión de se-
guir siendo o no periodista; la económica (la cual no es exclusiva del periodismo, 
sino de todo el escenario laboral que rodea a las y los jóvenes), y la violencia de 
género a la que se ven expuestas las mujeres que ejercen el periodismo.

Estos testimonios igualmente responden a lo que señalaron diez periodistas 
jóvenes que fueron entrevistados por Wendy Pérez (2022) para Aldea de Perio-
distas.1 En este texto periodístico —al igual que en los casos de Ximena, Aletse, 
Keren y Jafet—, se coincide en que las circunstancias para hacer periodismo, en 
efecto, son adversas, pero que la posibilidad de cambiar esta realidad radica en 
que ellas, ellos y elles puedan modificar el paradigma centrado en la individuali-
dad y competencia periodística con una fuerte carga hetero-patriarcal hacia una 
nueva perspectiva donde buscan que prevalezca la solidaridad, la colaboración y 
el cuidado colectivo.

Estos temas no siempre están presentes en sus universidades, espacios de for-
mación que actualmente están viviendo una crisis importante en la conforma-
ción de su matrícula, no solo por las pocas solicitudes de admisión, sino por los 
índices de deserción escolar, sobre todo, tras los primeros semestres en que las y 
los aspirantes a periodistas descubren los bemoles a los que deberán de enfren-
tarse dentro del campo laboral del periodismo.

A continuación, analizaremos la crisis que se vive en las carreras de periodis-
mo que ofrece la Universidad de Guadalajara en tres centros universitarios re-
gionales. Alerta de spoiler: uno de estos tuvo que cerrar, pues solo se quedó con 
dos alumnas.

¿Crisis en las licenciaturas en periodismo en la 
Universidad de Guadalajara?

De manera histórica ha existido una enorme preocupación por la profesiona-
lización del periodismo en México. La académica María Elena Hernández (2015), 
ya ha señalado con bastante claridad la falta de definición de lo que se entiende 
por «la profesionalización del periodismo», y cómo esta necesidad de «generar 
mejores periodistas» incrementó en el país el número de licenciaturas, sobre to-

1 Véase: https://aldeadeperiodistas.com/estudiantes-de-periodismo/ 

https://aldeadeperiodistas.com/estudiantes-de-periodismo/
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do en periodismo y, a su vez, multiplicó en los programas de las licenciaturas en 
comunicación áreas de formación centradas en el periodismo.

En el caso de la Universidad de Guadalajara (UdeG), el dictamen para la apro-
bación de la Licenciatura en Periodismo en el Centro Universitario de la Ciénega 
(cuciégena) se dio en 2004, aunque formalmente la carrera arrancó en 2005.

En esa primera inscripción, conforme a los registros estadísticos de la Coordi-
nación de Control Escolar de la UdeG,2 el centro universitario ofreció 100 lugares. 
El examen de admisión lo realizaron 111 personas, todas fueron admitidas. Cua-
tro años después, en el calendario del 2009 a,3 la matrícula creció a 267 alumnos.

La consolidación de la licenciatura en periodismo del cuciégena, llevó a pro-
poner que la misma carrera también se diera en el Centro Universitario del Sur, 
en su sede de Ciudad Guzmán, lo cual ocurrió en el calendario 2008 a. Un año 
después de su creación, la matrícula era de 113 estudiantes.

Nueve años después, la carrera de periodismo también fue aprobada para ofre-
cerse en el Centro Universitario de los Lagos, sede San Juan de los Lagos. El inicio 
de la carrera fue en el ciclo 2017 b con un total de 25 alumnos, aunque los luga-
res que se ofrecían eran 45.

Pese a que la mayoría de los medios de comunicación de Jalisco se ubican en la 
zona metropolitana de Guadalajara (zmg), en ninguno de los centros universita-
rios presentes en esta región ha existido una iniciativa para ofertar periodismo.4

Esta condición externa a las y los deseos de quienes desean estudiar esta carre-
ra, sobre todo si viven en la zmg, ha provocado que muchos jóvenes no se animen 
a estudiarla, pues esto implicaría trasladarse a vivir a otros municipios, lo que in-
crementa el gasto familiar en torno a su formación universitaria.

Para tratar de subsanar esto, el Sistema de Universidad Virtual (suv) de la 
UdeG creó en 2013, la Licenciatura en Periodismo Digital, la cual entró en fun-
ciones en el calendario 2015 a con 16 alumnos. Esta licenciatura se creó bajo esta 
modalidad para permitir que periodistas en activo y sin estudios de educación su-
perior pudieran tener la oportunidad de obtener un título universitario.

En total, la Universidad de Guadalajara ofrece cuatro modalidades para estu-
diar periodismo. Tres presenciales: en el Centro Universitario de la Ciénega (cu-
cienega), el Centro Universitario del Sur (cusur) y el Centro Universitario de 

2 Véase: <http://www.escolar.udg.mx/estadisticas/puntajes-minimos>.
3 Se toma como referencia este dato porque en los registros públicos de la UdeG sobre la ma-

trícula de estudiantes, la información que se ofrece data del año 2009 a la fecha.
4 Las justificaciones que ha dado la UdeG, se fundamentan en la descentralización de la for-

mación de periodistas para impactar a la profesionalización de las y los periodistas en las 
regiones del estado.

http://www.escolar.udg.mx/estadisticas/puntajes-minimos


151

Y pese a todo, la juventud se resiste a abandonar el periodismo

los Lagos (culagos), así como una virtual en el Sistema de Universidad Virtual 
(suv); actualmente, con datos de la matrícula de estudiantes hasta el ciclo 2022 b, 
estos cuatro programas tienen 252 alumnos distribuidos de la siguiente manera:

Tabla 1: Matrícula de estudiantes de periodismo en la UdeG.

Centro universitario Matrícula de alumnos
cuciénega 85

cusur 78
culagos 14

suv 75
Total 252

Fuente: Datos estadísticos de la Coordinación de Control Escolar de la UdeG.

Aunque para el calendario escolar 2022 b, la matrícula de la carrera de perio-
dismo en culagos reconocía 14 estudiantes, para el calendario escolar 2023 a, 
la carrera se quedó con solo dos estudiantes, a las cuales se les pidió buscar opcio-
nes para continuar sus estudios, pues la carrera está por cerrarse porque no resul-
ta viable sostenerla con tan solo dos alumnas. Las opciones que les dieron fueron 
solicitar su cambio a algunos de los otros centros universitarios donde está la ca-
rrera —para que pudieran continuar sus estudios de manera presencial o inclu-
so virtual en el suv— o buscar una carrera afín dentro de la UdeG para revalidar 
algunas de las materias que ya cursaron.

Este es el caso de Wendoleen, quien debería estar en el sexto semestre de perio-
dismo en culagos, pero que ahora está de intercambio académico en la Licen-
ciatura en Comunicación Pública en el Centro Universitario de Ciencias Sociales 
y Humanidades (cucsh), ella aún no decide si cambiarse a esta carrera o buscar 
un espacio en cuciégena, cusur o en el suv, como lo hizo la única compañe-
ra que quedaba en su carrera.  Ante tal panorama, Wendoleen no sabe qué ha-
cer porque ella optó por estudiar periodismo en el culagos, ya que era el centro 
más cercano a su casa, pues ella es originaria de San Luis de la Paz, Guanajuato. 
Y trasladarse de manera permanente a otro municipio más lejano resultaría más 
caro para ella y su familia.

Cuando me movió estudiar periodismo, pensé en estudiar en la unam, 
después en Querétaro en la uaq, pero después supe que había acá en la UdeG 
en tres planteles, y San Juan de los Lagos, pues era lo más cerca de mi pue-
blo, así que decidí estudiar ahí, pese a la oposición de mis padres, primero, 
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por la carrera y, después, porque implicaba salir de casa y pagarme yo la es-
cuela, pues mi familia no quieren [sic] que estudie esto, pero ya lo han ido 
aceptando. En resumen, vivir en San Juan de los Lagos me resultaba más 
barato que irme a otro lado, pero ahora con lo que pasó con la carrera creo 
que, quizá, no fue la mejor decisión (Wendoleen, comunicación personal, 
22 de febrero de 2023).

Ante el anunció intempestivo del cierre de su carrera en culagos, Wendo-
leen no ve con malos ojos quedarse en Guadalajara, pues considera que acá hay 
más trabajo para las y los periodistas, esto en comparación con San Juan de los 
Lagos.

Una situación similar vive Mitzra, que cursa los últimos semestres de la carre-
ra en periodismo en el cuciégena;  optó por estudiar ahí porque era favorable 
para su economía. «Decidí estudiar periodismo porque me gusta escribir y leer, 
entonces, elegí una carrera donde pudiera hacer esto. El cuci se me acomodaba 
mejor en cuanto a distancia y no me sería tan difícil económicamente como es-
tudiar en otra ciudad» (Mitzra, comunicación personal, 19 de febrero de 2023).

De manera contraria a las y los jóvenes de la zmg que no desean moverse a 
estudiar periodismo a otras regiones de Jalisco, quienes ya viven allí, se sienten 
afortunados de tener una carrera cercana a lo que les apasiona.

Así pasó con Isabel, quien es originaria de Tala, Jalisco, y optó por estudiar en 
el cusur en Ciudad Guzmán, porque quedaba más cerca de su casa, pero también 
porque ya en Zapotlán el Grande, tenía amigas que le ayudarían con el hospedaje.

A mí lo que me apasiona es el arte, pero al no tener carreras de artes plás-
ticas cerca de casa, pensé que el periodismo era una buena opción para no 
alejarme de lo que me gustaba. El cusur lo elegí por comodidad y porque 
ya tenía donde quedarme en caso de ser aceptada (Isabel, comunicación per-
sonal, 20 de febrero de 2023)..

Lo preocupante para los deseos y aspiraciones tanto de Wendoleen, Mitzra e 
Isabel es la baja considerable de la matrícula en sus carreras y las pocas personas 
que aspiran a entrar a ellas.
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Tabla 2:Número de aspirantes a ingresar a periodismo en la UdeG en comparación con 
el cupo posible por ciclo escolar.

Centro universitario 2019 b 2020 b 2021 b 2022 b

cuciégena 27/40 23/ 35 21/40 12/40

cusur 27/30 39/39 18/30 16/30

 culagos 25/45 7/45 6/45 0/45

Fuente: Datos Estadísticos de la Coordinación de Control Escolar de la UdeG

Si vemos los datos, año con año, está decreciendo el interés entre quienes aspi-
ran a estudiar periodismo, pues los registros señalan que muchos lugares quedan 
vacantes, lo cual a la larga podría generar problemas de sustentabilidad para man-
tener la carrera, como puede observarse en el caso de periodismo en culagos, 
que pasó de tener 25 aspirantes a no tener ninguno. Por ejemplo, en los casos de 
cuciégena y cusur, durante en el último periodo de admisión, solo se ocupa-
ron 28 de los 70 cupos disponibles, lo que significó tener una demanda de admi-
sión del 40 %.

Con tantos cupos disponibles, las licenciaturas en periodismo siempre se 
ofrecen como una segunda opción para todas aquellas personas que no lograron 
entrar en la carrera a la que aspiraban. Esto se hace visible cuando se revisa, con-
forme a la matrícula de estudiantes, el porcentaje de alumnos por semestre. En 
el caso de cuciégena, de los 85 estudiantes que se tiene, 72 están en los prime-
ros semestres. En cusur, 68 de los 78 estudiantes inscritos, estudiaban el pri-
mer semestre.5

Dicen Mitzra, Isabel y Wendoleen —quienes van en los últimos semestres— 
que el hecho de que las y los estudiantes se concentren ahí, es una consecuencia 
de quienes toman «periodismo como una segunda opción», lo cual no resulta, 
porque tras un semestre dejan la carrera.

Si la tendencia persiste, como lo muestra lo ocurrido en culagos, es muy 
posible que las carreras de periodismo en cuciégena y cusur tengan que eva-
luar su permanencia, pues la propuesta de no abrir la carrera cada semestre, sino 
de manera anual tampoco ha incrementado el interés por estudiar periodismo.

Aunque habría que ser francos y señalar que no todo es culpa de la UdeG, si-
no del contexto adverso que rodea al periodismo mexicano, donde los 150 asesi-
natos y 23 desapariciones de periodistas entre 2000 y 2022 (Artículo 19, 2023) no 

5 Esto hasta el ciclo 2022 B.
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contribuyen a despertar interés en esta profesión, tampoco la hace atractiva la 
precariedad laboral que persiste de manera generalizada.

Esta misma situación —baja de matrícula y pocos aspirantes— la padecen otras 
universidades; por ejemplo, el iteso, con su Licenciatura en Periodismo y Co-
municación Pública, pues cada semestre también ha reportado menos inscrip-
ciones. Esto tan solo por mencionar otro ejemplo.

Pese a todo esto: ¿Qué hace persistir a Mitzra, Isabel y Wendoleen, y a quienes 
aún estudian periodismo en la UdeG? ¿Qué impulsa a Ximena, Aletse, Keren y 
Jafet a continuar con sus sueños periodísticos? Su respuesta es rápida: la pasión 
y el deseo de cambiar, si no el mundo, sí la realidad de las personas que están cer-
ca de su contexto.

«El presente y del futuro del 
periodismo somos nosotres»

Las y los jóvenes periodistas consultados para elaborar este ensayo no se enga-
ñan: saben que el campo laboral es precario e identifican que la violencia contra 
el gremio es terriblemente estructural, pero también son conscientes e idealis-
tas. Saben que no pueden cambiar a los medios, pero sí consideran que pueden 
cambiar al periodismo. Así lo considera Ximena:

Creo que como periodistas podemos hacer muchas cosas, investigar pa-
ra muchos fines. Lo no tan chido son los medios, que es la industria que 
más emplea periodistas, pero también la más precaria, la que te exige más 
tiempo y esfuerzo a cambio de menos dinero (Ximena, comunicación per-
sonal, 25 de febrero 2023).

Sin embargo, Ximena no deja apagar sus sueños porque identifica que el pe-
riodismo «la ha acercado a la persona que quería ser».

Ahora soy más consciente y empática de realidades diferentes a la mía. 
Me motiva mucho seguir conmoviéndome al escuchar a las personas y 
aprender de temas nuevos. Sin embargo, no estoy segura de querer ejercer 
la profesión del periodismo en su sentido más tradicional, es decir, en un 
medio de comunicación. Justo por la respuesta anterior: la precarización 
y el trabajo tan envolvente [sic] que se les exige a lxs colegas (Ximena, co-
municación personal, 25 de febrero 2023).
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Así como ella, Wendoleen no se dejará vencer, pese al cierre abrupto de la ca-
rrera de periodismo en culagos, pues sabe que el centro universitario no la ha-
ce periodista, lo que la hace tal es el trabajo que realiza con las personas.

Creo que como periodistas somos necesarios. Yo me apego a mi idea de 
contribuir a la situación que vive México. No me pongo en ninguna figura 
de heroína, pues para mí la finalidad es hacer algo en mi región, en mi pue-
blo. Antes no quería regresar porque sabía que no había trabajo, pero ahora 
sé que se puede hacer esto desde el periodismo independiente, lo que con-
sidero un acto revolucionario, así que deseo regresar allá (a San Luis de la 
Paz) para contribuir a mi comunidad con y a través del periodismo (Wen-
doleen, comunicación personal, 22 de febrero 2023).

Bajo la misma óptica, Jafet considera que puede hacer el cambio dentro del pe-
riodismo, pues la transición y el cambio generacional se dará tarde o temprano, 
pero hay que estar ahí dentro de los medios para saberlo aprovechar.

A mí me motiva saber que es un cambio generacional lo que modificará 
al periodismo, y más me motiva que este no se puede dar sin la irrupción 
de los jóvenes, pues hoy más que nunca se necesita su mirada (Jafet, comu-
nicación personal, 11 de febrero de 2023).

Mitzra también comparte esa misma creencia, pues considera que el perio-
dismo debe hacerse para cambiar las cosas, no importa que estas sean pequeñas.

Yo me sostengo en esto [el periodismo] porque sé que podemos lograr 
cosas, en lo chiquito y en lo grande, pues un periodismo verdadero entre-
ga todo a la sociedad, y esa entrega es genuina solo si anteponemos nues-
tros intereses por los de los otros [sic] (Mitzra, comunicación personal, 19 
de febrero de 2023).

«Hacer de nuestros intereses una cosa en común», como considera Isabel, es 
lo que la motiva a seguir siendo periodista, pues ella cree que «el periodismo es 
una forma de construir cosas, como en el arte». Y el arte, para ella, debe ser re-
volucionario.

Para Keren, esto tiene todo el sentido porque trabajar dentro de un medio tra-
dicional le ha hecho ver que «el querer cambiar el mundo, desde el periodismo, 
es posible», pues aún dentro de medios que tienen sus intereses comerciales o po-
líticos se pueden hacer muchas cosas para informar y transparentar lo que está 
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pasando. «El querer cambiar el mundo es lo que hace seguir trabajando, a pesar 
del riesgo, el encontrar información que contradiga a la autoridad me hace se-
guir trabajando, el denunciar las injusticias me hace seguir trabajando» (Keren, 
comunicación personal, 24 de febrero de 2023).

Pero esto para ella, como también lo es para Aletse o Ximena, no implica ro-
mantizar la profesión y sus posibles contribuciones sociales; al contrario, implica 
reafirmar sus convicciones personales y profesionales con y a partir de estas con-
tradicciones y ambivalencias. Así lo ven y expresan Aletse y Keren: «Yo sí hago 
esto para cambiar las cosas, no solo es algo que me gusta y ya, es un compromi-
so social que va más allá de lo que hagan o no los medios» (Aletse, comunicación 
personal, 21 de febrero de 2023).

«Me gusta lo que hago y me mueve la convicción de hacerlo, pero quiero ha-
cerlo segura y sin menosprecios» (Keren, comunicación personal, 24 de febre-
ro de 2023).

En mi experiencia, como docente de periodismo y como coordinador de un 
medio digital independiente, que trabaja de manera exclusiva con jóvenes, lo 
que les motiva a seguir informando es que identifican que hay posibilidades de 
cambio, y que ellas, ellos y elles son el pilar fundamental de este proceso, porque 
están aprendiendo otras formas de relacionarse para ser colegas solidarios, pe-
ro también porque están aprendiendo a crear redes, no solo para crear informa-
ción, sino también acuerpamientos y cuidados.

También están aprendiendo a valorar más su trabajo y a defender sus tiempos 
libres, pues desean dejar atrás ese mantra de que se debe ser siempre «periodista 
24/7», pues eso solo justifica la explotación laboral y crea una falsa percepción 
de que en esta profesión no existen las pausas o desconexiones informativas, co-
mo con tino lo explicó Ximena.

«El presente del periodismo somos todes», expresaron alguna vez las, los y 
les estudiantes de la Escuela de Periodismo de ZonaDocs,6 proyecto de formación 
con perspectiva de derechos humanos, y lo dijeron así porque no están dispues-
tos a preservar las actuales condiciones del periodismo ni desean que las adversas 
condiciones les maten sus sueños, pues, como expresa Keren: «pese a todo ha-
cemos esto para cambiar, si bien no el mundo, sí nuestro contexto inmediato».

6 Véase: <https://www.zonadocs.mx/zonadocs-escuela-de-periodismo/>.

https://www.zonadocs.mx/zonadocs-escuela-de-periodismo/
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Organizarse, el último flotador 
para el periodismo libre en Jalisco1

Jade Ramírez

A cada una de las colegas que he conocido y 
abrazado en medio de la angustia, el duelo, el coraje, 

el instinto de subsistir para defender la libertad de 
expresión y el periodismo, a costa de sostenerse ante 

corporativos, criminales y Gobiernos.

En medio de la helada noche, con tres días sin bañarme, apestando a zorrillo, 
rozada de los pliegues corporales y aterrada por la posibilidad de resultar herida, 
ejecutada extrajudicialmente o detenida, donde Yahualica se une a Cañadas de 
Obregón en el Río Verde, hablé con Daniela Pastrana para que me pusiera saldo 
en el teléfono y así permanecer comunicada con ella. Me estaba monitoreando 
mientras hacía la cobertura de la cancelación de la presa El Zapotillo, convocada 
por la comunidad, para atestiguarlo desde el primer minuto, día tras día.

No éramos amigas y a lo mucho la había leído en La Jornada alguna vez. Un año 
antes, en 2010, hablamos por las primeras agresiones que sufrí en Temacapulín, 
Jalisco,2 cuando tres cristeros al servicio del Gobierno federal —o de las empre-
sas involucradas en la construcción de la misma presa— me escupieron en la cara 
para acosarme sexualmente y amenazarme junto a otros defensores de derechos 
humanos, tras terminar la asamblea comunitaria que cubría.

1 Advertencia metodológica: este artículo está escrito desde la teoría encarnada, no citará ni 
una sola referencia bibliográfica porque toda la teoría leída en años ha servido solo como 
pretexto para sentir-pensar, por encima de memorizar o citar referencias.

2 Comunicado de prensa centroprodh: <https://webcache.googleusercontent.com/
search?q=cache:y5mm4_bu2wij:https://centroprodh.org.mx/sididh_2_0_alfa/%3fp%-
3d4581&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=mx>.

https://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:Y5Mm4_bU2wIJ:https://centroprodh.org.mx/sididh_2_0_alfa/%3Fp%3D4581&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=mx
https://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:Y5Mm4_bU2wIJ:https://centroprodh.org.mx/sididh_2_0_alfa/%3Fp%3D4581&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=mx
https://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:Y5Mm4_bU2wIJ:https://centroprodh.org.mx/sididh_2_0_alfa/%3Fp%3D4581&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=mx
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Esto ya lo he contado muchas veces, pero la conclusión es la misma y tiene 
efectos para la finalidad de este artículo: en ese instante empecé a procesar el sa-
berme sola ante la nueva realidad de vivir bajo riesgo; así, en esa condición, co-
nocería después al resto de quienes forman parte de la Red de Periodistas de a Pie 
y ahora a la Red de Medios Independientes de Jalisco Macollo.

Sola no es lo mismo que en soledad. La soledad es productiva, disparadora de 
ideas, creativa, un gozo. El ser independiente como periodista en un oficio don-
de privan las lógicas de competencia, ganar la exclusiva o generar ganancias por 
encima del bien común que es la información —todo un tema que ya ha iniciado 
a debatirse—, debido a cómo la industria marca la pauta de quiénes somos como 
reporter@s y cómo hacemos el día a día. Básicamente, para mí se volvió más que 
un reto, un recurso de dignidad política y editorial, además de una estrategia de 
sostenimiento, el saberme sola con much@s otr@s al mismo tiempo.

En este artículo exploraré específicamente el caso de la Red de Medios Inde-
pendientes Macollo, facilitada en 2019, pero pasando por los aprendizajes y para-
lelismos personales de otros colectivos, en otras líneas del tiempo, por lo que se 
vuelve inevitable hacer un poquito de memoria personal y colectiva.

El siguiente momento que conecté con el saberme sola, y culpabilizándome, 
fue aquella interesante posibilidad de tampoco estarlo tanto, tanto; me refiero al 
parteaguas en la defensa de derechos humanos de las y los periodistas y la liber-
tad de expresión en México, el 30 de agosto de 2010.

Aquel sábado vislumbré la masa amorfa en el «¡Los queremos vivos!»,3 la 
manifestación de más de tres mil trabajadores de los medios, periodistas y alia-
d@s a la causa, que se dio en la glorieta del Ángel de la Independencia en la Ciu-
dad de México. 

Entonces, ya se asomaba lo que estamos viviendo hoy, y nos citan a nivel in-
ternacional «como el país más peligroso para ejercer el periodismo», por el in-
cremento acelerado de agresiones, que pasó de una cada 22 horas, a más de cinco 
un mismo día, y a un audaz grupo de periodistas se les ocurrió, junto a otras 
inercias, protestar. Claro, esa audacia es atravesada por condiciones que, toda-
vía hoy, determinan el estatus de un periodista en México: el centralismo que 
permite contar con más herramientas y recursos en la capital y que favorece o 
abre una serie de posibilidades para sostenerse, a diferencia de ejercer el oficio 
en cualquier otra latitud donde el tejido social, las redes de apoyo o las compa-
ñías se cuentan por gotas.

3 Nota informativa: <https://www.proceso.com.mx/nacional/2013/4/24/convocan-jorna-
da-nacional-contra-agresiones-periodistas-117391.html>.

https://www.proceso.com.mx/nacional/2013/4/24/convocan-jornada-nacional-contra-agresiones-periodistas-117391.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2013/4/24/convocan-jornada-nacional-contra-agresiones-periodistas-117391.html
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Primero miedo, luego indignación, 
después afrontamiento

En el año 2010 el secuestro de dos reporteros, un camarógrafo de Televisa y 
Milenio, en Durango, nos hizo juntarnos y salir como El Borras a desgarrar gar-
gantas, encontrar en el performance una forma de interpelar a la sociedad: fére-
tros, sangre, cruces, duelo, furia, miedo, olor a muerte. Exigencia, valentía para 
nombrar con consciencia ¡ni uno más!

Lo hicimos como asumiendo que, entre más fuerte fuese el grito, más se lo-
graría el estado de bienestar que tanto se iba descomponiendo y comprometien-
do la hechura del periodismo mexicano.

Ahora, sabemos que eso no pasó. No solo se descompuso el contexto social que 
nos convirtió en carnadas, molestias y asuntos desechables, sino que, además, no 
paró la violencia y se reconfiguró el mapa de los medios, fortaleciendo la creación 
de otras formas retadoras para publicar: desde nuestras trincheras y bajo nues-
tros códigos, donde sí hacíamos lo que queríamos, sin sentarnos a negociar agen-
das más que dialogar con nuestros límites creativos y reporteriles.

El 2010 comenzó a gestarse la organización a pie, sin rumbo claro, porque lle-
vábamos apenas tres años de declarada la guerra contra la sociedad civil que lanzó 
el presidente Felipe Calderón y, naturalmente, porque «la guerra es un desastre 
siempre», supimos lo que se nos venía a paso veloz.

Leer en el altavoz 106 nombres de quienes hasta entonces habían sido asesi-
nados o desparecidos fue escalofriante. Alternamos el grito, nombre a nombre, 
Ernesto Aroche, de Puebla, y yo; tanto él como yo, habíamos estado acumulan-
do agresiones y acoso judicial.

Si fuimos elegidos para semejante misión del pase de lista —que entonces era 
abrumador y ahora lo sigue siendo, aunque hemos desarrollado mecanismos de 
soporte— no fue por ser famosos o la amistad de alguien, sino por la claridad po-
lítica de reconocer que los duelos en el periodismo mexicano, los muertos, los si-
lencios, los ponía principalmente la provincia, no la capital. Abismal diferencia.

Al mismo tiempo, supe que en Jalisco no tenía ni encontraba el mismo eco 
solidario que en otras latitudes iba viviendo, porque la consciencia del riesgo, si 
existe, cada quien la va manejando a su entender, con o sin formación política, 
la mayoría de las veces.

Aunque no la sintiera, sabía que no era imposible procurar la articulación lo-
cal sin necesidad de encadenarla a la amistad o afinidad personal —algo muy ca-
racterístico de la sociedad tapatía— y desde entonces, me he dado a la tarea de 
coleccionar más y más voluntades que hacen periodismo comprometido, pero a 
tres cuadras de los sicarios y a cinco minutos del poderoso presidente municipal.
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Tejer el rizo

Hacer periodismo sola es saber que no cuentas con nadie que entienda exac-
tamente lo que necesitas, aunque cada circunstancia parezca idéntica a la de al-
guien más. Vivir los primeros episodios de violencia sola, lejos de atemorizarme, 
me hizo afianzar conexiones y amistades políticas con la base social.

Aprender de organización, análisis, coyunturas y cómo dar pasos concibién-
donos, atizando la brasa donde nadie se queda abajo, por mucha desconfianza y 
reflejo que exista en la lucha, fue una especie de formación empírica de lo que 
tocó forjar: redes y tejidos entre pares que anudan un lazo de distinta longitud y 
grosor, con distintos intereses y problemas, pero con un signo en común: estar 
en alto riesgo.

Ser víctima no es nada fácil, y siendo periodista, menos… porque no estamos 
dispuestos a flaquear, nombrarnos vulnerables y estar a un paso de perder lo que 
sea que hayamos obtenido con años de trabajo, desplazando principalmente lo bá-
sico: definir por qué somos periodistas si nos va de la fregada.

Una de las complejidades instantáneas fue que no existía una organización en 
la región occidente, y específicamente en Jalisco, excepto «fuentes», federaciones 
que no hacen mucho, los llamados foros de periodistas de la Federación de Aso-
ciaciones de Periodistas Mexicanos, que no gozan de una intachable trayectoria, 
ya que en algunos casos hasta paramilitares se enlistan en sus filas, por el hecho 
de ser comentaristas o articulistas.

Las confianzas radicaban principalmente en amistades forjadas en el periodis-
mo, la academia y las redacciones de los medios: los lugares más tóxicos y violen-
tos que saben poner el ojo en el hoyo ajeno, pero no en el ombligo.

La primera fase organizativa y reactiva siguió la lógica de la Ciudad de Méxi-
co, entre los citadinos, para hacer marchas reflejo de lo que otras colectividades 
en otras latitudes pedían, o mítines para respaldar a algún colega bajo riesgo por 
agresiones, pero dejando correr la enorme necesidad y oportunidad de hacer más.

El temor de los corporativos.

A la empresa que le paga —explota— a un periodista no le interesa que nos or-
ganicemos, no hay mucho que explicar sobre ello.

En la cadena productora de información y contenidos, quienes hacemos re-
portería somos la materia prima, y a su vez, como parte de otro ente orgánico, 
somos quienes procesan datos, ensamblan historias, forjan caminos para encon-
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trar respuestas e hilvanar modos de contar, para lograr que, a quien no le intere-
sa algo, de pronto sí le llame la atención.

Los corporativos nos necesitan, por jerarquía, para operar la línea editorial 
que les permite comercializar a gran escala y trenzar relaciones con políticos, 
a cambio de pautas publicitarias oficiales. En esos espacios ganan un extra los 
de arriba: directivos y dueños; políticos; industriales; audiencias; todos, menos 
quien manufactura.

Cuando los integrantes de embajadas europeas invitan a comer a víctimas de 
ataques a la libertad de expresión y personas defensoras, nos preguntan: «¿Por 
qué no existe un sindicato de periodistas?». Es fácil responder. Siguen sin enten-
der que no existe porque desconfiamos del modelo de cooptación y uso político 
que han adoptado los sindicatos en México. Les resulta inadmisible que, al me-
nos quienes conformamos un bloque de la defensa de la libertad de expresión, 
rechacemos la idea.

Y habría que contar más de los motivos, pero justo este artículo pretende des-
cribir lo que sí hemos aprendido en el camino, sin ser un sindicato credenciali-
zado y por qué no tenemos un patrón.

Red Macollo: ramificaciones 
en cultivos enzacatados

De todos los paralelismos contados con anterioridad, el aprendizaje fue jun-
tarse en un primer momento y organizar el desamparo en 2019, sin llevar la mi-
sión como una loza pesada por la que nadie paga, por la que no cobras y luego 
menos se te agradece, sino todo lo contrario: debía ser la metodología de sosteni-
miento horizontal.

Al fundarse Perimetral Press,4 se acordó que la definición del periodismo al 
que le pondría acento era aquel que contara Jalisco y sus fronteras impuestas y 
no solo la agenda social pensada desde Guadalajara, pues esto provoca el oculta-
miento de la crisis de derechos humanos o las deudas por pagar; la rendición de 
cuentas queda a medias.

Justo porque organizarse lleva tiempo para no seguir solas y solos, para vivir 
en el respaldo colectivo y después romper la lógica corporativa, es que nace la 
Red Macollo, a invitación directa de Perimetral Press para hacer alianza, inter-
cambiar contenidos, organizar coberturas colaborativas y replicar metodolo-
gías de cuidado.

4 Medio origen a la Red Macollo: <https://perimetral.press/>. 

https://perimetral.press/
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Al principio no hubo nombre y ese fue uno de los primeros logros colectivos: 
nombrarnos desde dónde. Antecedió el aceptar juntarse, aceptar el despeje des-
de donde éramos convocados y para qué: compartir, caminar en compañía. Ma-
collamiento son las ramas que le crecen al maíz nativo bajo cuidados orgánicos 
libres de agroquímicos, por lo que cada hebra puede tener distinto largo, grosor, 
color y resistencia. Así pasa con cada uno de los nueve proyectos reunidos que ve-
nimos de razones y procesos similares, pero con paso, especialización, formato o 
ritmo distinto. Es una multitextura.

A través de una carta de invitación, que decía algo así entre poesía y resplan-
dor: «juntémonos», el pretexto era Perimetral Press, pero la posibilidad más bus-
cada era poner las vivencias personales como periodista y defensora de derechos 
humanos en coalición con quienes sé que atraviesan una enorme cantidad de ad-
versidades para mantener activo un proyecto de periodismo.

Para ubicar a quiénes invitar a formar parte de esta alianza, que ahora llama-
mos Red Macollo, había que revisar una combinación de factores que a conti-
nuación explico.

A trece años de eso que llamo parteaguas (me refiero a la marcha «¡Los quere-
mos vivos!»), un punto diferenciador sobre cómo nos organizamos las y los pe-
riodistas ante las múltiples crisis del oficio y los medios —corporativos o libres—, 
estamos oscilando entre detenciones y golpes durante la cobertura de cualquier 
marcha multitudinaria o ataques frontales, además de más de 110 asesinatos en 
los pasados quince años.

Pero también, por ejemplo, estamos ante la normalización del secuestro de dos 
informantes que, ante el silencio forzado en zonas donde no se puede hacer repor-
tería mínima o investigación, personas sin formación específica y con emprendi-
mientos no formales, mantienen páginas de Facebook bajo condiciones de riesgo 
que los llevan a grabar un video encadenados, explicando quién abrió el perfil y 
quién lo administra. El caso más reciente sucedió en Tierra Caliente, Guerrero.5

¿Cuáles son los emprendimientos no formales?, se preguntarán ustedes, pues 
para efectos de este artículo me refiero a los que surgen sin código de ética, y al 
mismo tiempo que hacen difusionismo y comunicación vecinal, proveen servi-
cios a Gobiernos locales o grupos delincuenciales.

La madeja de nudos necesita alaciarse para entender por qué la Red Macollo 
está compuesta por apuestas como Letra Fría en Autlán de Navarro y la Sierra de 
Amula; El Suspicaz en Zapotlán el Grande y el sur del estado; Lagos Post y Cua-

5 Nota informativa: <https://amapolaperiodismo.com/2023/01/12/liberan-a-dos-de-los-tres-
comunicadores-desaparecidos-en-la-tierra-caliente/>.

https://amapolaperiodismo.com/2023/01/12/liberan-a-dos-de-los-tres-comunicadores-desaparecidos-en-la-tierra-caliente/
https://amapolaperiodismo.com/2023/01/12/liberan-a-dos-de-los-tres-comunicadores-desaparecidos-en-la-tierra-caliente/
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drante 7 en Lagos de Moreno; Radio Chicharra en Mezcala; La Vida en la Costa en 
Puerto Vallarta; Kiosko Info en Tepatitlán; y Decisiones en la Ciénega.

Empirismo, no emprendurismo

Habría que mencionar que hay una cobertura regional a través de páginas en 
Facebook, que se abren, más que con fines periodísticos, como una forma de ac-
ceder a la «democrática vida virtual», donde tod@s pueden hacer de todo, pero 
terminan sirviendo a unos y echándose encima a otros; precisamente la cober-
tura regional en zonas de silencio no aporta a lo que se llama misión o «formar 
criterio», sino que termina siendo un tribunal sumario colectivo de cualquier 
cosa pública que suceda en una localidad para ser ventana de opiniones y deba-
tes donde se está solo a favor o en contra de una autoridad municipal, un parti-
do, un grupo policial o un cacicazgo criminal por afinidad, no a partir de datos 
duros, concretos, analíticos y contextuales, como le toca al periodismo hacerlo.

Los medios convocados a trabajar en red, son procesos empíricos más que em-
prendimientos totalmente comerciales.

Las diferencias entre empirismo mediático y emprendimiento son varias, pe-
ro empiezo por mencionar que lo primero nos llevó a la creación —bastante fa-
vorable, en la mayoría de los casos— de sitios de periodismo híperlocal, por los 
que de otra forma no podríamos saber con mayor detalle lo que está pasando en 
el México de la barbarie.

El empirismo para formalizar un sitio web, una radio comunitaria, comunica-
ción popular o indigenista, e incluso un espacio como cafetería, librería, centro de 
conspiración donde circula información y formación desde las noticias, tiene un 
rol importante, pero entendamos que es también la puerta de emergencia de mu-
chas personas que hemos ejercido con antelación el hacer noticioso o informativo.

Es decir, ya pasamos por corporaciones y grandes cadenas noticiosas, ya fui-
mos sometidas a tratos crueles, explotación, censura, acoso laboral, acoso sexual, 
descuento de días, represalias o grillas de oficina… Y el «salida, exit» fosfores-
cente es ocupar el sexto continente, internet, con la apuesta personal que termi-
na, invariablemente, siendo colectiva.

El emprendimiento de medios de comunicación o plataformas de noticias, 
viene del entender que la información es negocio, vende, detona transacciones, 
y que hay una larga lista de poderosos que necesitan nuevos espacios a modo.

El empirismo periodístico ¿es antisistema? No podría sostenerlo. No siempre, 
quizá solo al inicio, quizá sin saberlo, quizá con vergüenza, quizá mediando no 
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parecerse a otros interesantísimos momentos de la comunicación en México, tra-
zados por el hermanamiento con otras luchas, como Medios Libres.6

Hay empirismo y medios que hoy día representan formidables alternativas 
para informar y formarnos criterio, pero en el proceso combinan la línea edito-
rial con metodologías y lógicas del mercado. Ni bien ni mal, cada quien define 
desde dónde.

Está por aparecer la tesis de doctorado de Gerardo Albarrán, periodista mexi-
cano que se centra en una articulación de chile, mole y pozole llamada Alianza de 
Medios, la cual fue la provocación para pensarnos como medios-periodistas peri-
féricos. Tocará después conocer los resultados del variopinto motivacional entre 
empirismo y emprendimiento que compone tal articulación.

En lo que sí coincidimos muchas iniciativas y germinarios noticiosos como 
periodísticos, es que desde 2010 y hasta la fecha, la mejor forma de protegernos, 
además del autocuidado (ética, prerreporteo, colaborar, compartir), es ejercer el 
derecho a organizarnos, el derecho y el deber a no mantenernos al margen, en 
solitud.

Al nacer Perimetral Press se concibieron —debido a los antecedentes de la direc-
tora editorial que tenía 18 incidentes de seguridad acumulados— las capacidades, 
vulnerabilidades y amenazas (fórmula aprendida para diseñar protocolos de se-
guridad), desde donde íbamos a dar pasos.

Tomar un auto y manejar 160 o 200 kilómetros, pagar un cuarto de hotel y 
preguntar en la plaza pública para orientarse, no tiene mucha ciencia. Incluso 
desplazarse para una cobertura específica o un operativo tiene sus riesgos, como 
que te encañonen, detengan y cuestionen qué estás investigando ahí; aunque se 
trate de una agresión o impedimento de alto impacto a tu labor como periodista, 
la libras en el mejor de los casos. Vivir a pocas cuadras del presidente municipal, 
hermanado con la delincuencia organizada, donde reinan poderes sin mandato 
constitucional, es otra historia.

Llevo más de una década trabajando hacia afuera de Guadalajara, cubriendo 
movimientos sociales, territorio, seguridad, migración, el campo, la cultura de 
las comunidades, además de tallerear con estudiantes y medios informativos.

Ser jefa de información en Radio Universidad de Lagos de Moreno en 2012 me 
permitió entender que una cosa es entrar y salir, hacer extractivismo noticioso 
muy del estilo chilango, y otra cosa es vivir en el departamento de arriba del co-
mandante de la Policía Federal de la región, quien fue desaparecido por un gru-
po criminal en la madrugada mientras hacías el guion del noti del día siguiente. 
¿Lo cuentas?, ¿abres con esa exclusiva tu noticiero?

6 Sitio web del proyecto Medios Libres https://www.centrodemedioslibres.org/ 

https://www.centrodemedioslibres.org/
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Por eso, Perimetral Press se propuso crear una red para funcionar horizontal-
mente, de tal manera que hacer periodismo hiperlocal con enfoque hemisférico, 
se volviera más seguro y diverso. 

Borras estratégicos

Los pronunciamientos en México dejaron de ser un mecanismo efectivo, ya 
que se publica uno por semana y se ha llegado al punto ridículo de que los «aba-
jo-firmantes»7 son aquellos que han ejercido prácticas monopólicas, de censu-
ra y sin ética en los medios de comunicación de México, e ignoran por completo 
cuando salimos en 2010, luego en 2011, 2012 y etcétera a pelear para que nos de-
jaran trabajar en libertad.

Pero, como Red Macollo, hemos logrado emitir posicionamientos ante hechos 
de persecución legal contra la directora de Lagos Post, Rocío Arreola, cuyo delito, 
denunciado en la Fiscalía del Estado de Jalisco, fue tener un mural-grafiti de Mi-
guel Asa en el comercio con el que se sostiene buena parte del medio, especializado 
en cultura e historia, pero que en organización —otra vez— con pares locales hace 
transmisiones en vivo para charlar sobre las ocurrencias de la presidencia muni-
cipal en Lagos de Moreno y la infinita lista de asuntos importantes que (se imagi-
nan bien) no atiende ni resuelve el partido en el poder, Movimiento Ciudadano.

Antes de la existencia de la Red Macollo, la periodista cultural no habría con-
siderado acudir a un evento en el palacio municipal con legisladores del Congre-
so de Jalisco, a entregarle el posicionamiento que firmamos todos los medios que 
conformamos esta red.

Eso es organizarnos: sentir-pensar qué hacemos para cuidarnos, difundir los 
ataques, escribir, activarnos y colocar —con investigación periodística— las irre-
gularidades alrededor de la denuncia penal por un mural,8 por mencionar una 
acción realizada, pero también logramos acudir como articulación a eventos pú-
blicos y hemos publicado investigación periodística.

En 2022 se investigó y publicó, como ejercicio cien por ciento colaborativo, el 
reportaje «Alcaldes de Jalisco con jugosos aguinaldos: población en pobreza y des-

7 Expresión coloquial que nombra a quienes suscriben un documento. 
8 Manifiesto de la Red Macollo: <https://perimetral.press/el-arte-no-dana-a-la-sociedad-re-

primir-voces-criticas-si/>.
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plazada».9 También realizamos charlas analíticas sobre las agendas económicas 
y de seguridad o medio ambiente, en 2021.

De igual manera, se han despejado opciones de acuerpamiento seguro ante el 
desplazamiento forzado de reporteros, adquisición de habilidades técnicas, retri-
bución económica y generación de proyectos colaborativos. La Red Macollo deci-
dió acoger a nivel individual a una reportera por encontrarse bajo riesgo debido a 
su labor informativa, sin que fuera obligatorio formar parte o tener un medio que 
funcionara con cierta frecuencia. Fue el caso de la cobertura en San Ignacio Ce-
rro Gordo, Jalisco, sobre abuso sexual en una escuela; esto puso bajo los reflecto-
res a una colega, convirtiéndola en la fuente de información, pero detonando a 
nivel local riesgos y complicaciones.

Lo que sigue

Sentir-pensarnos. Una de las cualidades del mapa de los medios en Jalisco es 
que, en Guadalajara, por ejemplo, solo un medio periodístico es dirigido por una 
mujer y es el caso de Perimetral Press; aunque dentro de las redacciones hay ex-
cepcionales reporteras, periodistas de investigación o jefas de información, quie-
nes están en los puestos decisivos y la gestión del medio son hombres, y no todos 
cuentan con amplia trayectoria periodística.

La Red Macollo está compuesta principalmente por mujeres al frente de los 
medios, en el 80 % de los casos, son mujeres periodistas quienes dan forma a esta 
articulación de medios dirigidos por ellas.

Durante todos estos años viendo al periodismo independiente relucir, levan-
tarse y exponer las atrocidades interminables que nos toca contar en el país más 
violento para hacer periodismo, lo que existe, naturalmente, es un profundo can-
sancio, frustración, agotamiento y docenas de reclamos al interior del gremio.

El periodismo independiente —ese que viene del empirismo, más por hacerlo 
existir que del «no saber cómo hacerlo»— ha demostrado, con admirables meto-
dologías reporteriles e invaluables resultados o hallazgos, que marcamos la di-
ferencia y estamos buscando cambiar el paradigma; sí, no es perfecto y no sé si 
estamos buscando un solo resultado, pues se trata más de un proceso que de un 
fin único.

Estoy hablando de un periodismo que responde más al paradigma de la subje-
tividad, y que reniega de lo que enseñan en las aulas, aquello de la objetividad e 

9 Reportaje: <https://perimetral.press/alcaldes-de-jalisco-con-jugosos-aguinaldos-pobla-
cion-en-pobreza-y-desplazada/>.
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imparcialidad, pues resulta que sí estamos del lado de las víctimas, de las expli-
caciones, razones y argumentos de por qué es intolerable el abuso de poder o la 
corrupción, pero ello no significa que estemos librados de repetir modelos de in-
dividualismo, omisión y opresión.

La lectura del ensayo La falta de estructuras en el movimiento feminista, publi-
cado en 1972 por Jo Freeman, recolocó en la mirada que la horizontalidad co-
mo afrontamiento puede tornarse impacto negativo, en medio de la violencia 
sociopolítica que experimentamos día con día cientos de periodistas en México.

Desde luego, necesitamos y nos merecemos transitar con algo más que entu-
siasmo. Entender las formas de la guerra y lo que nos termina fragmentando.

Si las relaciones comerciales se sostienen entre corporativos, es porque las re-
glas de operación están muy claras: si me haces perder, hay una multa o penali-
zación; si ganamos, hay una condonación o estímulo crediticio. Nadie pierde, y 
aun perdiendo, algo se gana.

Desde luego que la Red de Medios Independientes Macollo, al tratarse de un 
proceso político, no busca caminar hacia esos estándares de regulación basados en 
la acumulación de ganancias, pero sí en la apropiación de bienes en común: in-
formación, derechos, seguridad, respaldo, dignidad, ética, coherencia, respeto, 
sostenimiento popular; con ello, las causas por las que sentimos afinidad o senti-
do, al contar periodísticamente a Jalisco y el occidente de México desde otras con-
versaciones y ángulos, dejan de ser solo una fuente de información, por lo que la 
libertad de expresión deja de ser un derecho privativo de nuestro oficio elegido, 
y pasa a ser un ejercicio de otr@s que solo estamos puenteando.

Juntarse es fácil, si de por medio hay unas cervezas, un «me gusta» en las re-
des, una selfie o un reconocimiento público arrobando en Equis (antes Twitter); 
eso que sucede a la velocidad del metabolismo en el ciberespacio resulta con-
movedor y estimulante, pero lo que sigue organizativamente es hacer lecturas 
colectivas de los contextos para, en lugar de que gane una sola apuesta, nos sos-
tengamos todas.
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Observatorio sobre Libertad de 
Expresión y Violencia contra 

Periodistas

El Observatorio sobre Libertad de Expresión y Violencia contra Periodistas de 
la Universidad de Guadalajara fue creado a instancias del Dr. Jorge Ramírez, je-
fe del Departamento de Sociología, en diciembre de 2021, como espacio de visi-
bilización de los ataques a la libertad de expresión en México, de análisis de los 
datos, de articulación con académicos y periodistas, en la búsqueda de solucio-
nes y propuestas sobre esta problemática. Está compuesto por Celia del Palacio, 
como coordinadora; Carlos Rafael Hernández, secretario; y por los siguientes 
miembros de la Red de Observadores para 2022-2023: Wendy Aceves, Antonio 
Ceja, Elva Araceli Fabián, Darwin Franco, Omar Guillermo García, Rosa Euge-
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co. El Consejo Asesor Externo está integrado por Diego Petersen, Sergio René de 
Dios Corona, César Omar Mora, Héctor Farina, Jade Ramírez y Sonia Serrano.                                                                                                                              
Sin embargo, los textos que componen este libro son responsabilidad única de sus 
autores y la coordinadora.
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Celia del Palacio Montiel
Coordinadora

Universidad de Guadalajara

El presente libro tiene como objetivo principal hacer visibles 
los ataques a la libertad de expresión que se han vivido en Jalisco 
en los últimos años. El análisis no se reduce al periodo de la pre-
sente administración, pero sí se centra mayormente en él.

No pretende ser un informe anual, sino una especie de estado 
de la cuestión, una fotografía del estado actual del periodismo y 
la libertad de expresión desde Jalisco. Además, se incluyen algu-
nas reflexiones sobre el futuro del periodismo en el estado, des-
de las voces de los jóvenes estudiantes y de una periodista que ha 
trabajado en el ámbito hiperlocal.

Es un libro dirigido a un público interesado que puede ser aca-
démico, pero que no está especializado en el asunto. También se 
busca que tenga interés para periodistas y pueda servir de fuen-
te para futuras indagaciones sobre el tema. Por ello, la estructu-
ra de los capítulos no es la tradicional de un artículo académico, 
sino que se ha intentado que sean ensayos muy documentados, 
o bien, resultado de la experiencia directa.
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